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Presentación

Es para mí una satisfacción presentar este libro, de lectura fácil e interés
creciente, en el que Juan Carlos Veronelli y Magalí Veronelli nos llevan
por la historia de la salud pública argentina desde la época colonial y el
Protomedicato hasta nuestros días. 

Se trata de un feliz intento de responder a la advertencia de Abel-
Smith cuando, en la década del ’60, nos decía: “la filosofía que subyace
tras los sistemas de organización de la atención médica no puede ser com-
prendida sin un conocimiento de la historia, tanto de la atención médica
como de los más amplios desarrollos sociales y políticos de cada país”.

Es así como los autores nos conducen, de manera objetiva y bien in-
formada, en el contexto de los cambios políticos e institucionales del país,
por los avatares de la salud pública y la atención médica, sus etapas promi-
sorias y de retroceso, junto al pensamiento de muchos de sus prohombres.

El libro plantea una hipótesis que explicaría las causas del retroceso
relativo que sufrieron los indicadores de salud en Argentina en relación a
otros países de América Latina, pasando de lugar destacado en 1950 a po-
siciones más rezagadas a partir de 1985. Asimismo señala como las epide-
mias de cólera y fiebre amarilla, de la segunda mitad del Siglo XIX, fue-
ron resultado de una crisis que mostró las insuficiencias de cobertura en
servicios básicos de provisión de agua y eliminación de excretas. Al mis-
mo tiempo, presentaron una oportunidad para el fortalecimiento de la es-
tructura institucional encargada de proteger la salud colectiva y estimula-
ron la concertación de acciones solidarias conjuntas con países vecinos
con objetivos de proteger a la población y al comercio internacional.

Con relación a la organización de los servicios, los autores relatan co-
mo los numerosos grupos de inmigrantes organizaron y consolidaron mu-
tualidades y hospitales de comunidades con el objeto de enfrentar solida-
riamente eventualidades de enfermedad y como, a pesar del debilitamien-
to progresivo de los lazos con la comunidad de origen, no se consiguió
consolidar una solidaridad más amplia, en substitución de la de pequeños
grupos. A esta circunstancia se sumó un seguro que el Estado estableció



como obligatorio para algunos grupos de trabajadores, con lo cual la or-
ganización médico-sanitaria incorporó un corporativismo que debilitó la
posibilidad de lograr un sistema solidario incluyente de toda la sociedad
nacional.

Este relato histórico puede dejarnos varios motivos importantes de
reflexión, que trascienden el interés para Argentina. Con relación a la
evolución de la morbimortalidad, especialmente a la compresión de la
mortalidad, tendencia que se observa en toda nuestra Región, debemos
preguntarnos si nuestras aspiraciones son las de “agregar años a la vida o
vida a los años”. En el último caso, no podremos hacerlo sin otorgar la
prioridad que corresponde a actividades de promoción de la salud y pre-
vención de la enfermedad, como también a indispensables acciones mul-
ti e intersectoriales que modifiquen positivamente los determinantes so-
cio económicos, ambientales y culturales de la salud.

Otro aspecto importante que nos trasmiten los autores es cómo la
fragmentación del sistema y las solidaridades de pequeños grupos se trans-
forman en una barrera para el logro de una solidaridad universal que in-
cluya a todos. De esta manera, nos abren un camino para la reflexión so-
bre los elementos de resiliencia y de vulnerabilidad de los sistemas frente
a situaciones de crisis como las que se han presentado dolorosamente en
el pasado reciente en la Argentina, en el hemisferio y en el mundo. 

El proceso histórico del sector salud en Argentina, que aquí se narra,
como tantos otros de países hermanos de nuestra Región, nos indica la ne-
cesidad de reconocer los aciertos, corregir errores y esforzarnos por alcan-
zar los consensos necesarios que permitan encontrar el rumbo para con-
quistar la mejoría de la salud y calidad de vida para toda la población. Asi-
mismo muestra que podemos aprender de las experiencias ajenas y hacer
que la cooperación y solidaridad entre los países de la Región vaya más allá
de la necesidad de combate a las epidemias y sirva para enfrentar los de-
safíos presentes y futuros para lograr los objetivos del Milenio y la meta
de Salud para Todos.

Dra. Mirta Roses
Directora de la OPS
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Prólogo

La aparición de Los orígenes institucionales de la Salud Pública en la Argen-
tina constituye un evento especialmente destacado y encomiable para
nuestro ámbito ya que viene a cumplimentar lo que podríamos calificar
como una asignatura pendiente en el campo de la atención de la salud en
la Argentina. 

Vista en perspectiva histórica, nuestra Salud Pública (así, con mayús-
cula) merecía un esfuerzo que concretara su identidad, su estructuración
como un campo de conocimientos y de prácticas con modalidades espe-
cíficas y desarrollado fundamentalmente a partir del esfuerzo y la visión
de animosos profesionales de la medicina.

Y la obra de Juan Carlos y Magalí Veronelli concreta, sin duda, este co-
metido. Representa un extraordinario emprendimiento que involucra, tal
como me consta personalmente, años de búsqueda y análisis de documen-
tos, de pesquisa inteligente, iniciada hace varias décadas, y que culmina la
fructífera trayectoria de Juan Carlos Veronelli en la salud pública. Como
en un cuento de Borges, sólo al final comprendemos que todo el dibujo se
fue consolidando sin que quizá ni el mismo autor lo supiera, para que es-
ta Historia viera la luz. Vaya pues nuestro agradecimiento hacia él y a la
Organización Panamericana de la Salud por posibilitar la realización de es-
ta obra, y decimos obra porque proporciona un enfoque que desborda lar-
gamente una visión de la historia centrada meramente en narrativa.

Y es que se trata nada menos que de la historia de un área compleja
que comprende conocimientos y experiencias específicas y cono de atrac-
ción para fuerzas de diversa característica: económicas, sociológicas y po-
líticas, que la condicionan fuertemente.

La escuálida imagen de una salud pública borrosa en sus límites, con-
fusa en su contenido, huérfana en muchos casos de un soporte que la con-
forme como disciplina en nuestro país, encuentra encarnadura, existencia
visible, personalidad específica, constitución que la identifica.  

Y esto es especialmente válido e importante para nosotros ya que no
se trata de una mera descripción sino de un profundo análisis que la in-
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terpreta y la ubica en el contexto y el devenir nacional, en función del de-
sarrollo político-institucional de nuestro país.

Analizar esta obra presupone, en principio, dos vertientes: como tra-
bajo de investigación histórico y como historia de la salud pública.

Con respecto al primer enfoque, si bien nos eximimos lógicamente de
un comentario dada nuestra falta de conocimiento sobre la moderna his-
toriografía, no podemos dejar de señalar que cubre un área importante de
nuestro desarrollo institucional y nos permitimos anotar su complementa-
ción con obras y estudios de valiosas escuelas históricas que han enfocado
también recientemente áreas específicas de nuestro devenir, tal como: La
Historia de las Relaciones Exteriores de la República Argentina 1 publicada re-
cientemente por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales.

Y resulta significativo resaltar que muchos de los señalamientos y fac-
tores determinantes de nuestra política exterior coinciden manifiestamen-
te con interpretaciones expuestas por Juan Carlos y Magalí Veronelli en el
desarrollo de nuestra historia sanitaria, demostrando una coherencia lógi-
ca digna de resaltar, ya que garantiza la comprensión de nuestro devenir y
de los grandes problemas que han paralizado y distorsionado el promiso-
rio desarrollo de la Argentina de las primeras décadas del siglo XX, pro-
blemas que en nuestro caso se reflejan en el retroceso relativo del nivel de
salud de la población Argentina, tal como lo señala Veronelli.

Ateniéndonos concretamente a la salud pública, de la lectura atenta de
la obra surgen en forma nítida, y no es el menor de sus méritos, los proble-
mas básicos en el área de la salud y su atención, problemas que se han mani-
festado persistentemente a través del tiempo y para los cuales a pesar de nu-
merosas tentativas y proyectos integradores, en la práctica sólo se han inten-
tado soluciones parciales (o aún parches) destinados naturalmente al fracaso.

Así, es visible cómo a través de todas las tentativas e iniciativas para
estructurar y desarrollar en el país una política eficiente y global de salud,
surge como una dificultad fundamental la disgregación resultante de la
disposición constitucional por la cual la salud no aparece como facultad
delegada al Gobierno Nacional por parte de las Provincias.

Contra ello se debatieron los maestros Rawson y Coni y todos sus su-
cesores, fue el tema dominante en numerosas reuniones nacionales desde
hace 100 años y lo sigue siendo aún hoy. No se trata sin embargo de re-
negar del federalismo; países federales tienen políticas de salud nacionales
y han distribuido eficiente y racionalmente responsabilidades federales,
provinciales (o estatales) y municipales. Es nuestro federalismo y su apli-

1 Historia General de las Relaciones Exteriores de la República Argentina, Centro de Estudios de Política Exterior, Con-
sejo Argentino de Relaciones Internacionales, Grupo Editor Latinoamericano, Buenos Aires, 1998.



cación real lo que hace difícil una política nacional y quizá esto proviene,
como lo explican Juan Carlos y Magalí Veronelli y los historiadores de la
política exterior argentina, del fondo de nuestra historia.

Se trata de un problema prioritario a resolver y a las autoridades de sa-
lud corresponde estructurar un sistema que, respetando la Constitución y
la historia, articule funciones y responsabilidades que permitan conjugar
esfuerzos y recursos en pos de la salud de la población, superando las al-
ternativas cambiantes que las coyunturas políticas han provocado tradi-
cionalmente en los programas de salud.

En el mismo sentido aparecen claramente como obstáculo fundamen-
tal para la concreción de una política de salud equitativa, integradora y
efectiva, las distorsiones que surgen de nuestro sistema de solidaridad so-
cial organizado sobre líneas de fuerza dispares y aisladas, con un fuerte
contenido corporativo que favorece intereses particulares y obstruye una
organización racional que haga posible una atención que cumplimente los
objetivos proclamados de eficiencia y equidad, superando el carácter frag-
mentario que caracteriza la estructura institucional de nuestro sistema de
atención, fracturado entre lo sanitario y la atención médica.

Analizando nuestra historia, Juan Carlos y Magalí Veronelli propor-
cionan a políticos y técnicos los lineamientos fundamentales de una polí-
tica de salud que aspire honradamente a trascender en forma real en la
mejora de la salud de nuestra población.

No cabe duda de que un estudio de tal profundidad ha requerido,
amén de una autentica vocación, una pesquisa y un trabajo de análisis
realmente extraordinarios que ha exigido largos años de dedicación y de
búsqueda inteligente, esfuerzo que debe destacarse, ya que rescata figuras
relevantes de la medicina y la salud pública argentinas que constituyen
verdaderos ejemplos, figuras no conocidas por las nuevas generaciones y a
las que Veronelli trata con la extensión que se merecen, ya que en su épo-
ca, “eran” la salud pública.

En este sentido, al estudiar y ubicar en su papel histórico a Rawson,
Coni, Penna, Aráoz Alfaro y describir su tiempo, su quehacer y su legado,
los autores nos ofrecen un texto quizá definitivo, por lo cual debemos des-
tacar tanto el valor de este rescate como las circunstancias de recordar que
la salud pública fue fundamentalmente una preocupación médica y sus lo-
gros fruto del esfuerzo de médicos, pioneros en la atención de la salud.

La historia de los últimos 50 años asume otra perspectiva; en esta ins-
tancia el historiador no solo estudia y analiza sino que también participa,
y es natural y lógico que esto suceda ya que ha sido también un intérpre-
te, un actor de los acontecimientos.

Los críticos de arte, famosos por las exquisiteces idiomáticas que usan
en sus comentarios, acostumbran a calificar las obras de algunos pintores
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como “autorreferenciales” y quizá así podríamos calificar, en relación con
su autor, esta parte de la “historia” que nos ocupa, siempre que entenda-
mos que no significa una crítica, ni un defecto ni una desvalorización que
afecta el valor de la obra.

Por el contrario, le agrega el interés de mostrarnos un proceso en evo-
lución, un organismo vivo, de carne y hueso, al que accedemos con sen-
timientos e ideología, con toda la fascinación de un proceso socio políti-
co trascendente que busca su definición, y a la que el autor no puede sen-
tirse ajeno sin renegar de su propia personalidad y su historia personal.

Juan Carlos Veronelli resuelve bien las dificultades y juega limpio con
los lectores, señala sus preferencias, su amistad con algunos de los prota-
gonistas y su posición frente a las circunstancias en juego, pero no pierde
su visión de historiador.

Alerta al lector frente a estas preferencias, explícita o implícitamente
toma partido por distintas instancias en juego, pero con lealtad y sin im-
poner ideas de contrabando. Y lo advierte al lector desde el inicio:

“Con el deliberado propósito de evitar las apologías, que distorsionan
u obscurecen la verdad, hemos intentado privilegiar en tanto sea posible
los testimonios de adversarios u opositores, o de estudiosos “neutrales”
frente a la figura o el suceso en cuestión. Podrá parecer que se atacan al-
gunos mitos, pero la intención es sólo desacralizar todo lo que no es, en
rigor, sagrado”.

“Los autores de este trabajo (especialmente el mayor de ellos), cono-
cieron a muchos de los protagonistas que intervinieron en salud pública
desde los años de la segunda guerra mundial; muchos de los más próxi-
mos fueron maestros, compañeros o amigos entrañables. Intentaremos, al
describir sus actuaciones y sus ideas, practicar la misma objetividad que la
aplicada para los que no conocimos”.

Pero los acontecimientos y las decisiones político-sociales son determi-
nadas por grupos de poder que no siempre tienden al bienestar general y es-
to resulta claramente visible en muchas de las circunstancias y coyunturas
que caracterizaron la vida argentina del último medio siglo. Los autores asu-
men una clara posición en lo que hace a la filosofía y la práctica de la aten-
ción de la salud, priorizando una visión humanística, al englobarla dentro
de una seguridad social que, como lo expresara el Presidente Roosevelt en la
década del 30, debe configurarse como una verdadera “empresa nacional”,
orientada hacia el bien común, es decir, equitativa y sin exclusiones.

Algunas de sus afirmaciones provocarán sin duda polémicas y es lógi-
co y bueno que así suceda dado lo candente del tema —que está a la es-
pera de soluciones básicas— y la complejidad que presenta su tratamien-
to, en función de la diversidad de ideologías en juego y los intereses legí-
timos y espurios que disputan su prevalencia en el sector.
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Veronelli no lo ignora y lo señala claramente:
“La exploración de los sucesos recientes es siempre difícil, pues no se

ha asentado aún el polvo representado por las consecuencias de las deci-
siones y los actos. Además, los actores mantienen por años opiniones em-
papadas de subjetividad, valorando sus logros con dimensiones fuera de
toda perspectiva y negándose todavía a reconocer sus errores, por comi-
sión o por omisión.”

La misma naturaleza del material tratado se prestará a discusiones y a
estudios que vitalizarán un área poco frecuentado en nuestro sector, cons-
tituyéndose en un fruto más de esta obra.

En el mismo sentido, cierto desequilibrio, comprensible por otra par-
te, en la extensión y profundidad con que son expuestos distintos perío-
dos y proyectos ministeriales e institucionales estimularán estudios com-
plementarios, enriqueciendo nuestro acervo en la materia, y cumplimen-
tando un objetivo más de toda buena obra de Historia.

No creemos equivocarnos si vaticinamos que, en el análisis y la com-
prensión de nuestro quehacer sanitario, habrá un antes y un después de
esta obra de Juan Carlos Veronelli y Magalí Veronelli por la riqueza del
material que aporta, historia de la que todos nos sentimos en mayor o me-
nor grado protagonistas.

Protagonismo que alcanza plenamente a la Organización Panamerica-
na de la Salud, y por ello es importante que, last but not least, recordemos
el rol fundamental que la OPS ha tenido en el desarrollo de las activida-
des de salud en nuestro país en el último medio siglo, sin olvidar las reu-
niones precursoras previas a su constitución tal como hoy la conocemos.

La revisión del historial de su colaboración cubre prácticamente todos
los aspectos de la salud en una tarea de enriquecimiento mutuo y en la
que adquiere especial relevancia el área de publicaciones, de las cuales la
presente constituye un excelente testimonio.

Abraam Sonis
Miembro Titular de la Academia Nacional de Medicina
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Introducción 17

En todo el mundo se está reduciendo, paulatinamente, la
proporción de las muertes en las primeras edades de la vida, al
tiempo que los fallecimientos se concentran en las edades avan-
zadas. Retrocede también la proporción de las causas infeccio-
sas y en muchas sociedades en los últimos años, también la de
las causas cardiovasculares.

Esta compresión de la mortalidad significa una expansión
de las posibilidades temporales de la vida humana, tal como lo
imaginó Condorcet1 cuando esquematizó, basándose en una
sólida fe en el progreso del espíritu humano (ver Capítulo IV),
su poco conocida ucronía2. Como frecuentemente ocurre, esa
expansión coincide, en este comienzo de siglo, con hechos que
inducen a dudar de ese progreso. Además, todavía no está cla-
ro si esa expansión de la vida implicará más años de buena sa-

1 MARIE JEAN-ANTOINE NICOLAS DE CARITAT, MARQUÉS DE CONDORCET. (1743-1794) Noble por nacimiento, se
destacó como uno de los matemáticos más importantes de la segunda mitad del siglo XVIII, creando la “matemá-
tica social”. Creía en la igualdad de los seres humanos, de los hombre y las mujeres (la única diferencia derivaba
de la coacción basada en la distinta fuerza muscular), de las llamadas razas, excepto de la de los colonos, que con-
sideraba moralmente inferiores a los colonizados; en la perfectibilidad del hombre, en la razón humana como ve-
hículo de perfectibilidad  y en la instrucción pública como medio para su difusión. Adjudicaba a la religión, en su
época, el poco lucido papel de convalidar un orden social injusto y oponerse al progreso del conocimiento. No
puede extrañar que profesando tantas ideas “políticamente incorrectas” haya sido criticado, ni tampoco que sea
hoy poco conocido: el ensayo de población de Malthus fue la negativa a aceptar sus ideas por parte de un clérigo
que no creía en la perfectibilidad humana  y la misma revolución francesa que Condorcet apoyó desde sus inicios,
lo condenó a muerte durante el período conocido como el Terror, destino del cual Condorcet escapó suicidándo-
se. La ucronía de Teilhard de Chardin, desde una profunda fe religiosa, coincide en muchos de sus aspectos esen-
ciales con la de Condorcet.

2 Ucronía. La palabra utopía  sirvió de título a la obra de Santo Tomás Moro y desde entonces se utiliza para deno-
minar un  relato de sucesos que ocurren en un  lugar imaginario. Por analogía se llama  u-cronía lo que se piensa
que sucedería  en un momento  imaginario e indeterminado del futuro.



lud (como pensaba Condorcet) o de enfermedad e invalidez.3

Es evidente, en cambio, que el agregado de una generación a
la convivencia humana modifica profundamente los equi-
librios intergeneracionales. En buena medida, la calidad de
vida de esos años dependerá de cambios en el comportamiento
individual y social, ligados a su vez íntimamente con los futu-
ros logros o fracasos de las instituciones de protección sanita-
ria y social.

El tema que abordaremos aquí es el del nacimiento de la
institucionalidad específica encargada de la protección de la
salud en uno de los Estados nacionales que surgieron de la
fragmentación en la América del Imperio español, aquél en
cuyos dominios nunca se ponía el sol. Como todo nacimiento,
éste tuvo que destruir las “cáscaras de un mundo primordial”
para buscar y fabricar su camino. 

I

En las cuatro o cinco últimas décadas, la salud de la población
argentina —medida a través de varios de los indicadores de
mortalidad que se utilizan para evaluar los cambios— ha
mostrado, como la de todos los países, grandes progresos al
mismo tiempo que un retroceso de su situación comparativa.
En 1950 ocupábamos, en relación con la expectativa media de
vida al nacer (resumen de la mortalidad) y con la mortalidad
infantil, el segundo lugar en América Latina (después del Uru-
guay); desde 1985 hemos pasado al quinto. En 1950 teníamos

3 Se discute si esta compresión de la mortalidad se acompañará de una compresión de la morbilidad (FRIES, J. F. The
compression of morbility: near or far, The Milbank Quart. Vol. 67 Nº 2, 1989  pp. 208-323), dando por resulta-
do más años de buena salud, como sugiere Palmore, o un aumento de los años de enfermedad y discapacidad, co-
mo sugieren McKinley y Verbrugger . MCKINLEY, J. B. et al. Mortality, Morbidity and the Inverse Law Cities and
Sickness, GREER AND GREER (ED). Sager, Beverly Hills, 1983, pp. 99-138) y VERBRUGGER, R. Recent, Present and
Future Health of American Adults, Am Rev of Publ Health, 1989, 10:333-361.
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una tasa de mortalidad infantil equivalente a la mitad de la
que se padecía en esa época en Chile; hoy nuestra tasa equiva-
le al doble de la de nuestro vecino occidental.4

Hemos tratado de comprender el por qué de lo anterior, es
decir, por qué alcanzamos un lugar tan destacado hacia 1950,
y después, por qué retrocedimos desde entonces. Nuestra hi-
pótesis para la primera cuestión es que dependió de la conver-
gencia que tuvieron dentro del contexto latinoamericano, en
la primera mitad del siglo pasado y tanto en el Uruguay como
en la Argentina, tres factores: en primer lugar, una excelente
calidad de la educación del pueblo, y sobre todo, de la educa-
ción de las mujeres; en segundo lugar, que en gran parte del
territorio una gran parte de la población dispuso de una
abundancia inusual de proteínas de buena calidad y bajo pre-
cio; en tercer lugar, que el saneamiento —y sobre todo la pro-
visión de agua potable— llegó en esos años a casi toda la po-
blación urbana, en la cual se concentraba ya la mayoría de la
población. Además, los indicadores económicos colocaron a
ambos países, entre 1880 y 1930, en una situación de privile-
gio dentro de los entonces “emergentes”. 

La hipótesis para la segunda cuestión, opinable y tentati-
va, sería que una debilidad estructural de nuestra organiza-
ción médico-sanitaria no nos permitió avanzar tan deprisa
como esos países hermanos, y por eso retrocedimos en la posi-
ción relativa.

Siempre nos intrigó la causa de la que pensamos es una de-
bilidad estructural, esa fragmentación tantas veces denuncia-
da y tan resistente, que implicaba que cuando se soldaba una
grieta en la estructura, se abriera otra. ¿Sería esa debilidad ex-
clusiva de la institucionalidad sanitaria o una característica

4 Este atraso relativo ha sido destacado por muchos autores. Entre ellos cabe destacar a Vicente Mazzáfero en nu-
merosas publicaciones de la Revista del Instituto de Higiene y Medicina Social, en varias de ellas con la colaboración
de Hebe Giacomini y Élida Marconi. Véase, por ejemplo, MAZZÁFERO, V. E., Salud para todos frente al siglo XXI.
Diagnóstico y prospectiva, Revista del  Instituto de  Higiene y Medicina Social, 1997, 1(4) pp. 11-16.
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común a toda la institucionalidad nacional? ¿Tendría esa
fragmentación alguna relación con la tantas veces sugerida
debilidad de la cohesión nacional, esa dehiscencia del tejido
conjuntivo social que se percibe cuando se analizan algunas
de las otras nacionalidades hermanas? ¿El problema derivaría
principalmente de los comportamientos de los dirigentes o
de características de la sociedad?

II

El VIRREINATO DEL RÍO DE LA PLATA, el último creado por Es-
paña en América, estableció en la amplitud del territorio aus-
tral una institucionalidad que se pretendió unitaria, pero que
no tuvo tiempo para consolidarse. Eran tiempos de cambio en
Europa y por lo tanto, también en sus colonias de las Améri-
cas. Una de aquellas instituciones virreinales era el PROTOME-
DICATO, muy antiguo en la metrópoli y cuyas funciones públi-
cas competían, allá, con la necesidad de los protomédicos de
conservar el favor real, dado su doble carácter de médicos del
rey y médicos del reino. En las Américas, en cambio, la insti-
tución se ocupó poco de los virreyes, y más de la vigilancia del
ejercicio profesional, pero exploró también los límites de una
misión bastante más amplia. Algunos protomédicos crearon
entonces el andamiaje básico de una salud pública moderna
(Capítulo I).

En el inestable virreinato del Río de la Plata, el Protomé-
dico fue un hombre notable y su actuación de casi cuatro dé-
cadas, rescatada por Pedro Mallo del olvido, consolidó, más
que las leyes y las normas, una institución eficaz, por lo menos
en las regiones próximas a la sede virreinal. 

Para construir el orden nuevo, la emancipación tuvo que
destruir la institucionalidad colonial. Destruir suele ser más
fácil y rápido que construir, y esa construcción que se requería



no fue una tarea fácil, ni tampoco breve. Las diversas regiones
del antiguo virreinato, que no estaban integradas ni social ni
económicamente, constituyeron un ámbito difícil para gobier-
nos noveles. Algunas de ellas (Paraguay, Bolivia y Uruguay) se
separaron y continuaron solas su camino (Capítulo II).

En la segunda mitad del siglo XIX, el cólera y la fiebre
amarilla significaron un poderoso estímulo para el desarrollo
de una estructura institucional encargada específicamente de
proteger la salud colectiva. Para la producción de ese “bien pú-
blico” hubo que reinventar una institución análoga al proto-
medicato, al menos en varias de sus funciones, y hubo que
concertar acciones solidarias y comunes con los países (prin-
cipalmente Uruguay y Brasil) en cuyos puertos recalaban las
naves que llegaban al nuestro, para evitar que se perjudicase
innecesariamente al comercio internacional y también para
proteger a las poblaciones del ingreso de enfermedades epidé-
micas (Capítulo III).

El cólera desapareció por casi un siglo y la fiebre amarilla,
controlada en las ciudades, se refugió en la selva. Nuestros
puertos se llenaron de hombres y de mujeres, con más esperan-
zas que equipaje, que vinieron a “hacerse la América” y ayu-
daron a hacer la Argentina.

III

En 1991 (en su séptima pandemia y después de cien años de
ausencia), el cólera volvió a visitar los países de América y a
tomarles examen. Se produjeron en el continente más de un
millón de casos y más de una decena de miles de muertes.
Quién sabe por qué, el cólera eximió de la prueba a Canadá y
al Uruguay, y tal vez también al Paraguay, a cuyo territorio
sólo llegaron, en una zona poco habitada y menos comunica-
da, algunos nativos enfermos desde la frontera argentina.
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En la América continental, aprobaron el examen, Costa
Rica, Chile, los Estados Unidos, la Guayana, Guyana y Suri-
name. El cólera, que había desembarcado en Chancay, cerca
de Lima, se trasladó por tierra a los países vecinos; quién sabe
cómo ni por dónde, apareció de pronto en el centro de Méxi-
co. Demostrando no temerle a los aviones, aterrizó en Los Án-
geles, en una aeronave comercial que se había abastecido de
hielo en Lima, pero el número de casos se limitó a los pasaje-
ros que desembarcaron con la enfermedad, exhibiendo Los Án-
geles aquella suficiencia sanitaria que Guillermo Rawson 5

(Capítulo IV) y Emilio Coni (Capítulo VI) pretendían lograr,
a fines del siglo XIX, en las ciudades argentinas y que Grego-
rio Aráoz Alfaro consideraba definitivamente lograda en Bue-
nos Aires, a fines de aquel siglo. 

En Chile se produjo una pequeña difusión secundaria, pe-
ro los casos no pasaron de unos pocos cientos y desaparecieron
en dos o tres años. En Costa Rica la situación fue parecida.
Aunque fue el Perú quien soportó la prueba más dura, en la
Argentina los casos se contaron por miles (alrededor de cinco
mil) y tardaron en desaparecer casi diez años. Avergüenza
confesar que en esa década sólo el 35% de nuestra población
estaba simultáneamente cubierta con sistemas de provisión de
agua potable y de eliminación de excretas.

No sólo reprobamos aquel examen. Si se analizan las su-
cesivas respuestas sanitarias de las últimas décadas, la baja
efectividad de nuestra salud pública resulta evidente: sea
frente a la aparición del SIDA, en los 80’s; o en la demora en
reconocer la reinfestación por el Aedes Aegypti (cuya erradi-
cación habíamos celebrado en 1965 y que desde finales de los
80’s nos amenaza con la difusión del dengue); o en las tardan-
zas en obtener la interrupción de la transmisión humana (lo-
grada sólo en cuatro provincias), del trypanosoma cruzi por la

5 Ver p. 175.
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vinchuca; o en los defectos iniciales de la campaña nacional
para erradicar el sarampión, o en la demora en actuar frente
a la desnutrición infantil aguda que pudo y debió preverse
cuando se iniciaba la cuasi-hambruna del primer semestre del
2002 (la cual, como todas las hambrunas modernas6 y las no
tan modernas7, no deriva de la inexistencia de los alimentos
necesarios para grandes sectores de la población, sino de la im-
posibilidad de esos sectores para adquirirlos). Este pobre de-
sempeño se atribuye, generalmente, al carácter fragmentario
de su estructura institucional.

IV

Los servicios de salud, sobre todo los dedicados a la protección
de la salud colectiva, pero también los que se ocupan de la aten-
ción de los individuos, son elementos importantes de ese con-
junto de instituciones que se denominan “de protección so-
cial”. Muchos estudiosos importantes creen que este conjunto de
instituciones no sólo tiene la propiedad de expresar las solida-
ridades vigentes en la sociedad, sino que también puede pro-
moverlas, inducirlas, o reforzarlas.

En 1964, el economista británico (especializado en temas
sociales y sobre todo sanitarios) Brian Abel-Smith presentaba,
ante una audiencia de especialistas de los Estados Unidos, las
características de los principales modelos de servicios de salud
de otros países, especialmente los de Europa. En su presenta-
ción, comenzaba por ofrecer al auditorio tres afirmaciones que

6 SEN, A., Desarrollo y Libertad, Ed. Planeta, Argentina, Buenos Aires, 2000, p. 199 y ss.
7 “Aún durante el hambre, los granos y la carne y la manteca y el queso eran acarreados para la exportación a lo largo de

caminos llenos de hambrientos y por encima de fosos llenos de muertos. Para esas exportaciones de alimentos, o a lo me-
nos para una gran parte de ellas, no había retorno. En lo que se refiere al pueblo de Irlanda, el alimento así exportado
lo mismo podía quemarse, o ser arrojado al mar, o no haber sido nunca producido . No iba como un camino sino como
un tributo para pagar la renta de los ausentes señores territoriales.” LLOYD GEORGE. Transcripto en  JUSTO, J. B. “Teo-
ría y práctica de la historia”. La Vanguardia, Buenos Aires, 1915,  p. 35.
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parecían casi obvias: 1) que todos consideraban natural, en
Inglaterra, solicitar y recibir atención hospitalaria gratuita si
la solicitaban, 2) que a nadie se le ocurría solicitar una hospi-
talización gratuita en los Estados Unidos, a menos que pudie-
ra probar que no podía pagar nada por ella, y 3) que el siste-
ma hospitalario ruso estaba en manos del Estado y de las cor-
poraciones municipales.

A continuación, Abel-Smith sorprendía a su audiencia al
señalar que todas estaban tomadas de una obra publicada en
1893. Es decir, que se referían a la Inglaterra de la Reina Vic-
toria, a los Estados Unidos que presidían Harrison o Cleve-
land y a la Rusia del zar Alejandro III. Y agregaba: “la filoso-
fía que subyace tras los sistemas de organización de la aten-
ción médica no puede ser comprendida sin un conocimiento
de la historia, tanto de la atención médica como de los más
amplios desarrollos sociales y políticos en cada país.”8

Aquí trataremos de comprender la filosofía que subyace tras
nuestra fragmentada organización sanitaria, a través de reseñar
la génesis y la evolución de las instituciones sanitarias y de sus
marcos políticos, sociales y demográficos.

A medida que se vaya desplegando la sucesión cronológica
de los sucesos, trataremos de poner en evidencia los factores que
incidieron en la integración o la desintegración de la sociedad
nacional.

Maurice Duverger privilegió a la solidaridad como el ele-
mento fundamental de la integración de una sociedad. En
tanto Durkheim había creído que lo importante era la divi-
sión del trabajo y el establecimiento de relaciones de intercam-
bio, para Duverger la solidaridad era el ingrediente esencial
que activaba las proximidades y las similitudes (de lengua, de

8 ABEL-SMITH, B. “The Major Patterns of Financing and Organization of Merdical Care that have Emerged in Other
countries”. Med. Care, 3, Jan-March 1965, p. 33-40. También en Abel-Smith, B., “Tje Hystory of Medical Care” en
Comparative Development of Social Welfare, E. W. Martin, ed. George Allen, Unwin, London, 1972, Chapter 8.
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religión, de cultura). Afirmaba el maestro francés: “No existe
integración social sin desarrollo de las solidaridades.”9

Recientemente algunos autores estadounidenses han soste-
nido que la verdadera solidaridad requiere una base indivi-
dual y voluntaria; en todo caso, aquí nos referimos a esa colec-
tiva que evocaba Franklin D. Roosevelt en 1935, cuando pro-
ponía la seguridad social como una verdadera “empresa na-
cional”.

Si se examina esa medida resumen de la mortalidad que es
la expectativa media de vida al nacer, en la población de Ingla-
terra y Gales de las primeras seis décadas del siglo XX, se pue-
de comprobar que en dos de ellas se ganaron más de seis años,
en dos se ganaron entre cuatro y tres, y en tres, entre 1.4 y 2.8
años. Curiosamente, esas dos décadas de ganancias elevadas
(más de seis años) en la reducción de la mortalidad son las de
1911-1921 y 1940-1951, es decir, las de las dos guerras mun-
diales. ¿Es que las guerras son buenas para la salud, aunque
sea de los vencedores?

Amartya Sen nos explica: ...”ambas guerras llevaron a
compartir mucho más los medios de supervivencia, incluida
la asistencia sanitaria y las escasas existencias de alimentos
(por medio del racionamiento y de las subvenciones para ali-
mentos). Durante la primera guerra mundial cambiaron de
manera notable las actitudes sociales sobre “el compartir” y
sobre las medidas destinadas a conseguirlo... Durante la se-
gunda guerra mundial se desarrollaron en la asediada Gran
Bretaña instituciones sociales excepcionalmente solidarias,
relacionadas con la psicología del compartir, que hicieron
que estos radicales sistemas públicos para la distribución de
alimentos y de asistencia sanitaria fueran aceptables y efica-
ces. Incluso el Servicio Nacional de Salud nació durante esos
años de guerra.”

9 DUVERGER, M. Introducción a la política, Ed. Ariel, Barcelona, 1978.
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“...Algunos minuciosos estudios confirman, de hecho,
que durante la segunda guerra mundial, a pesar de que las
existencias de alimentos per cápita disminuyeron de manera
significativa en Gran Bretaña, los casos de desnutrición tam-
bién se redujeron enormemente, y la desnutrición extrema de-
sapareció casi por completo. Las tasas de mortalidad también
descendieron en forma brusca (salvo, por supuesto, la mor-
talidad causada por la guerra). Lo mismo había ocurrido du-
rante la primera guerra mundial.”10

Muchos autores europeos han destacado el papel de las ins-
tituciones de protección social, no sólo para expresar la inte-
gración social existente, sino para inducirla donde no existe o
fortalecerla donde es débil o fragmentada. En Europa, donde
la noción de “Seguridad Social” se entiende como diferente y
superadora de su antecesora “Seguros Sociales”, el sociólogo
belga Guy Perrin afirmaba que “reducido a sus elementos
esenciales, el tipo ideal de esta nueva institución (la Seguri-
dad Social) tiende a garantizar una protección social global a
todos los miembros de una colectividad considerada, indepen-
dientemente de las diferencias de clase o de status, en todas las
eventualidades que implican afectar el derecho a la salud y el
mantenimiento o el nivel de los medios de existencia, tenien-
do en cuenta las necesidades y las normas propias de las so-
ciedades industriales”.

“Se ha remarcado con justicia” —agregaba Perrin— que
Lord Beveridge estaba animado principalmente por la volun-
tad de sustraer el derecho a la seguridad social de los com-
promisos y humillaciones asociadas a la práctica de la asis-
tencia, pero probablemente no se ha remarcado bastante que
no estaba menos preocupado por romper radicalmente con la

10 SEN, A. Desarrollo y Libertad, Planeta, Barcelona, 2000, pp. 70-71. Amartya Sen es un economista indio contem-
poráneo, director del Trinity College en Cambridge y que fue galardonado con el premio Nóbel de Economía en
1998.
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concepción de solidaridad de clase que caracterizaba los segu-
ros sociales. En efecto, su doctrina tiende al ejercicio de una
solidaridad general a escala nacional, que trasciende los lími-
tes de situación o de clase respectivamente impuestos por la
asistencia o los seguros sociales. Contribuye así a solidificar
la realidad de la sociedad global, esforzándose por superar
tanto la oposición como la división de la conciencia social que
han caracterizado, sucesivamente, las formas anteriores de
protección...”11

Las actividades de salud pública, que pueden expresar, pe-
ro también consolidar y fortalecer las solidaridades globales,
y por lo tanto, profundizar y reforzar la integración social, se
desarrollan en marcos institucionales preferentemente públi-
cos. Para poder reseñar su evolución tendremos que evocar su-
cintamente la creación y el desarrollo del Estado, y sobre to-
do, del Estado Nacional. “La nación —definía Guillermo
O’Donnell— es el arco englobante de solidaridades que postu-
la la homogeneidad de un “nosotros” frente al “ellos” de otras
naciones.”12 

V

El proceso de construcción de la Nación Argentina, de esa
nueva y gloriosa nación que el autor de nuestro Himno Nacio-
nal anunciaba, en 1813, levantándose en la faz de la Tierra,
llevó mucho tiempo, muchos esfuerzos y mucho dolor, y tal vez
no se haya terminado todavía. La noble Igualdad, a la cual se
pensaba colocar en el Trono para que presidiese la construc-
ción de la gloriosa Nación, sigue mostrándose esquiva para los

11 PERRIN, G. “Pour une théorie Sociologique de la Securité Sociale”, Rev. Franç. de Sociol., Guillet Sept., 1967, VIII,
3:300-324.

12 O’DONNELL, G. El Estado burocrático autoritario, Ed. de Belgrano, Buenos Aires, 1982, p. 18.



argentinos. Y nuestros puertos, (ahora aéreos), se vuelven a lle-
nar de gentes con más esperanzas que equipaje, pero que aho-
ra abandonan estas tierras donde, como decía el poeta, “nos ha
engañado el sueño, ya no soñamos más...”.13

“...el proceso de emancipación constituye un punto co-
mún de arranque en la experiencia nacional de América La-
tina”, afirmaba Oscar Oszlak en su obra “Formación del Es-
tado Argentino” (que será citada varias veces en este trabajo),
“pero el acto de ruptura con el poder imperial no significó la
automática suplantación del Estado colonial por un Estado
nacional. En parte ello se debió a que en su origen, la mayo-
ría de los movimientos emancipadores tuvieron un carácter
municipal, limitados generalmente a la localidad de residen-
cia de las autoridades coloniales.”

“Gradualmente, en la medida en que consiguieron concitar
apoyos, (esos movimientos) se fueron extendiendo hasta ad-
quirir un carácter nacional. Los débiles aparatos estatales del
período independentista estaban constituidos por un reducido
conjunto de instituciones —administrativas y judiciales— lo-
cales. A este primitivo aparato se fueron superponiendo órganos
políticos (v.g. juntas, triunviratos, directorios), con los que se in-
tentó sustituir el sistema de dominación colonial y establecer un
polo de poder alrededor del cual constituir un Estado nacional.
Estos intentos no siempre fueron exitosos, y en muchos casos
desembocaron en largos períodos de enfrentamientos regionales
y lucha entre fracciones políticas, en los que la existencia del Es-
tado nacional se fundaba, de hecho, en sólo uno de sus atribu-
tos: el reconocimiento externo de su soberanía política.”14

Dentro de la génesis y evolución de las instituciones después
de la emancipación, el caso específico de las instituciones desti-
nadas a la protección de la salud pública ilustra una situación

13 EZEQUIEL MARTÍNEZ ESTRADA “El mate”.
14 OSZLAK, O. La formación del Estado argentino, Ed. de Belgrano, Buenos Aires, 1985, pp. 21-22.
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particular: la herencia colonial consistía allí en una institución
especializada relativamente “moderna” para la época, que
abarcaba un amplio abanico de asuntos y tenía alcances, al me-
nos en teoría, en todo el ámbito virreinal. El Protomedicato, por
lo menos en su versión americana, aunque tuviese carácter ase-
sor y sólo en ocasiones se le delegasen facultades ejecutivas, se an-
ticipó a muchos de los postulados de Johann Peter Frank.15 Pa-
ra la Corona, las razones por las que había que luchar contra la
mortalidad epidémica en las colonias era la preservación del in-
greso de tributos a la Real Hacienda (Capítulo I), aunque tam-
bién se aducían, como es lógico, razones humanitarias.

La población de la ex-colonia de reciente prosperidad au-
mentó lentamente, en tanto que el territorio se empequeñeció
con rapidez. Las guerras de la Independencia, primero, y la
desorganización nacional, después, pusieron en evidencia la
fragilidad de la integración, y algunas regiones se segregaron y
se constituyeron como países independientes.

La organización nacional fue laboriosa. Frente al fracaso
del primer intento, se adoptó el federalismo como fórmula pa-
ra unir, para constituir la Nación, ya que los particularismos
de algunas regiones o provincias dificultaban su incorporación
en el “arco englobante de las solidaridades.” En plena guerra
contra el Paraguay y contra el cólera, la doble confrontación
externa no logró suprimir la hostilidad interna, como se des-
prendería, de ser ciertas sus expresiones, de la carta que el co-
mandante brasileño, Duque de Caxias, enviara al Emperador
Pedro II (Capítulo III).

En la misma época, las grandes epidemias demostraron la
necesidad de convenir un frente solidario con los países veci-
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15 JOHANN PETER FRANK, (1745-1821). Graduado de médico en Heidelberg en 1766, completó en 1768 el primer
volumen de su obra Policía Médica... que no fue aceptada por el editor, debiéndose esperar para su publicación a
1779. El segundo volumen apareció en 1780 y el sexto y último en 1817-18. Fue Protophysicus o Director Médi-
co de la Lombardía austríaca, en Viena se desempeñó como profesor  de Clínica Médica. Tuvo entre sus pacien-
tes a Ludwig van Beethoven y fue médico del Zar de Rusia. Su obra tuvo menos repercusión entre sus contempo-
ráneos que su prestigio como clínico.



16 Artículo 104 de la Constitución anterior de 1853/60; art, 97 de la de 1949 y, 121 del  texto de 1994.
17 Por ejemplo, Julio Oyhanarte en “Poder Político y Cambio estructural en la Argentina”. Cit. por SABSAY, D. A. y

ONAINDIA, J. M. La constitución de los argentinos, Errepar, Buenos Aires, 2000, p. 402.
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nos, y así nació, en nuestro Río de la Plata, la Sanidad Inter-
nacional de las América. Hacia dentro, la solidaridad “sanita-
ria” nos resultó más esquiva, aún frente a la amenaza epidé-
mica, como si la ausencia de disposiciones constitucionales que
otorgasen alguna responsabilidad sanitaria a la Nación hubie-
se obedecido a una razón positiva y no, como probablemente
sucedió, a que en la época en que se dictaron no se percibió ni
la necesidad ni la importancia de su delegación.

La institución que se creó para la defensa interna de la sa-
lud pública frente a la amenaza epidémica, el Departamento
Nacional de Higiene, tuvo que enfrentar por décadas un
“conflicto jurisdiccional” derivado del precepto constitucional
que establecía que “las provincias conservan todo el poder no
delegado por esta Constitución al Gobierno federal”16 (Ca-
pítulo V) aunque interpretaciones más recientes entiendan que
la norma no prohibía todo lo que se la hizo prohibir.17

La importancia y el valor que tiene la salud de la población
no siempre resultaron claros para los gobernantes. En 1875,
Rawson tenía que abogar por la reducción de la mortalidad in-
fantil, que comprometía “a los ciudadanos del porvenir”, frente
a quienes pensaban que la magnitud de la inmigración hacía in-
necesario ocuparse del asunto (Capítulo IV). Tampoco los impac-
taron las previsiones sobre la probable importación de epizootias,
entre ellas la fiebre aftosa, que Coni proponía controlar en la
época en que inadvertidamente se introdujo (Capítulo VI). Y to-
davía en 1940, Aráoz Alfaro tenía que destacar la importancia
que tenía la reducción de la mortalidad infantil para atenuar los
efectos de la reducción de la velocidad del crecimiento demográ-
fico y el consecuente y progresivo envejecimiento poblacional, que
Alejandro Bunge señalaba desde la prensa (Capítulo IX).
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Desde la última década del siglo XIX se reclamaba, a veces
desde el Departamento Nacional de Higiene, la creación de un
ministerio para atender la Sanidad (Capítulo V). Pero la dé-
bil integración nacional, expresada bajo la forma de conflicto
jurisdiccional, y la indiferencia de los más altos ámbitos gu-
bernamentales frente a la continua sustracción de competen-
cias por otras dependencias que buscaban aumentarlas, según
manifestaba Penna (Capítulo VII), conspiró, desde entonces,
contra la efectividad de la institución sanitaria.

Los hospitales nacionales (que como todos los hospitales, se
convertían a principios de siglo cada vez más, de estableci-
miento de albergue de desamparados en centros de atención
médica), comenzaron a crecer y a multiplicarse, tanto en la
Capital y en los Territorios nacionales como también en las
Provincias (Capítulo VII). Las condiciones edilicias y el com-
portamiento de los profesionales y de sus auxiliares reservaban,
tácitamente, los hospitales públicos para los pobres. Aparecie-
ron entonces, para los que no querían ser “carne de montón”,
soluciones no-lucrativas, como las mutualidades, junto con
otras lucrativas, como los sanatorios y algunas muy lucrativas,
como las empresas médicas (Capítulo VII).

Los numerosos grupos de extranjeros organizaron y conso-
lidaron la solidaridad espontánea de la común nacionalidad
de origen, frente a las eventualidades que podrían impedirles
afrontar la atención de la enfermedad y precipitarlos en la mi-
seria: se originaron así los hospitales de comunidades y las
mutualidades. En los hijos argentinos de aquellos extranjeros
se fueron adelgazando los lazos de la comunidad de origen, pe-
ro no se consiguió consolidar una solidaridad de la naciona-
lidad de destino que reemplazara a la anterior.

Los que inmigraron a la Argentina llegaron en busca de un
futuro que se pareciese al del pizarrón de cuarto grado de
Humberto Costantini, “el cual, como se sabe, estaba todo he-
cho con tizas de colores, con un redondo sol de “Sol de Ma-



yo”, y una confianza buena, de las viejas, de esas que ya no
se consiguen ni pagando al contado.”18

Probablemente para muchos inmigrantes de origen campe-
sino, como para el abuelo de la canción de Alberto Cortés, el
sueño de partida era el de un pedazo de tierra propio, que per-
mitiese dignificar y capitalizar el trabajo. La tierra a la cual
llegaron era inmensa, fértil y vacía, pero en general su propie-
dad ya estaba asignada. Se les ofrecía en cambio (y esa posibi-
lidad los embriagó), una movilidad social ascendente que aún
hoy es impensable en Europa. La escuela primaria pública,
laica y gratuita, era el primer peldaño para los que se conver-
tirían en “M’hijo, el doctor”. ¿No era, acaso, el presidente
Carlos Pellegrini, hijo de un inmigrante?

Desde la escuela, los maestros normalistas difundieron el sue-
ño solidario que compartían, mientras pudieron soñarlo; sin sa-
berlo tal vez, produjeron más salud que los servicios médicos de
entonces. Las incertidumbres, cuando son muchas y muy dura-
deras, debilitan y matan a los sueños.

Tanto desde el Ministerio de Relaciones Exteriores a tra-
vés de la Subsecretaría de Asistencia Social y Beneficencia
(Capítulo IX) como desde el Ministerio del Interior, a través
del Departamento Nacional de Higiene, se pretendió coordi-
nar la asistencia médica en la Nación para que alcanzara a
todos, lo cual le hubiese conferido la calidad de vehículo de so-
lidaridad nacional. Desde el Departamento, se proyectó un sis-
tema regionalizado que incorporaba a la asistencia la preven-
ción, primaria y secundaria (Capítulo IX).

En 1943, Eugenio Galli consiguió reunir las instituciones
dispersas, pero sólo por unos días (Capítulo X). Desde la Se-
cretaría de Trabajo y Previsión se alentaron servicios especia-
les para grupos de medianos ingresos, y desde la de Salud Pú-

18 COSTANTINI, H. Cuestiones con la vida. Katún, México, 1982, p. 75.
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blica se construyeron hospitales con características que los re-
servaban para la población de menores recursos (Capítulo XI).
Se establecía una nueva dualidad: por un lado, la práctica de
la asistencia pública en los hospitales, por el otro, el seguro que
el Estado hizo obligatorio, pero para pequeños grupos defini-
dos y separados, que recibían un privilegio y comprometían
su gratitud con quien se los otorgaba. Después, la solidaridad
de los pequeños grupos se convirtió en obstáculo para los inten-
tos de ampliación o de generalización de las solidaridades, in-
tentos que se denunciaban como ataques a la figura o a la me-
moria de quien había otorgado el privilegio.

Se pretendió, por décadas, conseguir un organismo “de je-
rarquía ministerial, técnico y apolítico” para que orientara y
condujera la sanidad nacional. Finalmente, se logró la jerar-
quía ministerial, que se demostró incompatible con el carácter
“técnico y apolítico” que se había pretendido. Pero el nuevo
carácter político le abría la posibilidad de influir en la confi-
guración política, además de la sanitaria, y no necesariamen-
te equivalía a politización partidaria o electoralista. Pocas ve-
ces, sin embargo, las autoridades sanitarias trataron de actuar
en la gran política y en cambio, frecuentemente, chapotearon
en la “política criolla”.

Inicialmente, el gobierno decidió que la recién creada Se-
cretaría y después Ministerio de Salud Pública no debía tener
límites presupuestarios. El primer secretario y después minis-
tro se apresuró a construir Hospitales y a crear Institutos;
también las dependencias burocráticas se reprodujeron, como
si se tratara de una colonia microbiana en la estufa. Tres años
más tarde, los recursos comenzaron a escasear y aparecieron
los límites presupuestarios que se habían creído inexistentes
(Capítulo XI).

Desde distintas dependencias se iban consolidando, para la
evolución de la asistencia médica pública, los dos carriles men-
cionados: uno para los muy pobres, y otro para los no tan po-

Introducción 33



bres, de los cuales decía Carrillo “que no tienen la culpa de ser
cultos”. Nada se preveía para los que no eran pobres porque,
citando a Perón: “la población que no es necesitada se defien-
de sola”... (Capítulo XI).

En muchos de los sistemas contemporáneos de atención mé-
dica, la razón más importante para tratar de incluir “a todos”
es aprovechar, para todos, esa capacidad para defenderse que
tiene la población que “no es necesitada”.

Muchos percibieron que el sistema construido era demasia-
do centralizado, pero también falto de integración y excesiva-
mente burocrático. El ministro que lo había creado inició el
trámite de una solicitud de colaboración ante un organismo
internacional, para que lo asesorasen sobre cómo corregir los
problemas (Capítulo XI). El asesoramiento recién se concretó
después de su renuncia y de la caída del gobierno en el cual ha-
bía actuado. Los asesores internacionales, a lo mejor deseosos
de satisfacer a sus nuevos solicitantes, aconsejaron transferir
establecimientos y programas; propusieron también ensayar
las provincias como unidades de nuevos sistemas de salud, lo
cual permitiría aprovechar la solidaridad que se suponía exis-
tía dentro de sus poblaciones. Y se comenzaron a transferir
hospitales y programas nacionales a provincias y a municipa-
lidades, así como algunos Institutos especializados a las Uni-
versidades (Capítulo XII).

No siempre —en realidad, casi nunca— las provincias
querían aceptar y mantener esos “obsequios” nacionales. Y la
Nación volvía a recibirlos, deteriorados por los cambios y las
incertidumbres. Luego todo volvía a empezar, hasta que, fi-
nalmente, envejecidos y desgastados, se quedaron en los ámbi-
tos provinciales (Capítulo XIII).

Algunos grupos de trabajadores gozaban del privilegio de un
seguro que el Estado había establecido como obligatorio. En uno
de los varios autoritarismos que interrumpieron la continuidad
de la evolución política, se decidió generalizar ese seguro social
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obligatorio para todos los trabajadores, lo que hubiese per-
mitido trabar la solidaridad de un conjunto numeroso de
población. Pero se establecieron una gran cantidad de pe-
queños regímenes que respetaran los límites estrechos de las
solidaridades adquiridas, o las crearon, nuevas, para nue-
vos y pequeños grupos. La organización médico-sanitaria
incorporaba una figura corporativa y actuaba debilitan-
do la solidaridad global (Capítulo XIV). 

Para que el infortunado sistema fuese, además, du-
radero, se decidió que los recursos del mismo fuesen ad-
ministrados por sus respectivos dirigentes sindicales,
muchos de ellos ya entonces sospechados de corrupción;
si era lógico esperar que aquellos grupos en los cuales la
obligatoriedad estatal creaba un privilegio se resistieran
a su uniformación, desde ese momento serían también
las dirigencias sindicales las que defenderían, con uñas
y dientes, la intangibilidad de sus “chequeras”, como
acertadamente las calificó uno de esos dirigentes (Capí-
tulo XIV).

Para las instituciones del seguro se fijaron límites
geográficos diferentes de los que se establecían para el
subsector sanitario público. Un sistema para pobres, con
unos límites. Muchos sistemas para menos pobres, con
otros límites diferentes. Y otros muchos sistemas para no
pobres, sin ningún límite.

Las Fuerzas Armadas declaraban haber intervenido
en el gobierno para modernizar el país y fortalecer la
Nación, pero el “arco englobante de las solidaridades” se
debilitaba progresivamente; y la sociedad comenzaba
por dudar y luego se iba convenciendo del fracaso de la
solidaridad organizada como medio para obtener servi-
cios sanitarios adecuados. Fue a partir de estas dudas o
estas convicciones que se pretendió trasplantar filoso-
fías menos solidarias y más egoístas (y lucrativas).



En los años siguientes, varias autoridades sanitarias de su-
cesivos gobiernos de diferentes orígenes e ideologías, creyeron
que podrían elaborar una ley que, como si fuese una varita
mágica, cambiaría el orden perverso por un orden virtuoso;
fueron obligados a aprender que a pesar de nuestra tendencia
a abusar de la legislación como mecanismo para modificar si-
tuaciones, “la única verdad es la realidad” (Capítulo XV).

Comentaba Guillermo Jaim Etcheverry19 en el epílogo de
La Tragedia Educativa, el título del informe de una Comisión
Nacional de los Estados Unidos, encargada de investigar la ca-
lidad de la educación: “Una nación en peligro”. “¿Habrá mu-
chos entre nosotros” —se preguntaba Jaim— “que conside-
ren que la Argentina está en peligro debido a su crisis educa-
tiva?

¿Habrá muchos, nos preguntamos nosotros, que se den
cuenta que la Argentina está en peligro porque hemos bastar-
deado la igualdad de la justicia, que es lo mismo que destruir
la justicia y suprimir la igualdad? ¿O porque no hemos sabi-
do o podido afianzar la solidaridad global que está encerrada
en las instituciones de protección social, y hemos permitido que
un asistencialismo extemporáneo termine de expropiar la dig-
nidad de los excluídos? 

Como la hija del hada —¿o de la vecina?— de la obra de
Maeterlinck, la salud de nuestra sociedad está enferma y la
Nación misma, “el arco englobante de las solidaridades”, bas-
tante débil. ¿Ayudaría, para que se recuperasen, que les consi-
guiésemos un pájaro azul? Estas inquietudes son las que, como
a Tyltil y Myltil, nos indujeron a visitar el País del Recuerdo,
en busca del pájaro azul, aun presintiendo lo que todos los lec-
tores saben, que “los completamente azules, no puede uno
atraparlos”.20

19 JAIM ETCHEVERRY, G. La Tragedia Educativa, Fondo de Cultura Económica de la Argentina, Buenos Aires, 1999,
pp. 197-198.

20 MAETERLINCK, M. El Pájaro azul, Ed. Losada, Buenos Aires, 1958, p. 138.
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ADVERTENCIA

Con el deliberado propósito de evitar las apologías, que distorsionan u os-
curecen la verdad, hemos intentado privilegiar en tanto sea posible los tes-
timonios de adversarios u opositores, o de estudiosos “neutrales” frente a
la figura o el suceso en cuestión. Podrá parecer que se atacan algunos mi-
tos, pero la intención es sólo desacralizar todo lo que no es, en rigor, sa-
grado.

Los autores de este trabajo (especialmente el mayor de ellos), conocie-
ron a muchos de los protagonistas que intervinieron en salud pública des-
de los años de la segunda guerra mundial; muchos de los más próximos
fueron maestros, compañeros o amigos entrañables. Intentaremos, al des-
cribir sus actuaciones y sus ideas, practicar la misma objetividad que la
aplicada para los que no conocimos.

Utilizaremos, tal vez hasta el abuso, la cita extensa o la transcripción,
con la intención de permitir que los actores, sus adversarios y los testigos
presenciales se expresen por sí mismos, pero también para facilitar la cita
de sus pensamientos sin agregarle innecesarias distorsiones y para evitar
hacer al lector prisionero de nuestra interpretación. Además, la bibliogra-
fía antigua es cada vez más difícil de consultar. Muchas instituciones han
ido perdiendo sus bibliotecas, a veces por falta de recursos. Otras han eli-
minado las obras antiguas (que se editaron en las tiradas reducidas que co-
rrespondían a los tiempos), por esa subestimación de lo viejo que resulta
de la errónea identificación de lo nuevo con lo bueno.

Los resaltes en negrita tanto en el texto como en las citas han sido
efectuados por nosotros para destacar expresiones o ideas. Los subrayados
en los originales de las citas se mantienen como subrayados. Los párrafos
en letra de menor tamaño corresponden a precisiones que explican o pre-
cisan los sucesos, pero no son imprescindibles para la comprensión de la
historia “sanitaria”.
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Hace treinta años escuché en París una conferencia de
Germán Arciniegas, quien comenzó afirmando que Europa
había descubierto a América según dos distintas acepciones
de ese verbo, la de encontrar algo, ignorado u oculto, y la de
quitar de algo lo que lo cubre. España descubrió la isla que
bautizaron La Española cuando sus navegantes la avistaron y
cuando desembarcaron en sus playas doradas, pero diez-
maron1 (sin la intención de hacerlo) la población americana
que cubría el territorio. Y agregaba Arciniegas que no se con-
tentaron con descubrirla y des-cubrirla, sino que después la
cubrieron o re-cubrieron, razón por la cual nos resulta ahora
tan difícil averiguar qué es América.2

El proceso del des-cubrimiento duró más de tres siglos, aun-
que su magnitud fue máxima en el primero. Simultáneamente
se estructuró (y a veces se consolidó) el orden colonial, un orden
profundamente injusto que la iconografía y la crónica tiñen
frecuentemente con reminiscencias nostálgicas y románticas. En
esta reseña nos interesa destacar el origen de las regulaciones
sobre la sanidad y el ejercicio de la medicina, la cirugía y la
farmacia; pero también resaltar que en el territorio del vi-
rreinato del Río de la Plata, la reunión de los pueblos no re-
sultó de la complementariedad, durante largos períodos de
tiempo, de sus economías, sino de decisiones de la metrópo-

1 La población prehispánica en La Española se ha estimado entre un mínimo cercano a de un millón de habitantes
a un máximo próximocercano a dos. Treinta años después se había reducido, según varias y coincidentes fuentes,
a cifras que oscilan entre los 200.000 y los 60.000.

2 JUAN CARLOS VERONELLI.
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li basadas en los costos del traslado de la exportación de la pla-
ta, por una parte, y en la necesidad de controlar las influencias
lusitana y británica que tenían su centro en la Colonia del Sa-
cramento, por la otra. 

En Lima se celaba y se despreciaba a la primitiva Buenos
Aires. Tampoco eran muy diferentes las actitudes de nuestras
ciudades del Noroeste, por siglos periferia del virreinato lime-
ño. El litoral y Buenos Aires eran, vistos desde las aristocracias
de Asunción o de las hoy capitales provinciales del Noroeste,
tierras de advenedizos y aventureros. La introducción por
Buenos Aires y en menor escala por Paraná o por el Rosario de
la Frontera, del contrabando británico, era considerada (con
razón) como un medio desleal de competencia con algunas
primitivas industrias del interior, a las que a veces dañaba le-
talmente.

El virreinato duró unas pocas décadas, en las cuales se
crearon instituciones con una sorprendente velocidad. Si no
preexistía esa red de conexiones que, más allá de la lengua o la
religión, sirve de tejido conjuntivo para consolidar la relación
entre pueblos, tampoco se tuvo tiempo para crearlas. Esto, de
algún modo, debilitó y restó eficacia a la autoridad virreinal
(incluida la autoridad sanitaria), y esta fue la herencia que re-
cibió el gobierno que surgió con la emancipación.

El Protomedicato de Lima no había tenido trascendencia
para las provincias del Plata. En cambio, el que se estableció
al crearse el virreinato del Río de la Plata abarcó todas las
consideradas hoy como funciones esenciales de la salud públi-
ca, aunque no las ordenó jerárquicamente.

Miguel Gorman fue, además, un hombre excepcional.
Diez años después de que Jenner demostrase los beneficios

de la vacunación y antes de su aplicación se generalizase en
Francia, donde se la resistía por su origen británico y empíri-
co, se la desembarcaba en ambas márgenes del Plata. Pero tu-
vo que pasar un siglo y medio antes de que la viruela perdiese
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el carácter de endemia con brotes epidémicos que adquirió du-
rante el des-cubrimiento. La organización que con ese largo
retraso hizo finalmente posible controlar, y luego erradicar3 a
la viruela entre otros logros, es la que se denomina “sanidad”
y a cuya génesis y evolución están dedicadas estas páginas.

3 En 1954 fallecieron por viruela 31 argentinos; en 1960 todavía se notificaron 65 casos. En 1964 se produjeron fo-
cos en Brasil y en Paso de los Libres enfermaron 8 miembros de una familia argentina que había tenido contacto
con enfermos del otro lado de la frontera. 
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El segundo descubrimiento

Los hombres americanos y los del resto del mundo habían vivido unos
cuatrocientos siglos sin casi conocerse ni relacionarse. “La fusión de la oi-
koumenê fue repentina, —relató Toynbee— y acarreó súbitos cambios de
fortuna a los diferentes sectores antes separados de los seres humanos.Para los
aztecas y los incas, el cambio determinó una catástrofe irreparable, lo mismo
que para los habitantes de África occidental que se encontraban al alcance de
los traficantes de esclavos cristianos occidentales. Algunos de los pueblos some-
tidos a los aztecas y a los incas acogieron el cambio como una liberación del
dominio recientemente impuesto por el pueblo imperial de cada región, pero
pronto hubieron de descubrir que no habían quedado liberados, sino que sen-
cillamente habían cambiado de amos; y aunque para los pueblos de Mesoa-
mérica, la sustitución del gobierno azteca por el gobierno español puede ha-
ber representado una mejoría en su situación, para los pueblos andinos, el
cambio del gobierno inca por el español significaba ciertamente un empeora-
miento de su situación.” 4

La comparación entre la demografía europea y la americana de los si-
glos XVI, XVII y XVIII puede proveernos de alguna información sobre la
situación sanitaria de las poblaciones de ambos mundos, por lo cual tra-
taremos de explorar la información disponible, sujeta todavía a discusio-
nes, pero sólo en sus aspectos cuantitativos.

La Europa que descubrió América, la de los siglos XV al XVII, tuvo
un crecimiento poblacional reducido, de lo cual puede deducirse que la
mortalidad era sólo ligeramente inferior a la natalidad, situadas ambas en
alrededor de 40-50 por mil habitantes. A fines del siglo XVII, cuando el
astrónomo Halley construyó, para Breslau, las primeras tablas de vida, la
expectativa media de vida al nacer que ellas mostraban era de poco más
de 16 años. Seguramente la expectativa de vida de la campaña, donde ha-
bitaba la mayor parte de la población, era más alta que la de la ciudad, pa-
ra que la del conjunto de ambas se acercase a los 25/30 años que se esti-
man para la Europa de esa época.

4 TOYNBEE, A. J. La Gran aventura de la humanidad, Emecé, Buenos Aires, 1986, p. 494.
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Además, periódicamente, diversas epidemias producían, en aquellos
siglos, picos de mortalidad que reducían notablemente la población de la
región afectada, la cual tardaba décadas en recuperar su magnitud ante-
rior.5 Entre ellas conviene destacar las de viruela y las de peste bubónica,
por su elevada letalidad cercana al 80%. Se calcula que el brote de peste
ocurrido en el norte de España entre 1596 y 1602, produjo medio millón
de muertes, y otras tantas se produjeron en 1648-1652 y en 1677-1685.
En Venecia la finalización de la peste, a comienzos del siglo XVII, fue ce-
lebrada con la construcción de esa monumental y perdurable “acción de
gracias” que es la basílica de Santa María della Salute.

Aquellas enfermedades infecciosas que confieren inmunidad prolon-
gada se convirtieron, paulatinamente, en enfermedades de la infancia, ya
que adultos y jóvenes se habían vuelto inmunes por haberlas padecido, sea
en sus formas clínicas o en las más frecuentes inaparentes o subclínicas,
siendo los únicos susceptibles los niños que nacían y se criaban después
de un brote epidémico. Cuando los europeos llegaron a América, éstas
que eran allá enfermedades de la infancia se convirtieron aquí en armas le-
tales para los indígenas, todos ellos susceptibles. En América, las letalida-
des del sarampión o la fiebre urliana llegaron a ser de 80 y 90%.

Hasta mediados del siglo XX se estimaba que la magnitud de la po-
blación de la América prehispánica habría oscilado entre 8 y 14 millones.
Los aportes de Woodrow Borah y Sherburn F. Cook, que fueron apare-
ciendo en “Iberoamericana” desde 1937 y que se resumen en su publica-
ción de 1971-19736, así como los posteriores de Dobyns7, hacen suponer
que la población americana, en el momento del descubrimiento, pudo
acercarse a los cien millones, de los cuales unos quince habrían poblado la
región andina8. Otros estudiosos, como Angel Rosemblat9, se han mante-
nido aún después, en los valores totales cercanos a los 14 millones, de los
cuales sólo alrededor de 2 millones habrían habitado el área andina.

En el lugar del primer contacto, la isla que se bautizó como La Espa-
ñola, el des-cubrimiento hizo desaparecer la población “taína” y dejó el lu-
gar para el trasplante de pueblos nuevos10, así como las ruinas de los tem-
plos indígenas destruidos dejaron lugar para que se levantaran las iglesias

5 La primera descripción sería la que se incluye en el Antiguo Testamento, en el Primer Libro de Samuel, sobre la que
se desencadenó entre los filisteos después de haberse apoderado del Arca de la Alianza al vencer a los hebreos en
1141 A. C. BURDELAIS, P. Le épidémies terrassées, Ed. La Martinière, France, 2003, p. 18.

6 COOK, S. F. y BORAH, W. Essays in Population History: Mexico and the Caribbean, 2 vols, Berkeley, 1971 y 1973.
7 DOBYNS, H. F. “Estimating Aboriginal American Population. Current Anthropology”, 7 (1966), pp. 395-416.
8 WACHTEL, N. Los vencidos. Los indios del Perú frente a la conquista española (1530-1570), Alianza Editorial, Ma-

drid, 1976.
9 ROSEMBLAT, A. La población indígena y el mestizo en América, Ed. Nova, Buenos Aires, T. I, p. 102.
10 RIBEIRO, D. Las Américas y la civilización, Centro Edit. de América Latina, Santiago, 1969.
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de la religión de los vencedores. Cuenta Schiaffino que los frailes goberna-
dores de la isla informaban a su Majestad, en enero de 1519: Ahora ha
acontecido, que ya que estaban (los indios) por salir de las Minas en el mes de
diciembre del año pasado e ir a sus pueblos, ha placido a Nuestro Señor de dar
una pestilencia de Viruelas en los dichos indios que no cesa, en la que se han
muerto o mueren hasta el presente casi la tercera parte de los dichos indios.
E crea Vuestra Alteza que se les ha hecho e faze todo el remedio posible.”11

En los años del virrey Toledo (1569-1581), la población nativa del
área andina se habría reducido a un millón y medio; los españoles en to-
do el continente americano no alcanzaban en esa época a 100.000. En
el actual territorio argentino, de los 300.000 indígenas estimados por Ro-
semblat para 1570, momento en el cual se produjo la penetración de los
conquistadores y la ocupación de las tierras, sólo se registraban 41.500 en
el censo ordenado por Carlos III en los momentos iniciales del virreinato
del Río de la Plata (hacia 1778).

En general, se puede afirmar que entre los siglos XVI y XVIII, la po-
blación nativa americana se redujo en un 75% (o en un 95%) de su mag-
nitud original.12 La razón principal de esta reducción fue el aumento de
la mortalidad, causada más por la introducción involuntaria e ignorada
de nuevos agentes patógenos que por la desigual lucha armada o la
crueldad de las condiciones de trabajo en las minas y encomiendas. Los
nativos tenían una particular inocencia inmunológica, derivada de su ori-
gen —una migración desde el Asia septentrional— seguida de una evolu-
ción en casi total aislamiento por centenas de siglos.

En la América del Norte esta “guerra bacteriológica” no fue siempre in-
voluntaria: a mediados del siglo XVIII, Lord Jeffrey Amherst ordenaba
distribuir entre los indios enemigos frazadas infectadas con linfa varióli-
ca.13 En su monumental Estudio de la Historia, Arnold Toynbee deja cons-
tancia explícita del particular (y sanguinario) método inglés de estableci-
mientos ultramarinos.14

11 SCHIAFFINO, R. Historia de la Medicina en el Uruguay. Agencia General de Librería y Publicaciones. Montevideo,
1937. T. I, pp. 123-124.

12 MCNEILL, W. H. Plagues and Peoples. Anchor Press/Doubleday, N. Y., 1976, p. 190.
13 MC NEILL, W., Op. cit., p. 222. También WATTS, S. Epidemias y Poder. Ed. A. Bello. Barcelona, 2000.
14 “El sentimiento racial engendrado por la versión protestante inglesa de nuestra cultura occidental se convirtió

en el factor determinante en el desarrollo del sentimiento racial en nuestra Sociedad Occidental en conjunto.
Esto ha sido una desgracia para la humanidad, porque el temple y la actitud y conducta protestantes en lo que res-
pecta a la raza, como en muchas otras cuestiones vitales, se inspiran en buena parte en el Antiguo Testamento; y
en materia de raza las indicaciones de ese oráculo siríaco de viejo estilo son muy claras y muy salvajes... Bajo esta
inspiración, los colonos protestantes de habla inglesa exterminaron al indio norteamericano, lo mismo que al bi-
sonte, de costa a costa del continente, mientras que los españoles católicos sólo exterminaron al indio en las islas
del Caribe y se contentaron, en el continente, con ocupar el sitio de los aztecas e incas, haciendo gracia de la vida
a los conquistados para regirlos como pueblos vasallos, convirtiendo a los miembros de éstos a su propia religión
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No debe colegirse de lo anterior que los colonizadores latinos no ex-
plotasen a los nativos, sometiéndolos a duras condiciones de trabajo cua-
si-esclavo; simplemente, no los exterminaron a propósito. Como resulta-
do de esos distintos comportamientos, se obtuvieron, en un caso, socie-
dades más homogéneas, identificadas con sus antecesoras, y en el otro, a
través de una elevada proporción de mestizos, sociedades más heterogé-
neas y más cuestionadoras de sus orígenes.

Cabe destacar que ya en 1928, Eliseo Cantón incluía en su “Historia
de la medicina en el Río de la Plata” un capítulo titulado: “Las epidemias
y la despoblación de América”. En él se afirmaba: “Mucho han escrito los
publicistas modernos sobre las causas, pretendidas verdaderas, de la despobla-
ción de América. Más de veinte millones de indígenas, pertenecientes a di-
versas razas fuertes, aclimatadas, sanas y vírgenes de contaminación epi-
démica, han desaparecido del Continente, en el correr de tres siglos de do-
minación española y portuguesa.”...

[…] “Las naciones de Europa, a semejanza de las de Asia y de África, vi-
vieron durante siglos sufriendo los terribles efectos de las endemo-epidemias sin
darse cuenta que aniquilaron sus poblaciones, y entre las cuales marcaron el
record de mortandad la peste de Oriente y la viruela. No es menos exacto,
también, que el exantema variólico, actuando en una serie de generacio-
nes sucesivas, concluyó por dotar a los europeos de menor receptividad pa-
ra el virus contagioso, y de mayor resistencia orgánica contra sus manifes-
taciones cutáneas y complicaciones internas.”

“Los millones de indígenas que formaban las naciones de América, a
la llegada de los europeos, carecían, en absoluto, de aquel atavismo pro-
tector. Eran organismos puros, incontaminados, verdaderos caldos de cul-
tivo, que sólo esperaban la siembra de gérmenes patógenos, para verlos
proliferar y difundirse en proporciones nunca imaginables.” 15

La elevada mortalidad era el costo humano del proceso de globaliza-
ción epidemiológica, que acompañaba a esa fase de la globalización “ci-

y cruzándose con sus conversos.” (pp. 239-240). “En el siglo XVII de nuestra era, los gobiernos de Inglaterra y Es-
cocia, bajo todos los regímenes —en el reinado de Jacobo I y bajo el protectorado de Cromwell—, dedicaban tan-
ta actividad a «plantar» en Irlanda y las Hébridas colonos de Inglaterra y de las tierras bajas de Escocia como a
«plantarlos» en el litoral atlántico de América del Norte; y en ambas fronteras la actitud hacia los «indígenas» —
fueran ellos «salvajes highlanders» o «salvajes irlandeses» o «indios pieles rojas»— era la misma. Así, durante un si-
glo, o algo más, el guerrear de fronteras que nunca había cesado en las Islas Británicas desde el tiempo de la völ-
kerwanderung se desarrollaba contemporáneamente en las Islas Británicas y en la América del Norte […] ésos fue-
ron los antepasados de los «enemigos de los indios» que, en menos de un siglo, llevaron la frontera de los Estados
Unidos desde los Apalaches hasta la costa del Pacífico, exterminando a los indios a medida que avanzaban.” (pág.
505-506). TOYNBEE, A. J. Estudio de la Historia. Emecé, Buenos Aires, 1956. Vol. I.

15 CANTÓN, E. Historia de la medicina en el Río de la Plata, Imp. G. Hernández y Galo Sáez, Madrid, 1928, pp. 362-
397.
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16 WACHTEL, N. Op. cit.
17 Para muchos autores, entre ellos Eliseo Cantón, la malaria existía en la América precolombina.
18 FAJARDO ORTIZ, G. Los caminos de la Medicina Colonial en Iberoamérica y las Filipinas, Univ. Nac. Autón. de Mé-

xico, México, 1996, p. 9
19 PIERRE-CHARLES, G. El Caribe contemporáneo, Siglo XXI, México, 1981.

vilizadora” occidental, alentada por la codicia, la curiosidad, el espíritu de
aventura, y tal vez, también el afán evangelizador.

Seguramente debe aceptarse que la desestructuración, desde sus mis-
mos cimientos, de la sociedad comunitaria preexistente y de los valores
que la sustentaban16, y sus consecuencias sobre las relaciones familiares y
la capacidad de la familia para proveer de alimentos y cuidados a sus de-
pendientes, fueron también factores que contribuyeron para el aumento
de la mortalidad de la población nativa. Los dioses de los recién llegados
eran más poderosos que los vernáculos, ya que los protegían de las nue-
vas enfermedades que diezmaban a la población nativa (viruela, saram-
pión, fiebre urliana, malaria17, fiebre amarilla y varias más).

Se “socavó la autoridad de los jefes indígenas al cortar su liderazgo.
Hacia 1550 el conquistador Pedro de Valdivia, en Chile, mandó cortar
doscientas manos”18.

Tampoco resulta inverosímil la suposición de Wachtel, apoyada en
mediciones precisas, de que una disminución voluntaria de la fecundidad
de la familia andina en esos tiempos, se haya asociado con el ascenso de
la mortalidad para que se produjese una reducción de tal magnitud en la
población. Sobre esta destrucción se edificó el orden colonial español, que
tenía la misma función que asignaba Colbert a las colonias francesas,
“fundadas por y para las metrópolis”19.

El orden colonial 

Si el siglo XVI fue para España el del esplendor de la conquista, el XVII
fue el del comienzo de su declinación, de la pérdida de su importancia re-
lativa en Europa, frente a Francia e Inglaterra, aunque al mantener su do-
minio sobre la mitad de la América del Norte y alrededor de tres cuartas
partes de la América del Sur, seguía siendo el Imperio en el cual nunca se
ponía el sol. 

El gobierno de la América española se había dividido inicialmente en
dos virreinatos y varias capitanías generales o gobernaciones. En la Amé-
rica Meridional se estableció el Virreinato del Perú y varias capitanías. (En
1717 se creó el Virreinato de Nueva Granada, en el norte de Sudaméri-
ca). El extremo sur del continente, tardíamente ocupado por los conquis-



Los dos descubrimientos de América y las instituciones del orden colonial 51

tadores, no resultaba importante para la Corona. Allí se habría fundado
por dos veces, según cuentan muchos historiadores serios, la ciudad de la
Santísima Trinidad y puerto de Santa María de los Buenos Aires, aunque
los autores compartamos, íntimamente, la opinión de Borges: 

“A mí se me hace cuento que empezó Buenos Aires.
La juzgo tan eterna como el agua y el aire, […]”

Lo cierto es que Buenos Aires era, hasta principios del siglo XVIII,
una aldea con un par de cientos de “vecinos” (unos 1.000 habitantes), ca-
si una “puerta de servicio” para el virreinato.

El régimen institucional que la Conquista estableció en las colonias
fue un régimen arcaico, ineficiente aún para la exacción, altamente buro-
cratizado, dominado obsesivamente por dividir el poder territorial y las
competencias administrativas y judiciales, con el fin de disuadir a even-
tuales y ambiciosos funcionarios coloniales de la tentación de apoderarse
de los dominios del Rey. Sin embargo, el carácter absolutista, reforzado
desde las reformas borbónicas y en algunos aspectos más marcado en las
colonias españolas que en la misma metrópoli, determinaron que algunas
de las instituciones, (el Protomedicato americano, entre ellas), se conci-
bieran aquí con una amplitud de funciones y de responsabilidades que re-
sulta “moderna” en comparación con sus análogas europeas.

El comercio estaba reservado a navíos españoles que partían e ingre-
saban a España por el puerto de San Lúcar de Barrameda, primero, y de
Cádiz después, con lo cual su tribunal comercial, el Consulado de Cádiz,
se constituyó en una institución poderosa. En América, los puertos que
estaban en correspondencia eran los de Nueva España y el de Lima, úni-
cos que poseyeron Consulados hasta la mitad del siglo XVIII. 

A los restantes puertos arribaban, unas pocas veces por año, algunas
“naves de permiso”, generalmente españolas. Tenían prohibido el envío al
interior de las mercancías arribadas, aún de la representada por esclavos
negros, y sólo podían embarcar para su envío a Cádiz los productos de la
ciudad-puerto y su campaña más próxima. El comercio de todos los otros
territorios debía hacerse por tierra, hacia y desde la capital virreinal, por
distante que ella estuviese.

La Corona designaba a los Virreyes, Gobernadores y Capitanes ge-
nerales, a las autoridades de las Reales Audiencias y a los Corregidores de
cada ciudad, instituciones cuya potestad, enmarcada en las disposiciones
de las Leyes de Indias, se ejercía en cada uno de los diferentes ámbitos te-
rritoriales. En estos territorios, decía Belalcázar, la ley se acata pero no se
cumple, subrayando la dimensión del poder arbitrario de los delegados
de la Corona, pero también anticipando una característica que perdura-
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ría en el desarrollo latinoamericano. Bolívar, en sus momentos de mayor
depresión por su fracaso para establecer una institucionalidad moderna, se
quejaba de que las Constituciones y las leyes fuesen, en la América (espa-
ñola), sólo libros y papeles.

Desde la población, la institución que contrapesaba (sólo teóricamen-
te en las colonias), el poder de esos delegados reales, eran los Cabildos de
las ciudades. En los centros urbanos de escasa población, como lo fueron
todos los del Río de la Plata mientras fue una provincia del Virreinato del
Perú, los Cabildos tuvieron un poder muy escaso. Sus funciones eran ad-
ministrativas y judiciales para asuntos menores (vecinales); financiaban su
funcionamiento con ingresos propios (rentas de tierras o inmuebles del
municipio) y arbitrios (impuestos derivados de diversos tipos de licencias
que concedían); eventualmente solicitaban a los vecinos contribuciones vo-
luntarias. No era infrecuente que, fuese por la pobreza de la ciudad o por
la incapacidad para recaudar, se vieran obligados a solicitar del gobernador
o del virrey una colaboración financiera.

Detengámonos un instante en este asunto: Alberdi afirmó que “de un
antiguo Cabildo español había salido a luz, el 25 de mayo de 1810, el go-
bierno republicano de los argentinos; pero a los pocos años, ese gobierno devo-
ró al autor de su existencia. El parricidio fue castigado con la pena del talión,
pues la libertad republicana pereció a manos del despotismo político, res-
taurado sin el contrapeso que antes le oponía la libertad municipal”20

La coincidencia temporal entre la supresión de los cabildos y la iniciación
del despotismo no autoriza a establecer conexiones causales. La imagen de Al-
berdi sobre los Cabildos no coincide con la que hemos expuesto, pero sí la que
hacía, con detalle, Aristóbulo del Valle en sus clases magistrales: “Los cabildos
no fueron escuela de democracia ni cuna de libertad. El pueblo no eligió nun-
ca sus miembros. Cuando se inició la Conquista, sólo algunas ciudades de España
que tenían fueros excepcionales podían elegir sus cabildos, mientras que en las de-
más eran nombrados por la Corona, la que en América mantuvo ese derecho,
transmitiéndolo a los adelantados o los gobernadores, los cuales nombraban el pri-
mer cabildo integrándose luego anualmente por sí mismo, hasta que alrededor del
1600 esa misma función desaparece en virtud de que los oficios municipales fue-
ron incorporados a los venales.”

“Su venta era fuente de recursos para la Corona, lo mismo que la de “Es-
cribanos Públicos” y del número y ayuntamiento de las ciudades y los de la
Cámara de la Audiencia y de otros ministerios y tribunales y los de regidores,
receptores, procuradores, alguaciles mayores, alférez reales, depositarios y teso-
reros. Sólo los alcaldes que administraban justicia siguieron fuera de la venta,

20 Cit. por GONZÁLEZ, J. V. Manual de la Constitución. Universidad Nacional de la Plata, Obras Completas de J. V.
González, Buenos Aires, 1935, V-VIII, p. 51.
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pues la Corona pensaba que quién compraba su puesto de juez era natural
que después vendiera justicia.” 

“Un puesto de alguacil mayor se vendió en 11.000 pesos fuertes en 1600.
Los oficios se vendían al principio por una vida y luego por dos, y más tarde
con carácter perpetuo pudiendo el interesado disponer de ellos y transmitirlo
con participación de la Corona en el producto de la venta […] Cuando en
1782 se crearon las Intendencias —ocho para el virreinato— las atribuciones
de los cabildos disminuyeron aún más pues los intendentes tuvieron jurisdic-
ción sobre los propios arbitrios.”

Los regidores (concejales), en general en número de seis a doce (aun-
que a veces menor que seis), eran elegidos por los vecinos interesados o,
más frecuentemente, designados por quienes dejaban sus cargos. No po-
cos se resistían a aceptar estas responsabilidades, que los distraían de sus
ocupaciones. Otras veces, los cargos se compraban o heredaban; no cabe
duda alguna de que su base de representación popular era sumamente en-
deble. Presidía sus sesiones el Corregidor, designado por las autoridades
delegadas por la Corona.

Los Virreyes y los gobernadores intervenían frecuentemente en el fun-
cionamiento municipal, abusando de su potestad para ratificar las eleccio-
nes, que a veces reemplazaban por designaciones directas. “No podía espe-
rarse de estos cuerpos una vigorosa política local. Hasta en sus modestas fun-
ciones lugareñas —la administración de sus fondos, los trabajos públicos, la
regulación de precios, la inspección de cárceles— su autoridad estaba subordi-
nada a la del gobernador. No formaba parte de la política de una monar-
quía absoluta fomentar municipios vigorosos y ni en la teoría ni en la prác-
tica se protegía la independencia”21.

Si España decaía, Francia, en cambio, vio desde el siglo XVII acrecen-
tarse su poder bajo el gobierno absolutista de Luis XIV, de la casa de Bor-
bón. En su política internacional en Europa, Luis XIV utilizó la creación
de vínculos de parentesco con las otras casas reales, lo cual prestó a la his-
toria europea del siglo siguiente el aspecto de una crónica de las rencillas,
frecuentes, y a veces violentas, de una familia extensa. Su matrimonio con
María Teresa (hija del primer matrimonio de Felipe IV de España con Isa-
bel de Francia), puso a la casa de Borbón en excelente posición para aspi-
rar a la sucesión en España. El último año de ese siglo falleció el último
de los monarcas españoles de la casa de Habsburgo, Carlos II, el “hechi-
zado”.22

21 LYNCH, J. Administración Colonial Española, Op.cit., p. 192.
22 Carlos II era hijo de Felipe IV y reinó desde 1665 hasta 1700.
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“Las postrimerías del siglo XVII y comienzos del XVIII, dice Ravigna-
ni, nos muestra a España en un estado de total postración... En esta cir-
cunstancia se presentó el problema capital de la sucesión del trono. Era la he-
rencia más grande de la historia moderna a transmitirse por acto de úl-
tima voluntad. Un mes antes de morir, en octubre de 1700, Carlos II
testaba a favor del Duque de Anjou, nieto de Luis XIV e hijo del Delfín.
El 1º de noviembre de 1700 moría el último vástago de la rama del po-
deroso Carlos V. 23

Felipe V —antes Duque de Anjou— fue coronado aún adolescente y reinó

hasta 1746 (con excepción de los ocho meses en que cedió el trono a su hijo

Luis). Lo sucedió su otro hijo, Fernando VI, quien falleció en 1759 dejando el

trono a su hermano Carlos III, que reinó hasta 1788.

Las reformas borbónicas

Las reformas borbónicas, que se iniciaron desde 1700, aunque en las pri-
meras décadas fueron excesivamente graduales, pretendieron perfeccionar
el control real y aumentar los beneficios que España extraía de sus pose-
siones. En 1701 se autorizó a las naves de bandera francesa —desde el año
anterior, potencia amiga— a transportar esclavos a las colonias. En 1713,
concluido un conflicto bélico y como consecuencia de “la paz de Utrecht”
(1713), Inglaterra obtuvo importantes concesiones comerciales, que in-
cluyeron el Tratado del Asiento de negros, a través del cual se autorizó a
los ingleses a introducir en las Indias Occidentales, por los puertos de su
elección, 4.800 negros por año.

En el puerto de Buenos Aires un esclavo negro se pagaba 200 pesos o
su equivalente en cueros, alrededor de 100 piezas. (Más de una vez esta-
lló en este puerto un brote epidémico después de la llegada de un buque
negrero, lo cual generaba preocupación en la población.) Detrás de la au-
torización para introducir esclavos, Inglaterra consiguió que la Corona es-
pañola le permitiera enviar cada año un navío con 500 toneladas de mer-
caderías. El puerto de Buenos Aires conoció el comienzo de una inédita y
progresiva prosperidad, derivada del comercio (sobre todo ilegal) de pro-
ductos británicos.

Además del comercio de esclavos los ingleses desarrollaban en el Río
de la Plata un activo contrabando de manufacturas que erosionaba las ren-
tas de la Corona española, utilizando como centro la ciudad de Colonia

23 RAVIGNANI, E. “El virreinato del Río de la Plata”, en Academia Nacional de la Historia, Historia de la Nación Ar-
gentina, 2ª Ed. Vol IV 1ª Sección. El Ateneo, Buenos Aires, 1940, p. 35.
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del Sacramento, fundada por los portugueses en 1680. Schiaffino desta-
ca la mayor importancia que, desde su origen, concedió Portugal a su
Colonia, comparada con la casi nula que España otorgaba a Buenos Ai-
res, Córdoba o Santa Fe.

Como consecuencia del Tratado del Asiento, los ingleses solicitaron al
gobierno de Buenos Aires un lugar para depósito de negros y una real cé-
dula de 1716 dispuso que se les asignase un predio, decidiéndose otorgar-
les el que habían ocupado antes los franceses, en un lugar cercano a lo que
es hoy el Parque Lezama. Años después llegaron a Buenos Aires tres ciru-
janos ingleses para prestar servicios en el Asiento, como medio para prote-
ger la inversión, y fueron autorizados a ejercer su arte, el cual completa-
ron, como se verá más adelante, abriendo una botica. También sus aliados
portugueses consiguieron ventajas del Tratado: la devolución, por segun-
da vez, de la Colonia del Sacramento, que los españoles habían conquis-
tado24. En general, los heroicos españoles conquistaban con las armas lo
que los inteligentes portugueses recuperaban, con apoyo británico, por
medios diplomáticos.

Fueron los conflictos hispano-lusitanos —recuérdese que detrás de
Portugal actuaba la Corona inglesa— los que convirtieron al Río de la
Plata en un lugar de creciente importancia estratégica para España, al mis-
mo tiempo que la gradual erosión del monopolio español por el contraban-
do hacía surgir a Buenos Aires como centro de comercio. Las decisiones del
monarca, a quien asesoraba, en relación con las posesiones en América, un
cuerpo colegiado (el Consejo de Indias), eran frecuentemente tardías y po-
co coherentes. Para corregir la situación, Felipe V creó en 1714 un ministe-
rio de Marina e Indias, que Carlos III separó más tarde, asignando los asun-
tos de Indias a dos despachos especiales.

Los gobernadores de Buenos Aires en esos tiempos (Bruno Mauricio de Zaba-

la entre 1717 y 1734 y Miguel de Salcedo y Sierralta, entre 1734 y 1742) recibie-

ron, poco después de formalizarse los acuerdos de Utrecht, instrucciones de man-

tener buenas relaciones con las autoridades de la Colonia, pero vigilar a los portu-

gueses y contenerlos en sus límites, evitando el contrabando.

Sirva como expresión del pensamiento de la Corona española, la carta de Fe-

lipe V a Ortiz de Rozas en julio de 1740: “El ánimo de los portugueses ha sido y

24 Para evitar la expansión portuguesa en el territorio de la Banda Oriental se decidió fortificar el lugar llamado Mon-
tevideo —tal vez porque en los primeros mapas se numeraban las elevaciones de la costa y a ésta le correspondía
la denominación de Monte-VI- d(e) E(ste) a O(este), MonteVIdEO—, así como el de Maldonado, en el extremo
oriental. Los portugueses, que habían decidido décadas atrás ocupar ambos lugares, sólo lo hicieron poco antes de
que Zabala recibiese la orden de establecerse allí. Esto determinó que la ocupación española debiera, previamen-
te, desalojarlos. Con el envío de unas decenas de familias gallegas y canarias y un número menor de familias espa-
ñolas afincadas en Buenos Aires, se fundaron, en 1726, las ciudades de Montevideo y de Maldonado.
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es, no sólo en el campo de las hostilidades sino igualmente en el de la paz, ade-

lantar y extender sus límites en mis territorios y dominios por todos los medios y

violencias que les ha sugerido la industria y la malicia, atacando los puestos de

mis guardias para practicar más libremente las correrías y robos de ganados... ha-

biendo intentado también en diferentes ocasiones ocupar por fuerza los sitios o

surgideros de Maldonado y Montevideo para hacerse dueños del río y continuar

las introducciones en mis provincias y el ilícito comercio con mis vasallos.”25

El Virreinato del Perú, que había sufrido un primer desmembramien-
to en 1717 con la creación del Virreinato de Nueva Granada, perdió pro-
gresivamente la riqueza de Potosí, que pasó a ser comerciada desde Bue-
nos Aires (con una regalía para Lima), en función de los menores costos
de esta nueva ruta. La creación de nuevas audiencias y el otorgamiento del
rango de capitanías generales a Venezuela y a Chile colaboraron para re-
ducir el poder hegemónico de Lima, en tanto Buenos Aires crecía en im-
portancia comercial y demográfica. 

Ese comercio derivaba en buena parte, como dijimos, del contraban-
do que ingresaba desde la Colonia del Sacramento (en su mayor parte
productos ingleses), así como de los intercambios a los cuales daba lugar
el Asiento de negros, ya que un esclavo podía ser adquirido pagándolo en
especie (principalmente cueros y sebo de los animales cimarrones que po-
blaban los alrededores y que las “vaquerías” se encargaban de recolectar),
o en dinero, oblando un canón al fisco real que se administraba desde Li-
ma. La demanda de esclavos no provenía sólo de Buenos Aires, sino tam-
bién del interior próximo. El pago en metálico estaba prohibido, pero esa
prohibición la burlaban los ingleses escondiendo piezas de oro dentro de
las bolas de sebo.

En 1744, en el final del reinado de Felipe V, la ciudad de Buenos Ai-
res comenzaba a prosperar. Contaba con una población blanca de poco
más de 10.000 personas, la población negra alcanzaba a 1200 y la nati-
va y mestiza sumaba unos 300; era una aldea de casas bajas, de construc-
ción precaria, y cuyas calles se convertían en lodazales al primer aguace-
ro (véase en la página 66 la descripción que hacía el Obispo del Buenos
Aires de entonces).

Pocos años después de asumir el trono Fernando VI se cambió el sistema de

tratados entre España y Portugal. Astrónomos y cosmógrafos habían conseguido

establecer en el terreno la medida de latitud, lo cual permitía aplicar las disposi-

ciones del Tratado de Tordesillas. Para evitarlo, los portugueses introdujeron, há-

25 BARBA, E. M. Don Pedro de Cevallos, Biblioteca Humanidades, Fac. de Humanidades y Ciencias de la Educación,
Universidad de La Plata, La Plata, 1937, p. 26.
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26 BARBA, E. M. Op. cit., p. 23.

bilmente, un nuevo principio, el uti possidetis. Estos cambios se tradujeron en la

firma, en 1750, del Tratado de Permuta, que modificaba la línea del límite entre

los dos imperios y por el cual Portugal cedía a España la Colonia del Sacramen-

to, contra la cesión, por parte de España, de los territorios de Río Grande y las

Misiones. (Esta posibilidad de trueque de territorios había sido considerada e in-

cluida en una cláusula del Tratado de Utrecht26).

Ambas potencias designaron Comisionados para implementar los cambios,

recayendo la designación de Comisionado español en el marqués de Valdelirios,

oriundo del Perú, quien llegó a Buenos Aires en 1752. Como consecuencia de ese

tratado, que no satisfizo a nadie, se produjeron levantamientos de los nativos de

las Misiones, quienes no se resignaban a aceptar el haber sido cedidos, junto con

sus territorios y aldeas, al hasta entonces su mortal enemigo. En ese período los

indígenas de las Misiones sufrieron varias epidemias de viruela y algunas de sa-

rampión, con alta letalidad, que produjeron decenas de miles de muertes, cifra

pequeña comparada con los dos millones que se estima que fallecieron por virue-

la en el continente entre 1590 y 1610. Estos levantamientos se interpretaron co-

mo una maniobra de los jesuitas, a quienes celaba la Corona, para oponerse a la

voluntad real, y españoles y portugueses, aliados, combatieron a los rebeldes in-

dígenas. Las matanzas de nativos guaraníes fueron de tal magnitud que alarma-

ron a la metrópoli, la cual decidió enviar una expedición armada.

La autoridad portuguesa afirmaba esperar que se completara el traslado de

los pueblos indígenas para hacerse cargo del territorio, y mantenía mientras tan-

to su ocupación de la Colonia, así como las lucrativas actividades de contraban-

do que tenían allí su centro.

En ese contexto, Fernando VI designó a un militar de experiencia, Pe-
dro de Cevallos, como Gobernador de las Provincias del Río de la Plata y
Ciudad de Buenos Aires, en cuyo puerto desembarcó en noviembre de
1756. (probablemente llegó con esa expedición el Dr. Francisco Argerich,
de quien nos ocuparemos más adelante.) Cevallos resolvió con firmeza,
necesaria por las vacilaciones y dobleces del Marqués de Valdelirios, el
pleito con los jesuitas y la transmigración de más de ocho mil indígenas
de las Misiones.

En 1759 Carlos III, hermano de Fernando VI, que había adquirido
experiencia de gobierno como duque de Parma y desde 1735 como Rey
de Nápoles, lo reemplazó en el trono, y las reformas borbónicas se acele-
raron. En 1760 se anuló el Tratado de la Permuta por acuerdo de ambas
Coronas, debiéndose volver a la situación anterior, y en 1762 Cevallos re-
chazó un intento de desembarco anglo-lusitano en Montevideo y acto se-
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guido obtuvo la rendición del gobernador de Colonia. Llegaron en ese
momento nuevas órdenes reales que le impidieron proseguir su campaña;
otra vez la diplomacia portuguesa detenía a las armas españolas.

Cevallos no limitó su labor de gobernador al ámbito militar y a su na-
da fácil relación diplomática con los portugueses; durante su gobierno fa-
voreció el libre comercio (entendido en esos tiempos en España como la
apertura del comercio entre españoles) y la supresión de los tributos que
debían pagarse a Lima por las exportaciones de plata que se hacían desde
Buenos Aires, y que constituyeron, hasta el agotamiento del cerro de Po-
tosí, el mayor ingreso de la Aduana de Buenos Aires. 

Estas medidas estaban en consonancia con las nuevas ideas de liberali-
zación y de reforma que se imponían en España acerca de las relaciones de
las colonias con la metrópoli; en 1765 se abolió la limitación de puertos de
embarque (en España) y de desembarco en las colonias. Poco después se
autorizó el comercio intercolonial, como paso para el establecimiento del
libre comercio (tal como se entendía entonces). Cevallos pidió, finalmen-
te, ser relevado y entregó, en 1766, la gobernación a Bucarelli.

Los Cabildos y el ejercicio de la medicina y la cirugía

Las ciudades de poca población solían carecer de médico y hasta de ciru-
jano o barbero. Había entonces en España y América dos clases de médi-
cos y cirujanos, los médicos o cirujanos latinos y los médicos o cirujanos
romancistas. Los médicos o cirujanos latinos derivaban su nombre de su
conocimiento del latín, que habían adquirido, junto con conocimientos
de humanidades, en Escuelas reconocidas, frecuentemente universitarias.
Los romancistas, en general de condición social más humilde, hacían su
aprendizaje al lado de otro médico o cirujano y su examen contenía me-
nores exigencias. 

De más está decir que en los primeros tiempos los que llegaron a es-
tas tierras eran, en su mayor parte, romancistas. Algunos de estos roman-
cistas limitaban su práctica a ciertos menesteres definidos y se los conocía
como sangradores, ventoseros, sacamuelas, hernistas (practicaban la taxis
herniaria y los vendajes contentivos), ensalmadores o algebristas, duchos
en reducir fracturas y dislocaciones, y hasta lamparoneros, cuya habilidad
consistía en abrir los abscesos ganglionares del cuello. 

Solían ser los Cabildos los que autorizaban su ejercicio a los médicos
y a los cirujanos, y algunas veces intervenían en los arreglos para financiar-
los. El primer cirujano de Buenos Aires, Manuel Álvarez, “fue contratado
por el Cabildo a razón de 400 pesos al año, con la obligación de prestar
sus servicios a todo el vecindario, sin distinción de clase ni religión, pero
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debiendo los enfermos pagarle las medicinas y ungüentos que en ellos se
emplearan”.

En un acta del Cabildo de Buenos Aires del 31 de enero de 1605 se
puede leer:

ÇURUJANO.- Á este tiempo entró el çurujano y dixo que acetaba el con-
sierto del salario que se le ofrese, de quatrosientos pesos y que el Cabildo
se lo de cobrado y por tercios del año y lo firmo. -Manuel Álvarez.
Con lo qual mandaron haser escritura de obligaçion que le pagarían

quatrosientos pesos en frutos de la tierra, a razón de reales y que se haga
el repartimiento entre todos los vezinos y que el Cabildo se obliga de dár-
selo cobrado con lo cual se acabó el Cabildo y lo firmaron.” 27

En los Acuerdos del Extinguido Cabildo, revisados por Cantón, se re-
gistra el contrato que en marzo de 1605 se suscribió con Álvarez, en el
cual se manifiesta: […] “lo cual a vos daremos y pagaremos cobrado de las
personas a quienes repartiremos el dicho salario y sin que por vuestra parte sea
necesario hazer dilijencia ninguna mas de avisar que es cumplido el término
del año que con solo esto daremos y pagaremos la dicha plata en los géneros
arriba dichos, lo cual haremos y cumpliremos bien y cumplidamente sin que
falte cosa alguna para lo cual obligamos los propios y rentas desta ciudad y da-
mos poder cumplido a las Justicias de Su Magestad para que nos apremyen al
cumplymyento de lo que dicho es, como por cosa jusgada y pasada en pleyto y
en el fuese dada sentencia definytiva de Juez competente por nos pedida y con-
sentida y no apelada sobre que renunciamos el apelaçion y suplicaçion y cua-
lesquier leyes que son en nuestro fabor” […]

La insistencia sobre la voluntad de pagar queda aclarada por una no-
ticia transcripta por Schiaffino, quien da nota de que cuatro meses des-
pués, el cirujano reclamaba el pago de lo estipulado, se quejaba de los ve-
cinos morosos y proponía denunciar el contrato. El Cabildo no era un
pagador celoso de sus compromisos. Pero agrega también Schiaffino, y
es importante destacarlo, que el Cabildo ordena a Álvarez quedarse en la
ciudad ese año y encarga al alcalde que haga la repartición de lo que se
le debe y lo que cada vecino le ha de dar y pagar por su trabajo. El últi-
mo reclamo de pago del que se tiene noticia, en febrero de 1606, sigue
siendo resuelto favorable pero verbalmente. La tradición del poder públi-
co de mal pagador de obligaciones y contratos no es, como puede verse,
de origen reciente.

27 CANTÓN, E. Historia de la... Op. cit., p. 230.
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28 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., T. II, p. 12.
29 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., T. III, p. 51.

Queda claro que la contratación del cirujano no era un nombramien-
to como funcionario público, sino un contrato con un proveedor de ser-
vicios. Pero el Cabildo actuaba como poder público al autorizar su ejerci-
cio profesional, (a veces por el prestigio que traía el candidato y otras por
el examen de sus títulos; en algún caso excepcional, designando un tribu-
nal para que lo examinara), como entidad vecinal al comprometerse a co-
brar la contribución de cada vecino, y otra vez como poder público al
prohibirle el abandono del cargo. Pocos años después, Álvarez se retiró; la
ciudad había quedado sin médico y el entonces barbero, Andrés Navarro,
amenazó con retirarse también, motivando al Cabildo a solicitar al Go-
bernador que lo obligara a quedarse...

Cuando se planteaban quejas, como la que en 1609 hizo Francisco
Bernardo Jijón sobre la competencia que le hacían personas sin título, era
el Cabildo el que la recibía y solicitaba los títulos de los denunciados o,
en algún caso, designaba un tribunal para que los examinase.

Cuando una ciudad carecía de cirujano, médico o barbero, también
eran los Cabildos los que se dirigían al gobernador, al Virrey, o a la Coro-
na, solicitando la provisión del profesional requerido. Así sucedió en
1622, inmediatamente después de una grave epidemia de viruela, cuando
se aprovechó la partida a Sevilla de una nave para encargar a su capitán
que trajese, “en la primera ocasión, un médico, un boticario y las medicinas
necesarias, solicitando para ello, y en nombre del Cabildo, de su Majestad y
de sus Ministros, las licencias necesarias”28. 

En las capitales virreinales el pedido era, en general, girado al Protomé-
dico quien valoraba la necesidad y factibilidad del asunto y lo elevaba al Vi-
rrey con su consejo. Las de mayor población reclamaban a veces por un
hospital, que era, finalmente, autorizado o denegado por una cédula real.

Las relaciones entre médicos y cirujanos eran, en general, tormentosas.
Los primeros trataban a los segundos como a una profesión auxiliar, de in-
ferior jerarquía. Los intentos de mejorar la relación han pasado a la historia,
como la oportunidad, a comienzos del siglo XVII, en la cual las dos profe-
siones “habían fraternizado constituyendo, con el pomposo y optimista título de
“Hermandad y Congregación para siempre jamás” de los médicos y sangra-
dores de la Villa y Corte de Madrid con asiento en el Convento de Nuestra Se-
ñora de la Merced.”29

La institución decayó y se la reorganizó en 1774, bajo la advocación
de San Cosme y Damián. Con predominio de cirujanos y sangradores,
fue perdiendo sus originales finalidades religiosas y adquiriendo matices
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de organismo gremial, el cual consiguió finalmente una Real Orden que
prohibía el ejercicio de la cirugía mayor y menor, en todo el Reino, a quie-
nes no pertenecieran a la hermandad.

En 1801 los cirujanos consiguieron que se crease, para la Corte, una
Junta Gubernativa de Cirugía, que en 1804 se extendió a todo el reino.
Se establecía que quedaban separadas la Cirugía de la Medicina, cesando
por lo tanto las facultades de los Protomedicatos sobre los cirujanos; se
concedía también a la Junta Superior de Farmacia de Madrid autorización
para designar comisionados en las Indias. La reforma no tuvo tiempo pa-
ra implementarse, pero ayudó a erosionar el poder del Protomedicato.

El Cabildo y los cirujanos de presidio

Cuando se requería atención para la dotación de una guarnición o desta-
camento militar, el Cabildo se encargaba de estipular el monto retributi-
vo para el cargo de Cirujano del Presidio30 y lo contrataba como funcio-
nario, aunque su salario se recuperaba descontando a los soldados una
parte del sueldo que se les pagaba. Frecuentemente intervenía en el asun-
to el Gobernador, sobre todo cuando se trataba de un destacamento im-
portante. Las actuaciones se giraban a España, para que fuesen aprobadas
por S.M. 

Los Cabildos fueron perdiendo competencia en este campo a medida
que las reformas borbónicas aumentaban las de los gobernadores e inten-
dentes. El episodio que se detalla a continuación ayuda a comprender la
naturaleza de los contratos para el cargo de Cirujano de Presidio, (que ad-
mitía la subcontratación por decisión del contratado y con las especifica-
ciones que se le ocurriesen), así como la dimensión territorial de las res-
ponsabilidades que se exigían al contratado. 

Siendo Cevallos gobernador de Buenos Aires, propuso la reforma del regla-

mento de Cirujanos, con la intención de solucionar varios problemas, como el

que había resultado de la queja que planteó el Cirujano del Presidio de Monte-

video (Bollano) contra el Cirujano del Presidio de Buenos Aires que lo había de-

signado, Matías Grimau. 

El cargo de Grimau en Buenos Aires lo obligaba a atender a todos los mi-

litares de la gobernación, debiendo pagar de su peculio a los practicantes a los

cuales encargara de alguna parte de su obligación. Grimau contrató a Bollano

30 Las dos primeras acepciones de la palabra “presidio” se refieren a una guarnición o destacamento militar y la ter-
cera a los establecimientos penitenciarios que evoca su uso actual.



62 Los dos descubrimientos de América y las instituciones del orden colonial

por una suma que representaba el 20% de lo que cobraba como cirujano del pre-

sidio de Buenos Aires, sin especificar sobre quién se haría cargo del costo de las

medicinas. El aumento de la tropa en Montevideo, hasta un número igual al que

tenía Buenos Aires, hizo que Bollano pidiese que Grimau se hiciera cargo de las

medicinas. Grimau lo destituyó y reemplazó. El reemplazante fue rechazado por

la oficialidad, satisfecha con Bollano. El gobernador de Montevideo, Andonae-

gui, intervino a favor de Bollano. 

Cuando Andonaegui debió comandar una expedición a las Misiones, con

motivo de las revueltas de los guaraníes, y requirió al Cirujano del Presidio que

lo acompañase, Grimau subcontrató un sustituto, esta vez sin salario (sólo por

los honores), pero con la especificación de que debería costear los medicamen-

tos. Las quejas de este sustituto se produjeron después de la llegada de Cevallos,

que cortó por lo sano: dispuso el reemplazo de Grimau, cuya retribución repar-

tió entre cirujanos para cuatro ciudades: una Orden Real del 14 de mayo de

1763 autorizó su propuesta y el Virrey nombró a José Dupont en Buenos Aires,

a José Ferreres —que había formado parte de su Expedición— en Montevideo,

y a los practicantes Juan de la Rosa en el Real de San Carlos y Tomás Navarro

en Maldonado.31

El primer Cirujano del Presidio designado en Buenos Aires habría si-
do José González, en las primeras décadas del siglo XVIII. Los Cirujanos
de Presidio cumplían, además, otras funciones públicas (forenses, por ej.)
e igual que los restantes cirujanos, no limitaban su labor a la práctica qui-
rúrgica, sino que se desempeñaban como médico-cirujanos y frecuente-
mente, también como boticarios.

La provisión de medicamentos no estaba habitualmente dentro de los
beneficios contratados con los cirujanos o médicos, debiendo pagarlos los
usuarios, pero sí de los Cirujanos de Presidio, como se vio en el caso de
Grimau. Fue ya mencionado que, poco después de establecido el Asiento
de negros de los ingleses, éstos trajeron a Buenos Aires tres facultativos:
Roberto Young, Roberto de la Fontaine y Roberto Barley. Los tres Rober-
tos, como les decían, fueron autorizados para ejercer y establecieron hacia
1734 una botica. Los precios de sus medicamentos parecen haber sido al-
tos, por lo cual fueron denunciados al Cabildo, el cual dispuso un reco-
nocimiento y aparentemente no encontró irregularidades. Era, como se
ve, función del Cabildo entender como tribunal cuando se suscitaban li-
tigios con médicos o boticas, incluyendo el precio de venta de los medi-
camentos.

31 BARBA, E. M. Op. Cit., pp. 172-173.
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Tal fue el aprecio que consiguieron los Robertos que en 1739 una real cé-

dula había confirmado el nombramiento que le había otorgado el Gobernador

a Roberto Young como Cirujano del presidio. Pocos años después, Young cedió,

con acuerdo del Cabildo, su puesto a Roberto Fontaine.

Unos años después del episodio anterior, y en función de los vaivenes de la

política internacional de la metrópoli, una Orden Real determinó la expulsión

de los extranjeros. El Cabildo decidió establecer excepciones y entre ellas, las de

los médicos, ...que tan esenciales son en esta república...(en la cual)....no queda más

que el del asiento, único para toda esta república que es bien crecida y por esta ra-

zón hallándose Dn. Roberto Fontaine de quien se tiene la experiencia se ejercita con

desinterés y mucha caridad en los pobres, y estar amparado por el Sr. Gobernador di-

funto (referencia a Zabala) para que pudiese vender sólo él las medicinas de su bo-

tica a que se le puso arancel según consta”32.

El Cabildo y los hospitales

Cuando Garay fundó, por segunda vez, la ciudad de Buenos Aires, las ciu-
dades del Alto Perú tenían décadas de existencia, contaban con poblacio-
nes crecidas de españoles y de indios, y en ellas no sólo existían cirujanos
y médicos sino, a veces, también hospitales. “Los hospitales de la ciudad se
establecieron para: solucionar algunos problemas de salud —principalmente
epidemias— y acatar indicaciones reales o cumplir con razonamientos piado-
sos y sociales; en cualquier caso, siempre había ligas físicas, médicas y espiri-
tuales con la religión.” 33

Estaban todavía frescas las muy citadas disposiciones reales de 1541 y
1573 que ordenaba que “cuando se fundare o poblare alguna Ciudad, Villa
o Lugar, se pongan los Hospitales para pobres enfermos de enfermedades que
no sean contagiosas junto a las Iglesias y por claustro de ellas y para los enfer-
mos de enfermedades contagiosas en lugares levantados y para que ningún
viento dañoso, pasando por los hospitales, vaya a herir en las poblaciones.”34

En la Europa de ese siglo el Hospital era más un centro de reclusión
preventiva que un centro de atención médica, los médicos y cirujanos
eran allí relativamente abundantes y podían realizar todos los actos que
incluía el arte en sus propios domicilios o en los de los pacientes. Sólo
quienes carecían de medios y a veces de domicilio, eran recluídos en los

32 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., T. II, Montevideo, 1937, pp. 21-22.
33 FAJARDO ORTIZ, G. Breve historia de los Hospitales de la ciudad de México, Asociación Mexicana de Hospitales, Mé-

xico, 1980, p. 15.
34 FURLONG, G. Médicos argentinos durante la dominación hispánica, Ed. Huarpes, Buenos Aires, 1947, p. 176.
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hospitales de la época, para la salvación de sus almas y en menor grado,
para la atención de sus dolencias físicas.35

Es interesante destacar el caso de Suecia, donde los médicos eran es-
casos y las distancias entre centros poblados se hacían más largas en los lar-
gos inviernos. Para que la atención de los facultativos pudiera subvenir a
las necesidades de todos los pacientes, se empezó a concentrar la atención
en el hospital, donde algún personal auxiliar podía aumentar la producti-
vidad de la atención y se evitaban las pérdidas de tiempo de los despla-
zamientos del profesional. En 1616, la reina Cristina estableció la obliga-
ción de centrar en hospitales toda la atención médica, a través de la
Begger Regulation.36 Los hospitales de América surgieron muchas veces
de una necesidad análoga, la cual se hace explícita en la reconvención que
hacía el gobernador Juan Alonso de Valdez Inclán37 al Cabildo de Buenos
Aires, en 1702 (ver p. 67).

Las creaciones de hospitales en el Alto Perú fueron: en La Paz el pri-
mer hospital se fundó alrededor de 1550, pocos años después se estable-
ció el de Potosí. En la década siguiente se fundaron los de Cuzco y Chu-
quisaca y alrededor de 1582 el de Cochabamba. Varios de estos hospita-
les se entregaron a hermanos de la orden de San Juan de Dios. La mayor
parte de ellos se destinaban a la atención de españoles e indios, aunque en
ciudades que tenían más de uno se reservaba alguno sólo para españoles.38

Conviene destacar que el verbo fundar tiene dos acepciones diferentes
que conviene precisar cuando se trata de hospitales: significa edificar ma-
terialmente una ciudad, colegio, hospital, etc., pero también erigir, instituir
un mayorazgo, universidad u obra pía, dándoles renta y estatutos para que
subsistan y se conserven.39 Era frecuente entonces, cuando se decidía erigir
un hospital, asignar terrenos o inmuebles para que produjesen rentas para
el mismo, así como destinar partes del diezmo y aún dotarlos de esclavos
para que colaborasen en las tareas de su construcción o funcionamiento.
Después de la expulsión de los jesuitas, las rentas que producían sus bie-
nes, a las cuales se denominaba temporalidades, fueron frecuentemente
asignadas a los hospitales.

35 Se produjo de este modo en Europa la trasformación de la función del hospital y la asistencia caritativa dio lugar
a la reclusión social. Ver Foucault, M. Historia de la medicalización, OPS, Educación Médica y Salud, vol. XX, Nº
11, 1977.

36 ANDERSON, O. W. Health Care: can there be equity?, Wiley and Sons N. Y., 1972, p. 39.
37 Juan Alonso de Valdés Inclán gobernó en el Río de la Plata desde 1702 hasta 1708.
38 BALCÁZAR, J. M. Historia de la Medicina en Bolivia, Edic. Juventud, La Paz, 1956, pp. 197-205.
39 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario de la Lengua Española, Vigésima edición, Madrid, 1984.
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Los hospitales del Río de la Plata

Garay previó la necesidad de un hospital, por lo cual reservó una manza-
na —la Nº 141— para el “Hospital de San Martín” (de Tours). En 1605,
siendo gobernador Henandarias de Saavedra40, un documento menciona
el “Hospital Militar San Martín”, “reservado casi exclusivamente para el
tratamiento de los militares enfermos del presidio”. Es difícil saber si real-
mente funcionó, ya que un acta capitular de febrero de 1611 afirma “que
hasta entonces no se ha fundado ni edificado, y conviene hacerlo por la
mucha necesidad que padecen los pobres enfermos.”41

Lo impresionante, dice Furlong, es que Buenos Aires con sólo 1.000
habitantes en 1614, con apenas 8.000 en 1700, con 40.000 en 1780, inclu-
yendo toda su jurisdicción, desde el estrecho de Magallanes hasta Santa Fe y
Corrientes, y por el poniente hasta la cordillera de los Andes, no solamente se
empeñaba en tener su hospital, desde 1580, sino que llegó a tener hasta
tres hospitales a fines del siglo XVIII, y los empeños de las demás ciuda-
des, Salta, Tucumán, Santiago del Estero, Córdoba, Santa Fe, no eran
menores ... 

“Lo que más contribuyó a dar vitalidad y, sobre todo, continuidad a los
hospitales rioplatenses fue la tropa, y esta comenzó a ser más numerosa des-
de mediados del siglo XVIII, y sin cesar fue en aumento, y coincidió con es-
te fenómeno otro muy benéfico: la presencia de los Padres Bethlemitas.” 42

En 1611, un año después de la llegada del nuevo gobernador (Diego
Marín Negrón43), a quien acompañaba un prestigioso facultativo (maese
Juan Escalera), el “hospital”, después de un cambio de lugar, funcionó du-
rante algunos años, abandonándose hacia 1640. Por las descripciones que
nos han llegado, se trataba de unas pocas edificaciones muy primitivas,
con techos de adobe y paja y pisos de ladrillo, con unas pocas camas, pa-
ra el cual el nombre de enfermería sería, tal vez, más descriptivo. 

En 1664, después de veinte años de su clausura, el gobernador Mar-
tínez de Salazar44 solicitó a su Majestad, la autorización para recuperarlo.
El Consejo de Indias solicitó informes del Gobernador, el Obispo y el
Cabildo. Todos acordaron en la necesidad de hacerlo, pero la respuesta del

40 Hernandarias de Saavedra fue gobernador del Río de la Plata y el Paraguay desde 1592 hasta 1593; otra vez entre
1597 y 1599 y una tercera entre 1615 y 1618.

41 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., T. II, p. 26.
42 FURLONG, G. “Los Hospitales en la Argentina con anterioridad a 1850”. En Segundo Congreso de Historia... Op.

cit., pp. 272 y 273.
43 Diego Marín Negrón fue gobernador del Río de la Plata y el Paraguay entre 1600 y 1613.
44 José Martínez de Salazar fue gobernador y Presidente de la Real Audiencia entre 1663 y 1674. La Audiencia fue

suprimida en 1671.
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Obispo ilustra sobre la situación de la ciudad en esos años: “en la dilata-
da monarquía de V.M. no hay vasallos tan pobres ni que tengan menos de
qué valerse como los de esta ciudad de Buenos Aires, pues su único modo
de sustentarse es vender cueros de toros, carnes y comida a los navíos, que
es la salida que estos géneros tienen, y no habiendo navíos, no tienen ca-
sa, ni consumo, ni con qué comprar sus vestidos venidos por Potosí y los
mercaderes venden a plata, y no a géneros como los navíos que lo reciben
todo, y siendo pocos los navíos visten con escaseses y no siendo ninguno re-
ducen la necesidad a desesperación.”

Era necesario traer de […] “más de cuatrocientas leguas médicos y me-
dicinas...ya que no hay en estas tierras “quién haga un jarabe, ni una
purga, ni de qué (hacerlos), […] y este trabajo y necesidad no se reservan
ni aún los señores de la Real Audiencia como se experimentó en la enfer-
medad y muerte del Licenciado don Pedro de Rojas y Luna, oidor de esta
Real Audiencia que en su enfermedad le faltó médico de ciencia y expe-
riencia y botica donde poder lo necesario para el reparo de la vida huma-
na”.45

El argumento se refiere a la falta de atención profesional y medica-
mentos, pero está incluido en el informe para subrayar la necesidad del
hospital, cuya existencia aseguraría la de una atención profesional. Pese
a sus empeños, Martínez de Salazar (que fue gobernador hasta 1674), no
pudo poner en funcionamiento el hospital de San Martín y pasó una dé-
cada, en la cual fue parcialmente suplido por la construcción del castillo
de San Sebastián, cuarteles de infantería y caballería que poseían un local
para los enfermos. Esta situación determinó al siguiente gobernador, José
de Herrera y Sotomayor (1682-1691) a pedir a S. M. autorización para
destinar la renta del hospital a remunerar dos curas doctrineros para Santo
Domingo Soriano o Santiago del Baradero. El Consejo de Indias lo auto-
rizó a hacerlo, si lo creía conveniente, pero no se decidió nada definitivo
hasta que en 1692, el Cabildo resolvió que la casa del hospital se destina-
ra para refugio de doncellas pobres y huérfanas, “hasta tanto que informa-
do S. M. resuelva lo que fuere de su mayor agrado”. 

El gobernador transmitió la solicitud, la Corona pidió nuevos infor-
mes al gobernador y al obispo, los cuales apoyaron la idea, pero antes de
producirse el informe del Consejo de Indias, Felipe V desautorizó el cam-
bio de destino, que en ese momento ya se había realizado. La desautori-
zación llegó junto con el nuevo gobernador, Juan Alonso de Valdez Inclán
(1702-1708), que traía una tropa de 400 hombres para duplicar la dota-
ción del presidio.

45 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., T. II, p. 29.
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Transcribimos de Schiaffino:

“La llegada de ese fuerte contingente de tropa, a mediados de 1702, con
las dolencias propias de las largas navegaciones de la época, y el abandono de
la asistencia de los militares en que encontró el celoso jefe su nuevo dominio,
hicieron que de inmediato apoyase con toda su autoridad la real disposición,
reprochando al Cabildo el haber tomado una resolución sin la aprobación de
la corte, calificando de atentado el cambio de destino dado al Hospital y re-
servándose el derecho de proceder en consonancia. Le comunicaba al mismo
tiempo su resolución de deshacer lo acordado de inmediato “por lo inexcusa-
ble que era en todo tiempo el hospital en la ciudad y mucho más en el pre-
sente por el muy crecido número de soldados de la guarnición que se ha-
llaban enfermos, por haber llegado del viaje con estas enfermedades, co-
mo por haber otros con la novedad de la llegada y temperamento, haber
adquirido dolencias que por no haber hospital se ha visto precisado a re-
partirlos en la casa de los vecinos, y concurriendo con esto que el médico
y cirujano no pueden asistir a los enfermos con la prontitud que se debe,
por la gran distancia que hay de dichas casas a otras” añadiendo que esos
inconvenientes se agravarían con la llegada de la estación de lluvias (era el 14
de agosto), por lo que ordenaba que se desocupara de inmediato para que al
día siguiente pudiesen trasladarse los enfermos.” 

“Puede considerarse, pues, al Gobernador Valdez Inclán como el fun-
dador del hospital San Martín en su segunda época, quien logró habili-
tarlo cortando el nudo gordiano de las trabas administrativas con que se
había paralizado hasta entonces la obra, y dándole los estatutos de su de-
finitiva organización.” 46

El hospital siguió funcionando bajo el gobierno de Bruno de Zavala
(1717-1734), quien aceptó la propuesta del Cabildo de ponerlo a cargo
de los padres bethlemitas.47 A partir de la llegada de los mismos, en 1748,
se lo conoció en Buenos Aires como el hospital de los Bethlemitas o de
Santa Catalina. En 1743 Juan Alonso González (quien en 1738 había or-
ganizado una Hermandad de la Santa Caridad), habilitó una sala con do-
ce camas para enfermas del sexo femenino, obra que continuó su hijo, Jo-
sé González Islas y que fue el origen del Hospital de Mujeres.

46 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., p. 32. La cita proviene de “Acuerdos del Extinguido Cabildo”, Serie II, T. I, p.
143.

47 La Orden de los Bethlemitas (Hermanos Hospitalarios de América) fue fundada en la segunda mitad del siglo XVII
por San Pedro de Bethancourt en la Antigua Guatemala, y aprobada como congregación por Clemente X en 1673
y como orden religiosa por Inocencio XI en 1687. (Fue canonizado en 2002 por Su Santidad Juan Pablo II).
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48 ROSEN, G., A History of Public Health, Johns Hopkins Univ. Press, Baltimore, 1993.

Puede ser interesante anotar que en las colonias inglesas del norte de
América el primer hospital general se estableció en Filadelfia, Pennsylva-
nia, en 1751, seguido cuarenta años después por otro en New York.48

En Córdoba y en San Juan los hospitales contaron con un edificio
construido especialmente para ese fin. En la primera ciudad, cuenta Fur-
long, fue monseñor Diego de Salguero y Cabrera quien donó para ello
100.000 pesos, con lo cual se pudo “costear el magno edificio (del Hospi-
tal San Roque) pero no pudo fundar(lo), esto es, rentar ese hospital, y la ad-
ministración del mismo se vio precisado a vivir de las limosnas del pueblo.”

En 1827 se construyó en el H. San Roque la Sala de los Nichos, es-
pacio de 35 metros de largo por 7 de ancho en cuyos lados había una se-
rie de arcos que comunicaban con celdas ahuecadas, en total 24, y en ca-
da una un pequeño reducto de 75 centímetros de profundidad y 1 metro
de altura para un retrete individual. Penna dijo de esta sala que realizaba
las tres cuartas partes del ideal hospitalario, y que merecía los honores
de la perpetuidad.

Los portugueses, que se ocuparon activamente de los servicios médi-
cos en su colonia austral, como cuenta Schiaffino, levantaron un hospital
en Colonia del Sacramento en 1732; en Montevideo, en cambio, la fun-
dación de un hospital para la población recién se produjo en 1743, si se
puede dar ese nombre a la habitación del Convento de San Francisco que
los frailes dedicaron a albergue de enfermos.

El protomedicato en las Américas 

Institución tan antigua (siglo XIII) como proteiforme, surgió en España
para asegurar el cuidado de la salud del monarca y controlar el ejercicio
profesional de médicos y practicantes de oficios relacionados, así como,
por extensión posterior, proponer medidas sanitarias en el reino (ya que
se trataba de un órgano asesor y de control) y vigilar el cumplimiento de
las que hubieran sido sancionadas por la autoridad real

En América el primer protomédico fue designado en el virreinato de la
Nueva España. Cuenta el médico e historiador mexicano don Francisco de
Asís Flores y Troncoso: “Según un curioso diario de los primeros años de la
conquista, que hemos encontrado con el nombre de “Apuntes de Sedano”, el 8
de enero de 1527 se presentaron en Cabildo las cédulas de S.M. para el estable-
cimiento del Tribunal del Protomedicato, y habría sido el primer Protomédico
de Nueva España, que como tal prestó juramento, el Licenciado Barrera; aun-
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que según otros documentos lo fue el Doctor Don Pedro López (el primero de ese
nombre), quien trajo poderes de los protomédicos de Madrid, poderes que pre-
sentó en Cabildo de 11 de enero de 1527, y por los que se le permitió entrar en
el pleno ejercicio de sus facultades... Pero todas estas disposiciones no fueron si-
no los preludios de la erección definitiva del Tribunal, que era al fin creado de
una manera estable y permanente en Nueva España, Perú, etc., por la Recopi-
lación de las leyes de Indias, Tomo II, Libro 5º, Título 6º, folio 159, que dispu-
sieron el envío a Nueva España de hábiles profesores de Medicina que se deno-
minaron Protomédicos. Conforme á dicha ley, comenzó á haber un solo Proto-
médico, que desde entonces empezó á serlo el catedrático de Prima de Medicina
de la Universidad, hasta que se acabó de organizar el Tribunal, en que ya fue-
ron varios, en una fecha que nos ha sido difícil precisar con exactitud... Ya esta-
blecido el Tribunal de una manera regular, en 1630 empezó á ejercer una ju-
risdicción privativa, encargado de lo económico, gubernativo y contencioso de la
profesión, estando por lo mismo encargado de la dirección de los estudios mé-
dicos y de la enseñanza, de los exámenes y del ejercicio de la medicina; de
la salubridad é higiene públicas, y de la policía médica y la administración
de justicia en el ramo, como tribunal especial... En 1751 se intentó dividir-
lo en Audiencias separadas para cada Facultad, como se llegó á hacer en la Me-
trópoli en el año de 1780 en que llegó a tener hasta tres tribunales, un Proto-
medicato, un Protocirujanato y un Protofarmacéutico, división que no llegó a
verificarse en Nueva España, donde siempre fue único el tribunal... Como
Cuerpo encargado de la higiene y de la salubridad, á los leprosos y á los de-
mentes los separaba de la sociedad mandándolos á sus respectivos hospita-
les; secuestraba á las personas afectadas de enfermedades contagiosas; esta-
ba encargado de establecer las cuarentenas, los cordones sanitarios y los la-
zaretos; hacía la inspección de los alimentos y de las bebidas, y tenía
obligación de vigilar el estado de las calles, de las plazas, de los edificios, de
los panteones, de los camposantos y de los hospitales, y demás puntos de la
higiene pública y de la policía médica.”49

Si se confrontan las funciones enunciadas con las que actualmente se
consideran como funciones esenciales de la salud pública, se puede com-
probar que el Protomedicato en América, a pesar de estar esencialmente
dirigido al desarrollo de los recursos humanos para la atención de la salud,
se ocupaba también del análisis de la situación de salud, de la vigilancia y
control de riesgos y daños, del desarrollo de la capacidad institucional de
gestión y de la regulación y la fiscalización, así como de la evaluación y
promoción del acceso a los servicios de salud. Ni en muchos de los países

49 FLORES Y TRONCOSO, F. DE A. Historia de la Medicina en México. Oficina Tip. de la Secretaría de Fomento, Mé-
xico, 1886. (Edición facsimilar del Instituto Mexicano del Seguro Social, México, 1982) Tomo II, pp.178 y ss.
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50 Rosen señala como origen de la administración sanitaria en las colonias la designación de John Pintard como Ins-
pector de Salud de Nueva York en marzo de 1804. Entre 1810 y 1830 los inspectores sanitarios eran parte de la po-
licía y compartían sus competencias con los oficiales de salud y el médico residente. ROSEN, G. A History... Op. cit.

51 En su enjundioso prólogo al Tomo III de la Historia de la Medicina en Córdoba, de Félix Garzón Maceda, José
Penna hace una dura crítica a la institución del Protomedicato por sus enfrentamientos con las Escuelas de las Uni-
versidades: ...aún cuando España deba, —al decir de autores serios— a esta institución, los adelantos y los progresos de
orden médico que honran a la madre patria (Dr. Ibarra), puede afirmarse que eso habrá acontecido en las ciudades des-
provistas de Universidades, como sucedió con la Argentina, en que el Protomedicato dio origen a nuestra Escuela de Me-
dicina, porque en las que ellas existían, el Tribunal del Protomedicato no podría traerles sinó perjuicios, inconve-
nientes y motivos de retroceso, como sucedió en España misma, según se verá enseguida....En efecto, organismos hí-
bridos, los Protomedicatos no pudieron prosperar jamás al lado de las Universidades y de las Facultades, que
formando escuelas celosas de sus Estatutos, de sus programas y planes de estudios y perfectamente nutridas de lar-
ga experiencia y sana doctrina, se encontraban alejadas en un todo del utilitarismo del ejercicio profesional, de la
práctica de la higiene administrativa y de la jurisprudencia médica”. Penna era profesor universitario, pero tam-
bién un higienista con experiencia, del cual era difícil esperar la apología de la torre de marfil universitaria. Llama
la atención, por lo tanto, el tono crítico que expresa en 1917, sobre todo si se recuerda su comunicación al Con-
sejo Consultivo del Departamento Nacional de Higiene en 1910, año en el cual fue nombrado Presidente del De-
partamento: “Las funciones que la ley de creación confirió al Departamento Nacional de Higiene son las mismas
que correspondían al Tribunal de Higiene del tiempo de Rivadavia y antes que á él, al Real Proto-Medicato, que
absorbía, con estas facultades, aquellas otras que en buena hora dieron origen á nuestro primer instituto de ense-
ñanza de las ciencias médicas.”

52 No tenemos información como para dilucidar si fue designado Protomédico por ser el médico de confianza de Pi-
zarro o se convirtió en su médico de confianza después de convertirse en Protomédico. En América Latina ha per-
durado la (mala) costumbre de poner a cargo de la salud pública al médico de confianza del presidente.

53 LARDIES GONZÁLEZ, J., “El Protomedicato en España y América”, en Segundo Congreso Nacional de Historia de la Me-
dicina Argentina (Córdoba, 21 al 24 de octubre de 1970), La Semana Médica, Buenos Aires, p. 62.

de Europa ni en las Colonias inglesas de América del Norte50 existía, en
esos tiempos, una institución destinada a la protección de la salud colecti-
va con una delimitación tan amplia de funciones específicas, aunque en la
América Española cada Protomedicato51 interpretó de manera diferente su
misión y puso énfasis en algunos determinados y diferentes objetivos.

Resumamos la sucesión de hechos que configuran la historia de la ins-
titución en América: después de la creación del Protomedicato de la Nueva
España que describe Flores y Troncoso, habría sido Hernando de Sepúlve-
da quien inauguró el segundo Protomedicato de América, en Lima, en
1573, donde fue médico de confianza de Pizarro52. Su título habría sido de
Protomédico substituto, ya que la Corona no ratificó su nombramiento. El
primer Protomédico que contó con esa autorización fue Francisco Sánchez
de Renedo, quien pocos años después fue designado catedrático de Prima
de Medicina. El tercer Protomedicato que se estableció, por pedido del Ca-
bildo al Rey, tuvo su sede en La Habana desde 1634. (Aparentemente el se-
gundo Protomédico de La Habana —Francisco Teneza y Rubira— quien
obtuvo en 1709 la cédula real de creación del Real Tribunal del Protomedi-
cato, no era médico sino abogado.53

En 1777 se creó el Protomedicato de Caracas, en donde, al igual que
en Buenos Aires, se carecía previamente de una escuela de Medicina, la
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cual se crearía con el Protomédico como catedrático de Prima. Fue allí la
insistencia del doctor don Lorenzo Campins y Ballester la que dio por re-
sultado la Real Orden de Carlos III, quien designó a Campins como pri-
mer Protomédico.54

Los Protomédicos podían proponer al Virrey (recuérdese que el carác-
ter de la institución era de asesoramiento y control, pero no ejecutivo) la
designación de delegados con iguales funciones, a los cuales se denomina-
ba Tenientes Protomédicos, los cuales abundaron en América y existieron,
en el siglo XVII55, designados desde Lima, en Córdoba del Tucumán. 

El Virreinato del Río de la Plata 

Diez años después de haber abandonado el cargo de gobernador del Río
de la Plata, don Pedro de Cevallos había superado con honores un tardío
juicio de residencia y estaba a cargo de la Gobernación de Madrid. En vis-
ta de que la Corona no se decidía a realizar la invasión a Portugal (que era
su proyecto más caro), aceptó regresar a Buenos Aires. Venía, esta vez, co-
mo Virrey de un virreinato provisional y al frente de una impresionante
armada de 20 naves de guerra y 96 mercantes que transportaban un ejér-
cito de 9.000 hombres (entre los que acompañaban a Cevallos en esta ex-
pedición estaba el Dr. Miguel Gorman, de quien nos ocuparemos más
adelante.)

“El historiador que quiera conocer los orígenes de la nacionalidad
tendrá que detenerse en el estudio de la administración del primer Virrey
de Buenos Aires, que echó las bases de la emancipación económica y política
del Plata con respecto al Perú”, decía Ricardo Levene.56

También Schiaffino señalaba la trascendencia de Cevallos, pero se en-
cargaba de puntualizar los resultados logrados en cada uno de los objeti-
vos que se le habían asignado: “La expedición del Virrey Cevallos al Río
de la Plata constituye el acontecimiento más trascendental en nuestra vi-
da colonial”, concluía Schiaffino. Pero destacaba: “Si desde el punto de vis-
ta militar no hay proporción entre el volumen de tropas y la toma sin comba-
te de Santa Catalina y Colonia, si el objeto principal, que era el desalojo de
los portugueses de Río Grande no pudo realizarse, por la impericia de la di-
rección de la escuadra, si un tratado de paz desastroso acabó de anular los re-
sultados de la famosa expedición y la inútil destrucción de Colonia quitó re-

54 ARCHILA, R. Historia de la Sanidad en Venezuela, La Imprenta Nacional, Caracas, 1956, Tomo I, p. 21.
55 GARZÓN MACEDA, F. La Medicina en Córdoba, Buenos Aires, 1917, Tomo III, p. 28 y ss.
56 LEVENE, R. Un precursor del comercio libre en el Plata, Anales de la Fac. de Derecho y Ciencias Sociales, T. V, Iª Par-

te, Buenos Aires, 1915, p. 20.
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sultado a su conquista, en cambio debióle el Río de la Plata la iniciación de
una era de progreso y de cultura que no había de detenerse ya en estas regio-
nes, señalando un marcado contraste con la rudimentaria vida anterior.”57

Cevallos estuvo ocho meses a cargo del virreinato, la mayor parte del
tiempo en campaña en la Banda Oriental. En esos meses se abrió el comer-
cio, aún antes de recibir la autorización de la Corona, el cual “como un río
detenido al que se rompen repentinamente los diques, se precipitó como raudal
que busca su nivel, derramando a su paso la riqueza y la abundancia58, se pro-
hibió la exportación de metales a Lima, ya que los centros de producción
estaban dentro de los límites del virreinato, se fomentó la agricultura, se
reguló la matanza de reses para exclusivo aprovechamiento de los cueros,
se eliminaron los excesivos gravámenes interiores de gobernadores, corre-
gidores y comandantes de puestos, se propuso volver a crear una Real Au-
diencia en Buenos Aires (que había funcionado por una década en el si-
glo XVII, época en la cual enfermó un oidor y, falto de atención médica,
falleció, como contaba el obispo en la página 66) y también la creación
del Tribunal de Cuentas. Propició Cevallos, finalmente, la permanencia
definitiva del virreinato.

Militarmente, conquistó sin combate las islas de Santa Catalina y San
Gabriel y también sin combate, ocupó Colonia. Evacuados los portugue-
ses, con el gobernador a la cabeza, minó y destruyó la ciudad, excepto las
iglesias. (Cumplía, al hacerlo, lo establecido en el artículo 4º de las Reales
Instrucciones del 4 de agosto.) Apenas había terminado la demolición
cuando llegó la noticia de que el Rey ordenaba el cese de hostilidades, por
haber llegado a un acuerdo con su Majestad Fidelísima de Portugal, el cual
se formalizó en el Tratado de San Ildefonso, en octubre de 1777.

Las relaciones entre el Virrey y sus subordinados de mayor jerarquía,
Vértiz y Fernández, eran cada vez más tirantes. (Gorman, quien había
permanecido sin sueldo en Montevideo y sabía, como muchos, que el Rey
pensaba dejar el virreinato en manos de Vértiz, escribía al Primer Médico
de Cámara del Rey pidiéndole que intercediera ante S.M. para que se lo
nombrara Médico Consultor del Ejército). Por orden real, Cevallos dejó
a cargo del Virreinato a Juan José de Vértiz y Salcedo, oriundo de Méri-
da de Yucatán, quien había sido el Gobernador a su llegada y había per-
manecido a sus órdenes. La transmisión del mando se realizó en Monte-
video. Desde allí partió Cevallos a España; después de terminar el embar-
que de los restos de la Expedición; Vértiz, Fernández (y Gorman), se
embarcaron hacia Buenos Aires.

57 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., p. 255.
58 MITRE, B. Historia de Belgrano y de la Independencia argentina, Buenos Aires, Edición Definitiva, 1887, T I, p. 64.
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En toda la América española se estaban poniendo en práctica las refor-
mas que pretendía Carlos III, aconsejado y apoyado por Aranda, Ward,
Floridablanca, Gálvez y algunos otros. La creación del Virreinato del Río
de la Plata no sólo significó una nueva división territorial, sino una nue-
va estructura, acorde con el nuevo modo de ejercer el poder real que pre-
tendía inaugurar el nuevo monarca. Además, reducía el poder económico
del Virreinato del Perú y sus territorios (los distritos del Alto Perú), así co-
mo los de la Capitanía General de Chile, a la cual se le restaban las provin-
cias de Cuyo, dirigidas antes por Corregidores dependientes de Santiago.

En el interior de la nueva unidad territorial comenzaban a diferenciar-
se los intereses: el puerto de Buenos Aires y la campaña circundante se ha-
cían centro de un activo comercio, derivado de la importación de algunos
productos manufacturados extranjeros y de la exportación de cueros, se-
bo y más adelante, carnes saladas. Del potencial de la ganadería, organi-
zada en unidades productivas del tipo de las estancias, con personal asala-
riado, decía el Administrador de la Aduana que “podría rendir más rique-
za que (la que) han dado todas las minas del Perú”.

En las ciudades del interior, en cambio, se habían desarrollado algu-
nos cultivos (el algodón y el azúcar en Tucumán, la viña en Cuyo, los ce-
reales y el olivo en Córdoba), en unidades productivas del tipo de las ha-
ciendas, en cuyo seno se materializaban relaciones laborales de tipo preca-
pitalistas, así como algunas industrias (producción de paños y géneros de
lana en el Norte, de carretas en Tucumán y Mendoza, de embarcaciones
en Paraguay y Corrientes). El flujo de productos manufacturados deriva-
dos del contrabando, primero, y de la liberalización comercial, después,
provocó la decadencia de estas industrias.

El Secretario del Consulado, Manuel Belgrano advertía, en su Memo-
ria anual de 1802: “Todas las naciones cultas se esmeran de que sus mate-
rias primas no salgan de sus Estados a manufacturarse y todo su empeño
es conseguir no sólo darles nueva forma, sino aún extraer del extranjero
para ejecutar los mismos y después venderlas; nuestro mismo gobierno nos
lo enseña, con sus disposiciones de levantarles derechos a los cueros al pe-
lo que se introduxen del extranjero con destino a nuestras fábricas. Nadie
ignora que la coordinación que se da a la materia prima, le da un valor
en mucho excedente al que tiene sin aquella, el cual queda en poder de la
Nación que la manufactura y la mantiene a infinitas clases del Estado, lo
que no conseguirían si se contentaran con vender, cambiar o permutar las
materias primeras por las manufacturadas.”59

59 LEVENE, R. “Riqueza, Industrias y Comercio durante el Virreinato”, en Acad. Nac. de la Historia, Historia de la
Nación Argentina, Op. cit., Vol. IV, 1ª Sección, p. 273.
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La pugna entre los defensores del libre comercio y los que defendían
el monopolio tuvo sus complejidades: en 1809, año en el cual Moreno
presentó su famosa “Representación de los Hacendados”, vigorosa defensa
del libre comercio, el apoderado del Consulado de Cádiz, Fernández de
Agüero, defendía el monopolio, que determinaba un precio elevado para
las manufacturas importadas, previniendo de “los males que van a sufrir
muchas de nuestras Provincias Interiores, que con la entrada de Efectos
Ingleses en estos puertos van a experimentar una ruina inevitable y encen-
derse acaso entre ellas el fuego de la división y rivalidad.”60

Le tocó a Vértiz, como cabeza del Virreinato definitivo, ordenar la
realización del Censo dispuesto por Carlos III, gracias al cual podemos co-
nocer la población (hacia 1777-1778) del territorio que hoy constituye
nuestro país y que era poco mayor de 186.000 habitantes, 69.000 en las
ciudades y 117.000 en las campañas y compuesto por 70.000 blancos,
41.000 naturales (y mestizos) y 75.000 negros y mulatos.

En 1778 se estableció la Aduana en el puerto de Buenos Aires, ya que
entraba en vigencia el nuevo Reglamento de libre comercio. En 1783 la
Ordenanza de Intendentes creó en el virreinato una Intendencia General
de Ejército y de Provincia, en Buenos Aires, y siete Intendencias provin-
ciales en el territorio de la unidad política recién establecida: la de Paraguay
(con capital en Asunción); la de La Plata (con capital en Charcas); la de
Cochabamba; la de La Paz; la de Potosí; la de Salta (que incluía a Jujuy, San
Miguel de Tucumán, Santiago del Estero y Catamarca) y la de Córdoba del
Tucumán (que incluía a La Rioja, Mendoza, San Juan y San Luis).

“Los intendentes se hicieron cargo en sus provincias de los cuatro depar-
tamentos de justicia, administración general, hacienda y guerra, con la debi-
da subordinación y dependencia del virrey y de la audiencia, de acuerdo con
las distintas funciones, a la naturaleza de los casos y a la materia sometida a
su conocimiento; más aunque el virrey fuera el superior político y militar
de los intendentes, en materia de finanzas éstos eran responsables ante el
superintendente de Buenos Aires quien, además de ser intendente común
en su propia provincia, era también jefe financiero del virreinato y, como
tal, directamente responsable ante Madrid.” 61

Obsérvese en la cita anterior que el Intendente de Buenos Aires —de
todo el extenso territorio que se le ha asignado como propio— tiene, ade-
más, poder sobre los otros intendentes en lo que hace a finanzas y en esa
materia responde ante la metrópoli y no ante el virrey. Unos años más
tarde estas potestades fueron devueltas al Virrey, pero quedó el preceden-

60 ZORRAQUÍN BECÚ, R. El Federalismo Argentino. Ed. Perrot, Buenos Aires, 1963, p. 32.
61 LYNCH, J. Administración colonial española 1782-1810.(Traducción de la obra publicada por la Univ. de Londres,

Athlone Press, en 1958) Eudeba, Buenos Aires,1962, p. 69.
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te de una naturaleza distinta de la intendencia de Buenos Aires respecto
de las otras. Después de la emancipación, la provincia de Buenos Aires
mantuvo con las otras un comportamiento que derivaba en parte de esta
relevancia anterior así como de su dominio sobre la aduana y sobre la ciu-
dad que servía como sede del poder nacional (las pugnas entre la Provin-
cia de Buenos Aires y el resto del país se mantendrán a lo largo de la his-
toria, aún después de la federalización de la ciudad de Buenos Aires).

Si las Intendencias no dieron, en general, todos los resultados que de
ellas se esperaba, como concluye Lynch, en el Río de la Plata promovie-
ron el debilitamiento y la fragmentación del gobierno colonial. Tanto el
nuevo Virreinato como las Intendencias, al modificar los centros de po-
der y los límites de las unidades territoriales anteriores, debilitaron las ins-
tituciones tradicionales previas. Como sólo duraron alrededor de tres dé-
cadas, no habían logrado consolidarse cuando el proceso emancipador las
eliminó. En la evolución de las instituciones y de su relacionamiento so-
cietal se observa, como en otros ámbitos históricos, que las construccio-
nes y reemplazos son muy lentos, en tanto las destrucciones, por deterio-
ro o abolición, son mucho más rápidas.

Los efectos del nuevo ordenamiento respecto de las instituciones mu-
nicipales fueron más complejos. La Ordenanza de Intendentes limitó el
escaso poder que los cabildos tenían sobre sus finanzas al someterlas a la
supervisión de la Junta Superior de Hacienda, ya sea directamente o a tra-
vés de las Juntas Municipales, constituidas por funcionarios designados
por el propio Cabildo (el alcalde de primer voto y el síndico procurador)
y por dos regidores. Las Juntas designaban y supervisaban a un tesorero,
remunerado con el 1,5% de la recaudación. Los resultados financieros de
cada período, aprobados por el ayuntamiento, eran enviados por la Junta
al Intendente quien informaba a su vez a la Junta Superior de Hacienda. 

Aunque esta nueva organización, como se dijo, limitaba el poder de
los cabildos sobre las finanzas, también los obligaba a prestar gran aten-
ción a la recaudación y a evitar las evasiones, lo cual aumentó la eficien-
cia del funcionamiento municipal. Con mayores recursos, la más efectiva
actividad municipal interesó más a los vecinos, que aumentaron su parti-
cipación y adquirieron mayor conciencia ciudadana que la muy reducida
anterior. 

Algunos Intendentes promovieron la actividad de los cabildos y cuan-
do fueron reemplazados por otros que quisieron atropellar sus atribucio-
nes, los cabildos elevaron protestas al Virrey y a veces a la Corona. A pesar
de que en líneas generales el aumento del poder y de las competencias de
los intendentes redujeron la trascendencia de los cabildos, las relaciones en-
tre ambas instituciones fueron satisfactorias y entre 1780 y 1800, los cabil-
dos no sólo colaboraron con los Intendentes sino que hasta los elogiaron.
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En la primera década del siglo XIX —después de la conquista inglesa
del predominio marítimo (Trafalgar, 1805)— las colonias hispanoameri-
canas debieron adecuarse a un nuevo contexto, en el cual el intercambio
internacional, dominado por Gran Bretaña, daba lugar a una nueva ola
de globalización comercial y también, como veremos, a una nueva eta-
pa de la globalización epidemiológica.

En las ciudades de la América española y específicamente en las del
virreinato del Río de la Plata, la mayor conciencia ciudadana y espíritu
público llevó a las poblaciones urbanas a confrontar, muchas veces desde
los cabildos, con las autoridades designadas por el monarca. Por otra par-
te, las designaciones de funcionarios de la Corona fueron menos afortu-
nadas y cuidadosas por parte de Carlos IV, asesorado por Godoy, de lo que
habían sido en tiempos de Carlos III y de José de Gálvez.

Estas consideraciones ayudan a entender el papel que los cabildos asu-
mieron a partir de 1810. La breve existencia de las intendencias (poco más
de tres décadas), así como su carácter de innovaciones político-adminis-
trativas casi experimentales, frecuentemente modificadas en sus compe-
tencias y en sus límites, hizo que no se obtuviese una consolidación insti-
tucional y territorial que tal vez hubiese podido impedir la rápida des-
membración ulterior de las Provincias Unidas del Río de la Plata y evitar
o reducir las luchas por predominios y autonomías de base local.

El protomedicato del Río de la Plata

Cevallos, ya como Virrey, en 1777, estableció en Buenos Aires un Proto-
medicato sustituto, es decir, sin aprobación real, nominando al cirujano
mayor del Ejército, Francisco Puig, y al boticario mayor Luis Blet para que
examinaran y reconocieran los títulos de los facultativos. Para cumplir la dis-
posición, el Virrey puso a disposición de Puig un sargento y ocho soldados.

Recordemos que Cevallos, como comandante de la Expedición, había
desembarcado en la Banda Oriental a Gorman y a Menós y había tomado
partido por el cirujano Puig en su disputa con Gorman. Encargó a su su-
bordinado Manuel Ignacio Fernández tramitar la aprobación real para un
Protomedicato definitivo, que consiguió posteriormente Vértiz, con el apo-
yo de Fernández.62 Fueron, desde entonces, los amigos de Gorman quienes
debieron establecer el Protomedicato definitivo, y desde el comienzo, la ins-
titución de salud quedó vinculada con la amistad o la enemistad de los pro-
fesionales técnicos, entre sí y con las autoridades políticas.

62 FURLONG, G. Médicos Argentinos durante la dominación hispánica, Ed. Huarpes, Buenos Aires, 1947, p. 161.
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Contaba Vértiz en su Memoria:

“Otro de los establecimientos que me dictó la humanidad fue el del Real
Protomedicato que se erigió en esta Capital, pues el de todo el Perú estaba
según la Ley de Indias, unido y anexo a la cátedra de Primera Medicina de
la Universidad de Lima; aquel Protomedicato descuidaba en estas partes ex-
tremadamente sus obligaciones y aún se dio casos de que a algunos que aquí
habían de ejercitar la materia médica los aprobase sin examen y comparescen-
cia personal ante él, contraviniendo a otra expresa disposición de las mismas
leyes y en cuya virtud les retiré sus nombramientos, de modo que este experi-
mental conocimiento y la reflexión de que a la distancia de mil leguas nunca
podría remediar bastantemente los desórdenes que perjudicaban la salud y
conservación de los vasallos del Rey y menos precaver el desarreglo de las boti-
cas, estando siempre a la mira de la bondad de los medicamentos y composi-
ciones, y de la equidad de los precios de esta inaveriguable y enmarañada ad-
ministración, me indujeron con precisión a no desamparar unos objetos tan
importantes como es mantener para la sociedad la vida del ciudadano y apro-
vecharse la oportunidad de hallarse aquí el Primer Médico de la Expedición
a esta América Meridional Dr. Don Miguel de Gorman mandado detener
para el arreglo de los hospitales y economizar sus consumos. Con esta ocasión
y por la muy notoria suficiencia y conducta de este Profesor de Medicina,
le despaché título de Real Protomédico, concediéndole cuantas facultades
corresponden por las leyes a este empleo y con la extensión y distrito de to-
do el Virreynato.63

Al mismo tiempo, Fernández solicitaba a Gálvez la designación de
Gorman como Protomédico del Ejército y éste le contestaba que “no ha
convenido S.M. en acceder a esta súplica por no hacer ejemplares de esta na-
turaleza, pero, respecto a que por acuerdo de V.S. y del Virrey, se ha queda-
do ahí este sujeto interinamente para el arreglo de los Hospitales y corre-
gir los abusos notados hasta ahora en los profesores de Medicina y Ciru-
gía, aprueba S.M. que así se haya practicado y quiere que por esta razón
se le regle y contribuya con alguna ayuda de costa por ese trabajo y mien-
tras subsista encargado de esa Comisión”...

En diciembre de 1778 llegaba la Orden Real que confirmaba la desig-
nación, pero en diciembre del año siguiente, el Protomédico de Lima pro-
testaba ante el Rey, aduciendo que en la ciudad de Buenos Aires, Provincia
de Tucumán y otras inmediatas, no se encuentran Profesores de Medicina,
porque habituadas las gentes de esos países a los remedios conocidos y aproba-
dos en su práctica no procuran proveerse de facultativos y fomentarlos para
que los asistan en sus dolencias... Aunque en los Suburbios de otras Ciuda-

63 GARZÓN MACEDA, F. Op.cit., p. 20.
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64 Firman el Dr. Isidro Josef Ortega y Pimentel, Protomédico; el Dr. Juan Josef de Iturriaga, Adjunto; D. Baltasar de
Villalovas, Adjunto y Feliciano Moreno, Fiscal. Archivo del Protomedicato de Buenos Aires. Transcripto de GAR-
ZÓN MACEDA, F., Op. cit., p. 23.

des, otros pueblos y Provincias que comprende este Virreynato nuevo de
Buenos Aires, escasean los Profesores de Medicina, proviene esto de la mis-
ma causa que antes se ha expuesto, porque siendo los principales habitan-
tes de Nación Indios y mixtos de ella, padecen ciertos accidentes conoci-
dos, contra quien la misma naturaleza ha indicado los remedios específi-
cos, minerales, vegetales y animales, que distinguen bien sus prácticos. De
esta suerte no extrañan esos provincianos los facultativos, ni estos se aco-
modarían a ejercer su facultad entre ellos porque nunca corresponderían
los emolumentos á la importancia de su trabajo y pericia, ni serían bas-
tantes para poder cómodamente costear su subsistencia.64

También desde Lima llegó D. Antonio Corbello, trayendo una desig-
nación del Protomédico de Lima que lo nombraba Teniente Protomédico
en Buenos Aires. Vértiz rechazó esa designación y querelló ante el Rey,
abriendo un pleito que duraría varios años. Quedaba, otra vez, claramen-
te expresada la relación difícil de los habitantes de los territorios del Plata
con las instituciones virreinales del Perú.

El 1º de febrero de 1779, año en el cual España declaraba la guerra a
Inglaterra, un decreto del Virrey Vértiz designaba a Gorman Protomédi-
co General y, después del enojoso asunto con Corbello, que exhibía su
nombramiento de teniente Protomédico expedido por el Protomédico de
Lima, lo ponía solemnemente en posesión de su cargo el 17 de agosto de
1780. La nacionalidad de Gorman no era un problema para Vértiz, que
lo conocía y apreciaba, pero generaba resistencias en España. En la cere-
monia de toma de posesión de su cargo, Gorman pronunció su “Oratio
nuncupatoria pro felece inauguratione. Tribunalis Protomedicatus in ci-
vitate Bonaerensis”, conferencia en latín de media hora de duración.
En agosto de 1783 el Consejo de Indias aconsejó al Rey que se aprobase
“lo obrado por el Virrey”, y S.M. lo aprobó en forma reservada, convencido
de la conveniencia de que existiese un Protomedicato en Buenos Aires,
pero con dudas acerca de Gorman. Se decidía en ese momento el reem-
plazo de Vértiz por el marqués de Loreto. Schiaffino transcribe la real re-
solución que se encuentra en las copias del Archivo de Indias del Instituto
de Investigaciones Históricas de Buenos Aires y cuyo texto dice: “Aunque
el Rey se conforma con el dictamen del Consejo en qto. al establecimiento del
Protomedicato independiente en Buenos Aires no se resuelve ahora a confirmar
el nombr.to del Virrey Vértiz en Gorman por su calidad de extranjero; y quie-
re S.M. que se de orden al Marqués de Loreto con referencia de los hechos
anteriores, para que informe reservadamente después de haber observado
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65 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., T. II, p. 348 y 398.
66 Prácticada desde tiempos remotos en Oriente, la infección deliberada por vía cutánea con material de las costras

de una pústula variólica fue llevada a Inglaterra por la esposa de un embajador británico.
67 John Pringle fue un médico escocés nacido en 1707, que gozó de gran prestigio en Londres en la segunda mitad

del siglo XVIII. Su obra sobre las enfermedades en el Ejército se consideró “fuente de los verdaderos principios de
la sanidad militar”. MAJOR, R. H. A History of Medicine, Charles Thomas Publ., Springfield, 1954, vol.II, p. 594.

68 FURLONG, G. Op. cit., p. 162.

cuidadosamente la conducta e inclinaciones del dho. Gorman, la patria de
éste y demás circunstans. que en él concurran a fin de que se pueda deter-
minar con pleno conocimiento y entretanto reservarse en la Mesa esta con-
sulta. Convendría tambien indicar algo a Loreto de lo que ha dicho Aris-
mendi sre. las correspondencias de Gorman con Yngleses, a efecto de que
procure indagar con sagacidad las que tuviese aquel médico.” 65

Miguel Gorman

Miguel Gorman era hijo de Tomás Gorman, irlandés, y María Baria (o Ba-
rrea), española. Casi todos los autores lo suponen nacido en Ennis, en la
provincia irlandesa de Munster, hacia 1748, sin embargo, Rafael Schiaffino
suponía que su nacimiento habría sucedido
varios años antes y Juan Túmburus, con base
en algunas frases de la correspondencia priva-
da, situaba su lugar de nacimiento en La Co-
ruña, por lo cual sólo habría sido irlandés por
jure sanguinis. Todos coinciden en que fue lle-
vado a Francia cuando era niño y más tarde
estudió en Reims y en París, como lo garanti-
za un certificado del Dr. Cl. Petit en 1766.

Costeado por el Real Erario, viajó a Ma-
drid, donde revalidó su título. Habría for-
mado parte de una Comisión que el monar-
ca español envió a Inglaterra para informar-
se sobre la variolización66, donde pasó cerca
de ocho meses al lado de Pringles (¿John
Pringle67, tal vez?) y Murphy.68 Participó co-
mo Primer Médico en la Expedición a Arge-
lia, a la cual comandó, por negativa de Ce-
vallos, Alejandro O’Reilly, antiguo amigo de
Gorman (Cevallos se había negado a comandar esa expedición por consi-
derar exiguas las tropas que se destinaban; la derrota de O’Reilly en Orán
aumentó el prestigio de Cevallos en España).

Miguel Gorman
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Al organizarse la Expedición a la América Meridional (los preparati-
vos se hicieron en Cádiz bajo la dirección de O’Reilly), que se puso final-
mente bajo el mando de Cevallos, Gorman aceptó ser el Primer Médico
o Médico Mayor, a cargo de una nutrida dotación sanitaria que se embar-
có en dos de los transportes. El Médico Segundo era Jaime Menós de Lle-
na y el Cirujano Mayor, Francisco Puig.

Durante la travesía se suscitaron incidentes que el mismo Gorman
cuenta en una carta que envió desde Montevideo en 1777. (Se encuentra
en el Archivo de la Facultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires y R.
Schiaffino la transcribe en su monumental Historia de la Medicina en el
Uruguay.) Resultado de esos incidentes fue la enemistad que se generó en-
tre Gorman y Puig, en la que intervino Cevallos inclinándose por el últi-
mo. Llegada la expedición a Santa Catalina, Cevallos ordenó a Gorman y
a Menós que regresasen a España, a lo cual ambos se negaron. Cevallos ini-
ció su campaña en la Banda Oriental y recién desembarcó en Buenos Ai-
res en octubre de 1777. El Contador Intendente de la expedición, Manuel
Ignacio Fernández, apoyaba a Gorman y lo vinculó más tarde con Vértiz.
Estas circunstancias explican la designación de Puig como Protomédico
substituto que hizo Cevallos, así como el nombramiento de Gorman cuan-
do Vértiz se hizo cargo del Virreinato. 

En julio de ese año, desde Montevideo, Gorman había escrito a Juan
Gómez, médico de la Cámara del Rey, la carta que se mencionó y en la cual
puede leerse: “Todos visitan y visitan como Médicos y ninguno tiene práctica,
estudio, examen, ni aprobación y por lo mismo comprendo muy preciso q.e en
Buenos Aires como Capital del Nuevo Virreynato se estableciese el Tribunal de
Proto Medicato en los mismos términos que lo hay en Lima”…

Gracias al espionaje que el monarca solicitó a Loreto sobre las activi-
dades de Gorman y que precisaremos después, sabemos no sólo que sus
cartas no parecían sospechosas, sino que no despertaban sospechas sus
creencias religiosas y que respecto de su carácter, “sólo puede decirse que ha-
biéndole dado algunas quejas de sus fragilidades, y que aún en estos casos se le
hizo muy reparable su engreimiento y la altivez con que se condujo”, “que
no sabe refrenar su cólera, ni aún con las personas de mayor autoridad co-
mo le sucedió con el Oidor Dn. Alonso González, que quejándosele, como en-
fermo, le trató con poco respeto y menos cortesía”.

Schiaffino agrega otros comentarios del chismoso marqués: “Que en
cuanto a su patria, se dice ser la capital de Yrlanda, de donde salió peque-
ño para París... que tuvo aquí muy adelantado un casamiento que si se hu-
biese verificado ya no podría yo hacer mérito de su condición de extranjero; y
que habiéndose deshecho este tratado porque se avisó a la familia de la no-
via que era casado en Europa y que se reclamaría, quedé esperando se veri-
ficaran y aún no sucedió en la formalidad que era necesario principalmente
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cuando él lo niega.” No debieron haber sido tiempos fáciles para Gorman
estos del Virrey Loreto, en los cuales vio demoradas muchas de sus inicia-
tivas, se lo espiaba y hasta le rebajaron el sueldo.

Recordemos que si en todo el virreinato la población era de 186.000
habitantes; en la ciudad de Buenos Aires apenas superaba los 24.000, de
los cuales algo menos de 16.000 eran “blancos”, poco más de 7.000 ne-
gros y mulatos y alrededor de 1.000 naturales y mestizos. Durante el si-
glo XVIII la ciudad sólo en forma intermitente contó con algún hospital.
Explica Furlong: Buenos Aires, que no tuvo sino algo más de 200 habitan-
tes en 1618 y cuya población, a principios del siglo XVIII era apenas de
8.000 habitantes, se empeñó siempre en tener su hospital, aunque éste se
obstinó en no existir por las indicadas razones (su escasa población).69

En los años de la creación del Protomedicato existían pocos hospita-
les en el virreinato: la ciudad de Buenos Aires contaba con el Hospital de
los Bethlemitas (o de Santa Catalina) y con un Hospital de Mujeres; la de
Córdoba había obtenido en 1766 la aprobación real para la fundación de
un gran hospital que reemplazase a dos anteriores en instalaciones que es-
taban por terminarse; en Santiago del Estero habría existido un hospital
antes de 1726, que estaba en estado de abandono en 1728 y que en 1736
carecía de un médico de profesión. Santa Fe tuvo desde muy temprano un
hospital, aunque en 1594 su edificio estaba en ruinas. Desde 1763 fun-
cionó un hospital bethlemítico en Mendoza. 

De los facultativos en esa época sólo diremos que en Buenos Aires, la
de mayor población, había 9 médicos, 2 cirujanos, 6 sangradores, 5 bo-
ticarios y 48 barberos.70 En la Banda Oriental la población civil era poco
numerosa, pero las tropas, aunque de número variable, solían ser abun-
dantes. En Montevideo había cuatro cirujanos, uno de ellos sin título, así
como dos boticarios y doce sangradores y en Colonia y Maldonado, un
cirujano en cada una de ellas. Córdoba y Mendoza seguían a Buenos Ai-
res, con poblaciones algo menores a los 8.000 habitantes. En la primera,
la Compañía de Jesús contó con algunos jesuitas médicos y cuando éstos
fueron expulsados, el Cabildo solicitó un médico al Gobernador Bucare-
li, quien envió al Dr. José Coll.

El Virrey Vértiz fue explícito desde el comienzo sobre la necesidad de
ordenar la atención de la salud en todo el territorio del virreinato y para
cumplir con esta competencia territorial, remitió en 1780 una circular a
todas las ciudades, comunicando la creación del Protomedicato (otra vez
sustituto, ya que no se contaba todavía con la aprobación real). Esta cir-

69 FURLONG, G. Op. cit., p. 178. Se refiere a 200 vecinos (jefes de familia) que representan unos mil habitantes.
70 FURLONG, G. Op. cit., p. 160.
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cular fue una de las primeras que se imprimieron en Buenos Aires, pues
pocos meses antes se había desembarcado la primera imprenta, adquiri-
da por Vértiz71.

Gorman solicitó al Virrey la designación de los restantes conjueces del
Tribunal del Protomedicato (el médico Francisco Argerich, el cirujano Jo-
sé Alberto Capdevilla72 y el doctor Benito González Rivadavia, padre del
primer Presidente de los argentinos73) y después propuso la designación,
previo examen de sus antecedentes, de los tenientes Protomédicos que de-
bían cumplir sus funciones en las ciudades del interior, en algunas de las
cuales se encontraron con funcionarios anteriores, designados desde Li-
ma, con los esperables conflictos.

Tanto el Protomédico como sus Tenientes se encargaron de la tarea,
no siempre grata, de revisar los títulos y tomar examen a los facultativos,
tanto de la ciudad como de los pueblos de la campaña, a los cuales se con-
cedían plazos prudenciales para organizar sus viajes y para que refrescasen
la memoria de sus estudios 74, en cambio, no se interfirió, desde el Proto-
medicato, con la competencia de los cabildos para designar médicos de
ciudad, la cual continuó siendo, a veces, interferida o desconocida por los
intendentes o las audiencias, como sucedió en 1796 en Chuquisaca.
Túmburus, quien pudo revisar la correspondencia de Gorman, transcribe
un trozo de la carta que escribió, en 1782, a un médico de Mendoza: 

Mui señor mío:
Ya estoy cansado de recibir tantos empeños como Vm. hace pa-

ra eludir las órdenes de este Tribunal; si Vm. trabajara tanto en el
estudio de la Facultad, como trabaja en solicitar intercesores, estu-
viera hoy mas adelantado en ella.

En 1781 dos acontecimientos cambiaron la rutina del trabajo del Pro-
tomédico. El Virrey recibió en Buenos Aires la noticia de que los ingleses

71 OSCAR A VACCAREZZA incluyó en su obra Cuatrocientos años de Cirugía en Buenos Aires una deliciosa historia de
esta imprenta: “Pequeña Historia de una Hermana del Protomedicato. La imprenta de Niños Expósitos” Op. cit.
p. 303 y ss.

72 JOSÉ ALBERTO CAPDEVILLA (o Capdevila) había nacido en Lérida. Llegó a Buenos Aires con la primera expedición
de Cevallos. Había estudiado en la Universidad de Cervera y en el Real Colegio de Barcelona, con títulos de Ba-
chiller y Médico latino. Fue Cirujano del Presidio y participó de la expedición destinada a reprimir el levantamien-
to de Tupac Amarú, como ayudante del Dr. Francisco Argerich. Se desempeñó como Cirujano Mayor de la Plaza
y de los Hospitales de sangre durante las invasiones inglesas.

73 BENITO GONZÁLEZ RIVADAVIA. Nacido en Galicia en 1747, estudió abogacía y se desempeñó como abogado de la
Real Audiencia, miembro del Ayuntamiento y diputado de la Santa Hermandad. En 1792 fue designado asesor
del Real Protomedicato. Ver PICCIRILI, R. “Rivadavia y su tiempo”, Peuser, Buenos Aires, 1943, p. 19 y ss.

74 TÚMBURUS, J. Op. cit., p. 48.
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preparaban una flota para invadir las costas del Río de la Plata, al mismo
tiempo que desde el Alto Perú llegaban avisos sobre el levantamiento de
Tupac Amaru. Dispuesta la defensa en Buenos Aires, se enviaron tropas al
Norte (a las que acompañaron F. Argerich y Capdevilla, como cirujanos)
y el Virrey decidió trasladarse a Montevideo, acompañado por Gorman y
por Ramón Gómez, quien con Capdevilla y Argerich, actuaba como exa-
minador del Tribunal. 

Los primeros meses en Montevideo fueron dedicados por Gorman a
la construcción de hospitales para la tropa, pero después pudo dedicarse
por más de un año a la inspección de los títulos profesionales y la situa-
ción de las boticas; propuso, además, la construcción de un Hospital Ge-
neral (para militares y civiles) e imposibilitado de conseguirlo, promovió
el traslado y ampliación del Hospital Militar existente y apoyó la creación
del Hospital civil, promovido por Mateo Vidal primero y más tarde por
Francisco Antonio Maciel, el cual comenzó a funcionar, con aprobación
de Gorman, en 1788.

Cuando en 1790 el Cabildo de Santa Fe se hizo eco de la preocupa-
ción de los vecinos por la aparición (o el aumento) de enfermos sospecha-
dos de padecer lepra (14 sospechosos y seis defunciones), trasladó su re-
clamo al Virrey, quien respondió que “después de oir el dictamen del Proto-
médico (Gorman), ha resuelto el Cabildo santafesino llame a esa ciudad al
cirujano doctor Manuel Rodríguez”, a quien el virrey Arredondo nombra
cirujano de la Compañía de Blandengues, con el salario correspondiente,
para que se haga cargo de los pacientes y forme un hospital en paraje bien
ventilado.75

El nuevo y pujante virreinato, con su enorme extensión, no podía ca-
recer de un centro que se encargase del desarrollo de recursos humanos es-
pecializados. En el virreinato existían dos Universidades (en Córdoba y en
Chuquisaca —denominada después Charcas y La Plata—), pero en nin-
guna de ellas existían cátedras de medicina.

En Buenos Aires no se había conseguido una Universidad, sólo exis-
tían dos Facultades (Filosofía y Letras y Teología). Hacia 1760 se había
propuesto crear las cátedras de Derecho y también se pensó en trasladar a
Buenos Aires la Universidad de Córdoba, pero los habitantes de esa ciu-
dad se opusieron enérgicamente. Vértiz solicitó la autorización real para
crear una Universidad en 1779, y la obtuvo al final de ese año, pero la ini-
ciativa no se materializó.

75 La continuación de esta asunto, la actuación del teniente protomédico Rodríguez y la creación y evolución del
“Hospital de los Lazaretos”, pueden encontrarse en QUIROGA, M. Historia de la Lepra en Argentina. Min.de Educ.
y Cultura, Buenos Aires, 1964, pp. 31-44.
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76 VACCAREZZA, O. A. Cuatrocientos años de Cirugía en Buenos Aires, Colección Academia Nacional de Medicina, vol.
V, Buenos Aires, 1986, p. 16.

77 TÚMBURUS, J. Op. cit.
78 SCHIAFFINO, R. Historia... Op. cit., T. III p. 41.

Gorman solicitó reiteradamente la autori-
zación para iniciar la enseñanza de la medicina
y recién la obtuvo en una Real Orden de julio
de 1798, que legalizaba además la existencia
del Protomedicato, después de veinte años de
funcionamiento como sustituto. En enero del
año siguiente, un decreto de Olaguer Feliú es-
tableció que la enseñanza de la medicina esta-
ría a cargo de Gorman y la de la cirugía del li-
cenciado José Alberto Capdevilla, quien había
sido cirujano en la primera expedición de Ce-
vallos. Capdevilla renunció antes de que se ini-
ciaran las actividades, por considerar que sus
compromisos asistenciales no le permitirían
ejercer adecuadamente la docencia. Lo reem-
plazó Agustín Eusebio Fabre, español con estu-
dios médicos en Barcelona y actuación como ci-

rujano en la Real Armada, (estuvo en Filipinas y luego en Perú, de don-
de pasó a Montevideo y Buenos Aires) pero sin haber logrado la licencia
profesional, situación que no le fue cuestionada en base a sus antecedentes y
su preparación.76

Gorman elaboró el plan de seis años de estudios (solo, según algu-
nos77, que se apoyan para suponerlo en el parecido del plan con el vigen-
te en Edimburgo, que Gorman conocía; con la colaboración de Fabre, se-
gún otros). La Escuela de Medicina se inauguró en marzo de 1801, desti-
nándose para las lecciones clínicas una sala del Hospital de los Bethlemitas
o de Santa Catalina. (en la manzana que limitaban las calles Humberto Iº,
Defensa, Chile y Balcarce). 

Aunque Gorman defendió a Fabre varias veces y lo llevó desde Mon-
tevideo a Buenos Aires, no se trataba de un hombre fácil de tratar. Schiaf-
fino lo retrató: “Díscolo, tesonero, ambicioso, poseído de una animadversión
incurable contra Gorman que había sido su protector, no perdió en adelante
ocasión alguna de amargar al Protomédico, decaído por los años, los trabajos
y las enfermedades, sus últimos días con polémicas agrias, que al mismo tiem-
po que a él desprestigiaban a la propia institución.” 78 Tal vez estas caracte-
rísticas influyeron para que Gorman delegara la cátedra por la cual había
luchado por dos décadas, aunque también es cierto que, como Capdevi-

Agustín Eugenio Fabre
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lla, tenía muchas y absorbentes responsabilidades. Lo cierto es que al año
siguiente Gorman nombró como sustituto al joven argentino Cosme Ma-
riano Argerich.79

El primer curso de la Escuela tuvo 15 inscriptos (algunos se agregaron
después del comienzo del año lectivo) de los cuales se sabe que uno fue
aplazado en 1801 y 13 aprobaban, en 1803, los exámenes de la asignatu-
ra del segundo año y accedían al tercero. El segundo curso, que hubiera
debido iniciarse en 1804, lo hizo recién en 1806. En 1807, en la segunda
invasión de Buenos Aires por los ingleses, los 17 practicantes —13 del pri-
mer curso, algunos ya licenciados, y 4 del segundo— se distinguieron por
su celo y heroísmo. El tercer curso, previsto para 1808, se postergó en ra-
zón de las invasiones inglesas y no se materializó después.80

El Hospital de los Bethlemitas se destacó por la generosidad con que
atendió a los heridos, fuera cual fuese el bando a la que pertenecían. Un
batallón británico, regresado a su patria, envió al Hospital un reloj con la
inscripción: “Huye el Tiempo irrevocable, pero no huye el recuerdo del be-
neficio” A un lado, con letras de oro, tenía la siguiente inscripción: “Con
grato recuerdo de los Santos Barbones, por los muchos y grandes benefi-
cios y por la benignidad con que trataron a los enfermos, la Septuagésima
Legión Británica, con unánime asentimiento, ofrecen y donan un peque-
ño obsequio, un reloj, pero lo hacen con una gratitud nada pequeña. 2 de
abril de 1809” 81

En 1783, según los hallazgos de Pedro Mallo en los Archivos del Pro-
tomedicato, Gorman previó la creación de una Academia de Medicina (el
proyecto hace pensar en una escuela de graduados y un centro de promo-
ción y difusión de la investigación médica), que pensaba debía tener su se-

79 COSME MARIANO ARGERICH. Hijo de Francisco Argerich (médico asentado en Buenos Aires desde la época del go-
bernador Cevallos), nació en Buenos Aires en 1758 y cursó allí sus estudios preuniversitarios. Su padre lo envió a
España a realizar sus estudios de Medicina en la misma Universidad de Cervera a la cual había asistido. Tuvo allí
como profesor a Jaime Menós de Llena, quien conociendo su intención de regresar a Buenos Aires, lo recomendó
a Gorman. En Buenos Aires, Gorman le encargó la Sanidad del Puerto, luego lo hizo Secretario y más tarde Con-
juez del Tribunal del Protomedicato. Cuando Gorman decidió abandonar el dictado del curso en la Escuela de Me-
dicina, la encargó a Cosme M. Argerich. Participó activamente, al lado de Castelli, en el Cabildo Abierto del 22
de Mayo. Fue el creador y director, en 1814, del Instituto Médico Militar, en el cual lo acompañaron Cristóbal
Martín de Montufar, Juan Antonio Fernández, Salvio Gaffarot y su hijo, Francisco Cosme Argerich. Falleció en
1820. Su hijo, Francisco Cosme, nacido en Barcelona y traído a la tierra de su padre siendo pequeño, fue alumno
del primer curso del Protomedicato y se graduó en 1813. Cuando se libró el combate de San Lorenzo, San Mar-
tín pidió a Buenos Aires auxilio médico y fue enviado Francisco Cosme Argerich, que según algunos llegó a aten-
der al propio San Martín. Cuando la Legislatura de Buenos Aires votó las facultades extraordinarias para Rosas,
Argerich votó en contra y fue destituido de la Facultad, debiendo exilarse en Montevideo, donde falleció en 1840.

80 GARZÓN MACEDA, F. La Enseñanza de la Medicina durante el momento histórico del Virreinato. En Academia Na-
cional de la Historia. Historia... Op. cit., T. IV, 2ª Sección, p. 178.

81 FURLONG, G. “Los Hospitales en la Argentina con anterioridad a 1850”. En Segundo Congreso de Historia... Op.
cit., p. 276.
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de en Montevideo, para alejar una Corporación eminentemente cientí-
fica de influencias fiscales y burocráticas. Tanto Cantón82 como Schaffi-
no creen que se inauguró y se abandonó después, con el cambio de Virrey.
Varios otros creen que no llegó a inaugurarse, y que Gorman conservó el
manuscrito con la conferencia con la cual pensaba inaugurarla, tal como
informaba al Virrey: “Cada año se abrirá la Academia con una diserta-
ción inaugural que dirá públicamente uno de los Académicos que se seña-
lare por suerte, a que daré yo mismo el ejemplo en la primera apertura,
continuándose así en los sucesivos” 83[…]

Una de las que hoy se consideran como funciones esenciales de la sa-
lud pública es la vigilancia, investigación y control de riesgos y daños a la
salud colectiva. Eliseo Cantón afirmaba que Gorman “atendía con parti-
cular diligencia a cuanta denuncia de enfermedad contagiosa, como la
tuberculosis y la lepra, ya bien clasificadas como tales en esa época, y a
mayor razón, de las infectocontagiosas susceptibles de transformarse en
epidemias, llegaba a su conocimiento, dictando las órdenes pertinentes pa-
ra proceder al aislamiento de los enfermos y desinfección del lugar, de las
ropas y enseres pertenecientes a los mismos”.

Otra de las funciones esenciales de la salud pública es el fortaleci-
miento de la capacidad institucional de regulación y fiscalización. En es-
te aspecto, el Protomédico creó, en 1804, la Junta de Sanidad, que esta-
ría formada por el mismo Gorman, por Cosme Mariano Argerich y por
el licenciado Justo García Valdés84, como substituto, y “destinada no a
conservar la vida de los habitantes, sino a precaver los males de que pue-
da ser asaltada.” Por ello debería ocuparse “de la visita de los buques que
entraren á este puerto; el conocimiento de la pureza del aire y del agua y de
la bondad del trigo, harina y pan; de los pozos de las panaderías, con cuyas
aguas se berifica si sean o no á propósito para el efecto; y las carnes si son o
no alteradas, así por el cansancio que experimentan los ganados en la sepa-
ración del rodeo y conducción a los corrales, como por el hambre que sufren
ellos, por la demasiada detención; sin perder de vista la calidad de las frutas,

82 “Conferencia Histórica del Presidente de la Academia Dr. Eliseo Cantón, pronunciada en el Centenario de la Acade-
mia en abril de 1922”. En ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA. Bernardino Rivadavia. Buenos Aires, 1980, p. 11.

83 AZNARES, E. P. “Una conferencia del Doctor Miguel Gorman sobre Historia de la Medicina”, en Segundo Congre-
so de Historia de la Medicina Argentina, Op. cit., p. 22 y ss.

84 JUSTO GARCÍA VALDÉS nació en Buenos Aires en 1771. Llevado de niño a España, se graduó allí de médico y re-
gresó en 1804 al Río de la Plata. Su actuación durante las invasiones inglesas le valieron la designación de Ciruja-
no Mayor de la Capital del Virreinato. Después de la emancipación, acompañó como cirujano al ejército que, co-
mandado por Rondeau, sitió Montevideo. A su regreso fue designado Médico de Sanidad del Puerto. Fue el pri-
mer presidente, en 1822, de la Academia de Medicina. Encabezó también el Tribunal de Medicina y el
Departamento de Medicina. Falleció en 1844.
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85 TÚMBURUS, J., Op. cit., p. 56 y 57.
86 Es imposible saber si esta regulación se cumplió durante el Protomedicato. Hacia 1832 no se respetaba, como pue-

de colegirse del óleo de Adams que se reproduce en la tapa de este libro. Una acuarela de Pellegrini de la misma
época muestra la proximidad de aguateros y lavanderas, confirmando que correspondían al paisaje y no a una li-
cencia pictórica de Adams.

que suelen vender antes que lleguen a su sazón, y el daño y perjuicio que re-
sultan de la fermentación y miasmas pútridas de los vegetales, inclusive la
cáscara de sandías, zapallos, batatas y papas que se pudren; y pescados que
corrompiéndose los botan en la plaza o alrededor de la Fortaleza; de la lim-
pieza de las calles y del arrojo de las basuras; y el daño que causan los almi-
dones y curtidurías y otros oficios de esta clase, bastantes para producir epi-
demias”.85[…]

Pedro Mallo, de quien nos ocuparemos en un capítulo posterior, de-
dicó parte de sus esfuerzos a recuperar y ordenar los documentos del Pro-
tomedicato, que pasaron a la custodia de la Facultad de Ciencias Médi-
cas de Buenos Aires. Juan Túmburus, desde su cargo de Bibliotecario de
la Facultad de Ciencias Médicas, pudo examinar la correspondencia de
Gorman. A través de Mallo y de Túmburus sabemos que, además de re-
glamentar la denuncia obligatoria de algunas enfermedades transmisi-
bles, el Protomedicato reguló los honorarios y tarifas de los sangradores
y reglamentó la función de los boticarios, controlando el precio de los
medicamentos.

El mejoramiento de los servicios de salud existentes y de su calidad
fue objeto de medidas para mejorar la higiene hospitalaria y aumentar el
número de camas disponibles, así como la provisión de instrumental y
medicamentos. Se colaboró con las autoridades de la ciudad en el mejo-
ramiento de la higiene urbana, promoviéndose la vigilancia de la pota-
bilidad del agua que se distribuía (prohibición para los aguateros de ex-
traer el líquido de las zonas frecuentadas por las lavanderas y bañistas86) y
la construcción de letrinas.

En las últimas décadas del siglo XVIII se producían con frecuencia
brotes epidémicos de viruela, con altas tasas de letalidad. Desde 1785
Gorman organizó la práctica de la variolización (en la cual había adqui-
rido en Londres bastante experiencia). En 1793 el virrey solicitó al Pro-
tomédico un informe sobre los resultados de la variolización, […] “para
que el público tenga todos los conocimientos que esta superioridad desea
de los acertados y favorables efectos que causa la inoculación de las vi-
ruelas”.
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Pocas semanas después Gorman le respondía, incluyendo una “Noti-
cia de los virulentos con expresión de los sanos y desgraciados naturales e
inoculados desde que principió la epidemia en octubre último hasta la fe-
cha, asistidos por los facultativos de esta ciudad.”

Naturales Inoculados
Sanos Muertos Total Sanos Muertos Total

Dr. D. Cosme M. Argerich 67 15 82 89 — 89

Lic. D. José Capdevilla 41 10 51 204 1 205

Lic. D. José Mota Lagosta 8 3 11 29 — 29

Lic. D. Joaquín Terreros 34 13 47 49 — 49

Lic. D. Miguel Rojas 81 27 108 121 1 122

Lic. D. Agustín Fabre 53 11 64 89 — 89

Lic. D. José Ig Aroche 6 4 10 24 — 24

Lic. D. Juan Ximenes 11 3 14 1 — 1

Lic. D. Francisco Mendez 108 28 136 83 — 83

Lic. D. Francisco A. Lamela 146 1 147 62 — 62

Lic. D. Manuel Salvadores 52 8 60 14 — 14

Lic. D. Bernardo Nogué 85 11 96

Lic. D. Gerónimo Arechaga 82 16 98 28 — 28

Lic. D. José Antonio Prado 52 10 62 37 — 37 

Dr. D. Miguel Gorman 24 5 29 21 1 22

Total 851 165 1015 851 3 854

(Firmado) Sr. Dr. Miguel Gorman87.

87 CANTÓN, E. Historia... Op. cit., p. 409 y ss. 

Esta transcripción ilustra los beneficios que significó el Protomedicato
(y también la singular calidad del Protomédico), para la práctica médica:
el juicio que emitía sobre un nuevo procedimiento que había ayudado a in-
troducir se basaba en la estadística de los resultados de su aplicación, com-
parados con los obtenidos en un grupo control. Gorman podía reunir, en
el Buenos Aires de aquel entonces, el registro de los actos médicos de to-
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dos los habilitados para el ejercicio profesional, así como de sus resultados,
cosa que no conseguirían hoy muchas autoridades de salud.

La vacuna (que Jenner aplicó por primera vez en 1796, infectando de-
liberadamente a un niño, por vía cutánea, con el fluido de una pústula de
un bovino afectado por la enfermedad “vacuna”-cow-pox) llegó a España
en 1800, procedente de Francia, gracias al médico catalán Francisco Pui-
guillén. (En Francia el procedimiento era resistido por tratarse de un in-
vento inglés y sólo se generalizó cuando la viruela atacó, varios años des-
pués, al ejército de Napoleón y éste obligó a que se aplicara).

En 1803 el Gobierno español decidió participar a las colonias de los
beneficios del nuevo procedimiento, fundamentalmente por razones hu-
manitarias, pero también porque “siendo lo más gravoso de todo la dismi-
nución del ramo de los tributos de los indios, que faltando, faltan otros
tantos contribuyentes y bajan por consiguiente las entradas de la Real Ha-
cienda”... agregándose el pedido a los Arzobispos y Obispos de que coope-
rasen en “verificar el uso y la práctica de la vacuna en el respectivo distrito de
cada una, pues, además de exigirlo la caridad Cristiana, resultará el benefi-
cio de que no decaiga con la mortandad de sus feligreses la gruesa de Diez-
mos de la dotación de sus iglesias, ni el Real interés de los dos novenos apli-
cados a S. M.”88

Para la Expedición, que dirigió el Dr. Francisco Javier de Balmis, se fle-
tó un navío especial, el cual partió de La Coruña llevando a bordo 22 ni-
ños expósitos que conducirían, conservada de brazo en brazo, la vacuna al
Nuevo Continente. Al llegar a Puerto Rico y luego a México, Balmis se en-
contró con que la vacuna ya había sido introducida, lo cual generó más de
un conflicto. La expedición nunca llegó ni al Perú ni al Río de La Plata.

“El 5 de julio de 1805 arribó al puerto de Montevideo la fragata por-
tuguesa “La Rosa del Río”, perteneciente al Sr. Antonio Carbalho Machado
y cuyo capitán era Manuel José Díaz. Era uno de los tantos barcos negreros
que regularmente llegaban a Montevideo a descargar su infame comercio. La
“Rosa del Río” conducía 38 negros, pero en este caso había una singularidad
que haría pasar este arribo a la historia. En los brazos de tres de los negros
venía evolucionando con todo éxito la pústula vaccinal, ya lista para ser
transmitida a otras personas.” 89

Buño reproduce la carta que el gobernador de Montevideo (Ruiz Hui-
dobro) envía al Virrey y en la cual se cuenta que los tres negros fueron in-

88 BUÑO, W. Historia de la Vacunación antivariólica en el Uruguay. Edic. de la Banda Oriental, Montevideo, 1986, p.
15. También RUIZ MORENO, A. “Introducción de la vacuna en América (Expedición Balmis)” Cát. Hist. Med., Bue-
nos Aires, 11: 1-212, 1947.

89 Transcripto de BUÑO, W. Op. cit., p. 18, tomado de Studer, E.F.S. de, “La trata de negros en el Río de la Plata”.



90 Los dos descubrimientos de América y las instituciones del orden colonial

ternados en el Hospital provisional bajo la vigilancia de José Giró (uno de
los egresados de la Escuela de Buenos Aires) y Juan Cayetano Molina (ci-
rujano español afincado en Montevideo), quienes llegaron a la conclusión
de que el fluido no podía ser transmitido. El propietario de la nave había
traído también algo de linfa entre vidrios, que entregó a los facultativos
mencionados, pero también al cirujano don Cristóbal Martín de Montú-
far90, quien consiguió reproducir, con ese material, la pústula vaccínica en
cuatro niños. Esto movió al gobernador a acordar con el capitán de navío
Don Santiago de Liniers que en las goletas de su cargo conduzca a Buenos Ai-
res dos o más vacunados y algún virus entre vidrios...

El 28 de julio llegó la vacuna a Buenos Aires, en donde Gorman ha-
bía dispuesto que Justo García Valdés y Salvio Gaffarot91 iniciaran la va-
cunación y había preparado su “Instrucción para el uso de la vacuna”, de-
tallado documento de varias páginas cuyo borrador, encontrado por Pe-
dro Mallo, fue publicado y cedido a la Facultad de Ciencias Médicas.
Cantón las reproduce en su Historia. (De Buenos Aires se llevó la vacuna
a la Colonia del Sacramento en agosto de ese año, y también a Cuzco, Sal-
ta, las Misiones y a Chile). Poco tiempo después, una disposición del Pro-
tomedicato la hacía obligatoria en todo el virreinato, en el cual, como to-
dos sabían, la ley se acata pero no se cumple.

En Buenos Aires se vacunaba en el Hospital de Santa Catalina y en la
Casa de Expósitos. Pero a los pocos meses nadie acudía a vacunarse, lo
cual amenazaba la conservación misma de la vacuna. El Virrey no dudó
en solicitar ayuda a los eclesiásticos y a los vecinos. Cuando parecía que
no se conseguiría conservar la práctica, el teniente párroco del Socorro,
Saturnino Segurola92, se convirtió en el conservador y promotor de la va-
cuna en Buenos Aires. Contaba Segurola: Al principio se trató de su conser-
vación y para el efecto se ofrecieron los Médicos Dn. Justo García y Dn. Sal-
vio Gaffarot el verificarlo con los niños de la Cuna haciendo esta oferta al Vi-
rrey Sobremonte. Al mismo tiempo hizo igual oferta Argerich al Cabildo. A
los dos o tres meses concluyeron su comisión así García y Gaffarot como Arge-
rich dejando a mi cargo dicha conservación.93 Y el Protomedicato mandó

90 CRISTÓBAL MARTÍN DE MONTÚFAR nació en Cataluña en 1758. Estudió probablemente en la Universidad de Cer-
vera y casi inmediatamente después de graduado se radicó en Buenos Aires. En 1814 acompañó a Cosme Mariano
Argerich en la proyección del Instituto Médico Militar, se desempeñó desde 1815 como profesor de Cirugía y co-
mo Conjuez del Tribunal del Protomedicato. Murió en 1842.

91 SALVIO GAFFAROT había nacido también en Cataluña y se había graduado de cirujano en 1802 en el Real Colegio
de Barcelona. Llegó al Río de la Plata en 1803, se distinguió en las invasiones inglesas y, después de la emancipa-
ción, fue Conjuez del Protomedicato y miembro de la Academia de Medicina. Falleció en 1840.

92 SATURNINO SEGUROLA. Nacido en Buenos Aires en 1776, estudió en el Real Colegio de San Carlos, ingresó luego al
Seminario y se doctoró como sacerdote en la Universidad de San Felipe, en Santiago de Chile.

93 FRANCIA, A.;FIERRI, A. Y GAROSELLI, S. “Don Saturnino Segurola y Lezica: Educador, bibliotecario y administra-
dor del fluido vacuno”, en Segundo Congreso Nacional de Historia de la Medicina, Op. cit., p. 221.
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darle debidas gracias por el celo, actividad e infatigable diligencia con que
ha propagado y conservado hasta ahora el apreciable fluido vacuno.

Después de las invasiones inglesas, en las cuales recordamos la lucida
actuación de los egresados de la Escuela de Medicina, la actividad de Gor-
man fue decayendo; la Escuela interrumpió sus actividades en 1809, año
en el que Gorman consiguió la sanción de un Reglamento que organiza-
ba la lucha antivariólica en la ciudad y preveía los recursos para sostener-
la, a través de aranceles variables, desde 6 pesos fuertes para los pudientes
de primera clase hasta tres para los de quinta clase que tienen criado, uno
para los de esa clase que no lo tienen y nada para los considerados pobres.
Es decir que la vacuna se administraba a todos y se costeaba con un
arancel adaptado a las posibilidades de cada uno, previéndose su gratui-
dad para los pobres.

Consiguió también la designación de un Comisionado General de la
Vacuna, cargo que Segurola se ofreció a desempeñar gratuitamente y que
finalmente obtuvo, después de un retaceo que lo restringía a vacunar só-
lo en el curato del Socorro, en tanto Argerich y Rivero lo harían en el res-
to de la ciudad. (El Cabildo se oponía a que se cobrase por la vacuna, pe-
ro también a autorizar fondos propios, y cedió finalmente; Segurola que-
dó a cargo de la función, como se verá en el próximo capítulo).

Gorman había llegado al Río de La Plata con el primer Virrey (Ceva-
llos, 1776-1777). El segundo (Vértiz, 1778-1784) lo había designado
Protomédico y había asumido todas las responsabilidades de ese cargo.
Había sido celado y vigilado por el marqués de Loreto (1784-1789), en el
tiempo en que Carlos IV reemplazó en el trono a Carlos III; había acom-
pañado a Nicolás de Arredondo (1789-1795) y a Pedro Melo (1795-
1797). Con Antonio Olaguer y Feliú (1799-1801) había recibido la apro-
bación para la Escuela, que comenzó sus actividades durante el virreinato
de Joaquín del Pino (1801-1804), con quien lo ligaba una amistad naci-
da en Montevideo. Había colaborado para organizar los hospitales de san-
gre en las invasiones inglesas, mientras estuvo al mando Rafael de Sobre-
monte (1804-1807) y también cuando se hizo cargo Santiago de Liniers
(1807-1809), en aquellos tiempos confusos en los cuales Carlos IV abdi-
có a favor de su hijo Fernando, para reasumir el trono semanas más tarde
y cederlo a Napoleón, en Bayona, quien lo cedió, a su vez, en julio de ese
año a su hermano José. En julio de 1809, cuando por designación de la
Junta Suprema Central de España, presidida por el conde de Floridablan-
ca y trasladada de Aranjuez a Sevilla, llegó el nuevo (y último) Virrey, Bal-
tasar Hidalgo de Cisneros, Gorman, que tenía probablemente cerca de se-
tenta años, se presentó ante él.

Nos, Don Miguel Gorman, Dr. en Medicina por las Universidades de
Reims y París, socio de la Real Academia de Medicina Madrilense, pri-
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mer Médico de las Expediciones de Argel y de las últimas de esta Améri-
ca Meridional, Catedrático de Medicina y Protomédico General de este
Virreynato de Buenos Aires,... como rezaba el encabezado de sus resolu-
ciones, incluyó en la institución todas las funciones de salud pública que
un Protomedicato podía incluir.

Para algunas de ellas creó instituciones específicas, como la Escuela de
Medicina, la Junta de Sanidad o el Conservatorio de la Vacuna. Algunas
veces soñó con instituciones que no llegaron a concretarse, como los Hos-
pitales Generales o la Academia de Medicina, para cuya instalación, que
deseaba en Montevideo, tenía preparada la conferencia inaugural. Algunas
de esas instituciones tenían competencia en todo el virreinato, otras eran es-
pecíficas para la ciudad de Buenos Aires y a veces también para su área de
influencia en la campaña. Adelantemos que en 1809 donó a la Biblioteca
Pública que acababa de fundar Mariano Moreno una gran parte de su bi-
blioteca. Comenzaba a despedirse.

La ciudad en la que residió desde su llegada había casi duplicado su po-
blación (contaba ya alrededor de 56.000 habitantes), lo mismo que el te-
rritorio del Protomedicato. Las últimas décadas de gobierno colonial pro-
dujeron, en el Río de la Plata, transformaciones institucionales de enorme
importancia: el Virreinato, las Intendencias, la Real Audiencia de Buenos
Aires, el Tribunal de Cuentas, la Aduana, el Consulado (cuya Secretaría
ocupó, desde su fundación, Manuel Belgrano) y el Protomedicato, en cu-
ya configuración tanto había tenido que ver don Miguel Gorman.

En el próximo capítulo examinaremos el impacto que produjo la
emancipación en las instituciones que en éste hemos presentado.

Instituciones sanitarias

1777 Pedro de Cevallos establece el Protomedicato sustituto a cargo del
Cirujano Mayor del Ejército Francisco Puig y del Boticario Mayor
Luis Blet

1778 Juan José de Vértiz y Salcedo designa Protomédico sustituto a Mi-
guel Gorman. En diciembre una Orden Real lo confirma.

1779 Vértiz designa a Gorman Protomédico General.

1780 El 17 de agosto Gorman toma posesión del cargo.

1783 Gorman presenta el proyecto de creación de una Academia de Me-
dicina en Montevideo.
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1785 Gorman inicia la variolización. 

1805 El 5 de julio la vacuna llega a Montevideo y el 28 a Buenos Aires.
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Los habitantes de estas tierras decidieron levantar sobre “la
faz de la tierra, una nueva y gloriosa Nación”. Para construir
una Nación, ese “arco englobante de solidaridades que postula
la homogeneidad de un «nosotros» frente al «ellos» de otras na-
ciones”, según la feliz definición de O’Donnell1, se requieren
materiales, además del territorio y el idioma comunes, un pasa-
do común y un proyecto compartido, e instrumentos, la creación
y el funcionamiento de las instituciones que concretan esas so-
lidaridades y expresan, así como promueven o consolidan, los
valores societales. Sobre el largo pasado colonial, fundiendo la
rebeldía del sufrimiento nativo con los ideales de libertad, igual-
dad y fraternidad que llegaban de Europa, se soñó un futuro y se
decidió construirlo, “teniendo en cuenta la realidad, pero apo-
yando en ella sólo un pie”, como quería Goethe.

Este capítulo, ceñido como todos a la cronología, dará una
impresión de desorden. Fueron tiempos desordenados. Se sal-
tará de la preocupación por la defensa o la afirmación nacional
a la búsqueda de una institucionalidad para el Estado, a fin de
que éste pudiese modelar la sociedad educándola, desde una
institución universitaria concebida con un significado mucho
más amplio que el que hoy le asignamos, pero organizando
también desde otras instituciones su vida social y económica.

La emancipación no se concedió, hubo que ganarla com-
batiendo. Los españoles habían reconquistado Chile, se habían
hecho fuertes en la Banda Oriental y avanzaban desde el Alto
Perú. Cuando se consiguió expulsarlos de Chile y Perú, las mo-

1 O’DONNELL, G., El Estado burocrático-autoritario, 1966-1973, Ed. de Belgrano, Buenos Aires, 1982, p. 18.
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narquías europeas se unieron en la Santa Alianza para inten-
tar una recuperación de sus colonias. Portugal (el rey goberna-
ba desde el Brasil) ocupó la Banda Oriental. Brasil se emanci-
pó de Portugal, coronando al hijo de su rey como emperador
del Brasil. El general portugués que comandaba la Banda
Oriental se pasó al nuevo Imperio; el gobernador de Montevi-
deo, leal a Portugal, pedía ayuda a Buenos Aires contra los bra-
sileños. En 1825 los “Treinta y tres Orientales”, provenientes
de Buenos Aires, desembarcaron en la Banda Oriental. Pocos
meses después la flota brasileña llegaba al Río de la Plata y se
iniciaba la guerra con el Brasil.

Mientras se afrontaban todas esas amenazas externas, era
necesario fabricar la institucionalidad que permitiera realizar
el sueño. Parecía imprescindible para ello, demoler la institu-
cionalidad vigente, para edificar sobre ella, como las catedra-
les sobre los templos indígenas, otra nueva, más sabia y más
justa. Mientras se demolía la institucionalidad colonial, se ex-
ploraron, se discutieron y se ensayaron varios modelos diferen-
tes de organización. Enfrentados al disenso, hubo que fabricar
mecanismos para superarlo, lo cual fue menos fácil y llevó más
tiempo de lo que se había pensado. 

Entre las instituciones a ser demolidas estaba el protome-
dicato. Le tocó a un gobierno provincial afrontar la tarea de di-
solver una institución que se había destacado por sus logros y
que había tenido, como ámbito jurisdiccional, a todo el vi-
rreinato. Después de suprimirlo se intentó reemplazarlo con un
conjunto de instituciones, todas con jurisdicción provincial. 

El primer intento de construir la Nación se frustró tan rá-
pidamente que no hubo tiempo para proponer una nueva or-
ganización sanitaria nacional. Entre 1820 y 1825 y entre
1827 y 1852 no existió un gobierno nacional. Tanto el
reemplazo de la institucionalidad colonial como la lenta cons-
trucción posterior de un reemplazo completo, serán el sujeto de
la crónica que aquí emprendemos.



La emancipación 99

Un nacimiento difícil

Centrados en la evolución de las instituciones sociales, seguiremos el hilo
conductor de los acontecimientos más destacados de la historia patria. La
abdicación de Carlos IV y de Fernando VII a favor de José Bonaparte fue
resistida tanto en España como en América. En la primera, la Junta Su-
prema Central, convertida en el gobierno de la resistencia, se trasladó a
Sevilla. 

En las colonias hispanoamericanas, la situación conmovió a una población

en la cual crecía el resentimiento de los criollos, excluidos por los españoles de

la toma de decisiones, y de la población del interior, donde las economías regio-

nales sufrían un progresivo deterioro, como consecuencia de la liberalización co-

mercial dispuesta por la Corona, la cual beneficiaba en cambio al puerto de Bue-

nos Aires. El decreto de libre comercio del virrey Cisneros no sólo benefició a los

comerciantes ingleses de Buenos Aires sino que multiplicó la recaudación de su

Aduana, que pasó de 400.000 pesos en 1806 a 2.600.000 en 1810, según lo in-

vestigado por Ricardo Levene. 

En la gran aventura que representó la emancipación de Iberoamérica, “nin-

gún país extranjero fue en su ayuda. La independencia de los Estados Unidos se

logró con el auxilio de la mitad de Europa. Es dudoso que la hubieran alcanza-

do en esa época si los franceses y españoles no los hubiesen ayudado a despojar,

por un tiempo, a la flota británica del dominio de los mares americanos. Ade-

más, gran parte de Gran Bretaña estaba de su lado, y las victorias norteamericanas

fueron aplaudidas allí por una vigorosa y fuerte minoría. En cambio, ningún país

declaró la guerra a España o Portugal para ayudar a la América Latina a eman-

ciparse.”2

“Gran Bretaña había sido mucho tiempo la protectora de Portugal. Por

consejo de ella, y con la escolta de sus barcos, emigraron al Brasil la familia real por-

tuguesa y muchos miembros de la Corte y de la clase alta. Desde entonces hasta el fi-

nal de la guerra, Gran Bretaña, prácticamente, gobernó y defendió a Portugal. El

precio que solicitó y obtuvo fueron los tratados de 1810, que permitieron la entrada

2 WEBSTER, C. K., Gran Bretaña y la Independencia de la América Latina, 1812-1830, Ed. Kraft, Buenos Aires, 1944.
T. I, p. 5.



100 La emancipación

3 WEBSTER, C. K., Gran Bretaña... Op. cit., T. I, p. 13.

de sus mercaderías, con derechos reducidos, en todos los territorios gobernados por la

casa de Braganza.” 3

Las noticias del avance de las tropas francesas en España llegaron al Río de

la Plata, a través de una goleta británica, en el mes de mayo de 1810, y cataliza-

ron la inquietud. El Cabildo Abierto del 22 de mayo convocó a una muchedum-

bre; entre quienes tomaron parte en el mismo debemos destacar a los dos cate-

dráticos de Medicina y Cirugía, Cosme Mariano Argerich y Fabre, y también a

Capdevilla y a Justo García Valdés. 

El 23 y 24 de mayo las autoridades españolas, a través de Lué y de Villota,

trataron de dar una respuesta al reclamo sin afectar el poder virreinal. El 25 la

multitud se agolpó frente al Cabildo y exigió la separación del Virrey y la insta-

lación de una Junta, por lo menos hasta el retorno del monarca español al tro-

no... “la parte principal y más sana del vecindario” elegiría los diputados. (Buenos

Aires tenía entonces una población que Mariano Moreno estimó en 60.000 y

Ravignani, sobre la base de información sobre las viviendas, calcula en 41.000,

excluidos los alrededor de 6.700 esclavos).

Se abre con la Primera Junta y hasta la batalla de Caseros un período de la

historia patria en la cual pugnan ideas e intereses que, actualizados, se mantie-

nen todavía.

Para estas cuatro décadas cruciales pueden establecerse dos grandes pe-
ríodos:

1. El que entre 1810 y 1830 traducía el surgimiento y el predominio re-
lativo de instituciones liberales, liderados por los intereses de los co-
merciantes del puerto (favorables a la libertad de los intercambios) y
por las ideas de una minoría urbana ilustrada, que deseaba configurar
una nación rica y fuerte. Esa minoría utilizaba (y a veces avanzaba) so-
bre los ideales de las revoluciones francesa y americana; frecuentemen-
te se inclinaba al laicismo o por lo menos, a una reducción del poder
del clero (conservador). Mientras duró la ausencia de Fernando VII,
los que consideraban la emancipación como un proceso transitorio, li-
mitado al desconocimiento de la autoridad de la Junta Central de Se-
villa, convivían con quienes pensaban en una independencia definiti-
va, en una nación cohesionada por los ideales de independencia co-
munes a toda Hispanoamérica. Vuelto al trono el monarca español y
conformada la “Santa Alianza” con otras monarquías continentales,
aquellos que aspiraban a una nación independiente, en una América
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amenazada por fuerzas militares que pretendían la restauración del do-
minio metropolitano, exploraron el amplio espectro de posibilidades
de creación de un gobierno legítimo capaz de afrontar las amenazas ex-
teriores. Ese espectro no se limitaba a la forma republicana de gobier-
no ni a la pureza democrática, sino que incluía la monarquía constitu-
cional, la forma más frecuente entonces de organización política. Esos
fueron los temas debatidos en el Congreso de Tucumán, que declaró,
en 1816, la Independencia. Los grupos de ideología liberal sustentaron
la construcción de un gobierno nacional, esfuerzo que culminó con la
Constitución de 1826 y la presidencia de Rivadavia.

2. El que entre 1830 y 1852 representaría primero el reclamo, y luego el
triunfo de los intereses del “interior” y de la defensa de las “industrias”
que se habían desarrollado bajo el amparo del monopolio español, no
por primitivas menos importantes para dar empleo y proveer de un
ingreso básico a sus ciudades y a sus campañas (es decir, al territorio
próximo al centro urbano). Estos reclamos fueron defendidos por
propietarios rurales y empresarios locales que se convirtieron, prime-
ro, en oficiales de los ejércitos emancipadores, y más tarde, en líderes
de la población de áreas cuyos límites coincidían con los ámbitos eco-
nómicos locales más que con las áreas de influencia de una ciudad
(caudillos). La representación de los intereses locales fue después su-
bordinada, en la mayoría de los casos, al personalismo del caudillo.

Los caudillos privilegiaron, en general, los intereses locales sobre los
de la nación. Es justo destacar como excepciones a Martín Güemes y en
cierta medida, a Facundo Quiroga, quien se manifestaba, “unitario por ra-
zonamiento y federal por decisión de los pueblos”.4 Pero más importante
aún es que muchos de esos caudillos defendieron más su interés o su po-
der personal que la causa local o nacional y fueron, con frecuencia, apo-
yados por las fracciones más conservadoras del clero (mayoritarias), pa-
ra oponerse a la apertura de la sociedad y para defender el statu quo
frente a una modernización que amenazaba no sólo a las fuentes de pro-
ducción sino también a su estilo de vida y a su control de la distribución
de la riqueza. 

Destacamos esa pugna por cuanto los testimonios que permiten re-
construir aquellos sucesos, nos llegan impregnados por la adhesión ideo-
lógica de los testigos y narradores (incluso los relativamente modernos), a
las posiciones de los diferentes actores. Los que desean realzar la legitimi-

4 FLORIA, C. A., Y GARCÍA BELSUNCE, C. A. Historia política de la Argentina contemporánea 1880-1983, Alianza
Editorial, Buenos Aires, 1988, p. 22.



102 La emancipación

dad de uno de esos actores o períodos, desvalorizan o denostan las inten-
ciones o los logros del otro, en una oposición que se prolonga hasta nues-
tros días. 

La Primera Junta tuvo un presidente (Saavedra), seis vocales y dos Se-
cretarios (Passo y Moreno). Se comunicó inmediatamente la resolución
tomada por el Cabildo de Buenos Aires a los del interior urbano, solici-
tándoles el envío de diputados (obsérvese que era la ciudad de Buenos Ai-
res la que invitaba a participar a las principales ciudades del interior; en
todos los casos los interlocutores eran los Cabildos, es decir, los vecinos
urbanos destacados.)

La circular de la Junta a las Provincias pedía acelerar el envío de los
diputados, “entiendo debe ser uno por cada ciudad o villa de las provincias”
[…] En muchas de esas ciudades, las noticias produjeron conflictos entre
los conservadores y los revolucionarios, aunque todavía ambos se decla-
raban fieles al monarca español. En el Alto Perú y en la Banda Oriental,
las tropas españolas pretendieron mantener la autoridad de la Junta Cen-
tral de la metrópoli. Uno de los primeros actos de la Primera Junta fue el
envío de tropas para enfrentar esos dos focos de resistencia; el ejército del
Norte tuvo también que actuar en la represión del alzamiento de Liniers,
en Córdoba. 

La expedición al Alto Perú llevó como cirujano a Juan Madera5, a quien
encontraremos luego en esta reseña, en tanto Manuel Antonio Casal acom-
pañaba a la que se dirigió a la Banda Oriental, ambos egresados del primer
curso de la Escuela de Medicina, lo mismo que Baltasar Tejerina, que tuvo
una destacada actuación en la batalla de Tucumán.

En la Primera Junta, las decisiones sobre las expediciones militares, la
represión del levantamiento de Liniers, así como la creación de una Bi-
blioteca Pública, que coinciden en el tiempo, fueron iniciadas e impulsa-
das por Moreno, progresivamente enfrentado con Saavedra. Recordemos
aquí que el Protomédico, Dr. Miguel Gorman, donó a esa Biblioteca una
gran cantidad de sus libros y tres onzas de oro y que el Gobierno designó
bibliotecario de la misma a Don Saturnino Segurola, aunque su toma de
posesión del cargo se postergó algún tiempo.

La incorporación de los diputados designados por los cabildos del in-
terior al Poder Ejecutivo (colegiado) fue discutida por Moreno, que en-

5 JUAN MADERA nació en Buenos Aires en 1772 y estudió en el Colegio de San Carlos. En el curso de Filosofía que
dictaba Valentín Gómez tuvo como condiscípulos a Rivadavia, Tomás de Anchorena y Vicente López. Se graduó
en 1808 en la Escuela de Medicina de Buenos Aires. Actuó durante las invasiones inglesas y fue designado Ciru-
jano del 2º Batallón del Cuerpo de Patricios. Después de la emancipación fue designado Primer Cirujano del Ejér-
cito del Norte. A su regreso, se desempeñó como médico del Hospital Bethlemítico y de la Sanidad del Puerto.
Ayudó a reformar los estudios de Medicina y fue miembro de la Academia en 1822. Falleció en 1828.
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tendía que se lo debilitaba al hacerlo tan numeroso, y también que impli-
caba la incorporación de elementos conservadores que harían más lenta y
difícil la construcción del nuevo orden. Triunfó la tesis defendida por Saa-
vedra (Acta del 18 de diciembre de 1810).6 Moreno renunció y empren-
dió viaje a Europa, falleciendo en el trayecto. 

El año de 1811 fue el de la Junta Grande, con las primeras confronta-
ciones entre los hombres fuertes del interior (entre ellos, José Artigas7) y los
de Buenos Aires. La toma de decisiones tuvo crecientes dificultades para un
cuerpo colegiado numeroso. En septiembre se decidió, finalmente, reducir
el número de integrantes del Ejecutivo, creándose el Triunvirato (23 de
septiembre de 1811), y reglamentar la división de poderes, permaneciendo
“la Junta (con el título de “Conservadora de la soberanía del Sr. D. Fer-
nando VII y de las leyes nacionales”), a cargo del poder legislativo.

Se eligieron como miembros iniciales a Chiclana, Passo y Sarratea; el
cuarto en cantidad de votos, Bernardino Rivadavia, fue incorporado co-
mo Secretario.

Las primeras instituciones liberales

La primera actuación de Rivadavia como secretario del primer Triunvira-
to, puso en evidencia su preparación y sus ideas liberales, así como una
creatividad que abarcó todas las áreas del gobierno, del cual fue el princi-
pal inspirador: la prohibición de la introducción de esclavos, la sanción de
un decreto que establecía la libertad de imprenta y la seguridad indivi-
dual, la promoción de la cultura y la instrucción pública, la modificación
de las políticas coloniales y la anticipación, en alguna medida, de los
cambios radicales que introdujo la Asamblea de 1813. 

El texto del decreto del 4 de septiembre de 1812 nos informa de los
propósitos que se persiguen:

Art.1º El gobierno ofrece su inmediata protección a los individuos de todas
las naciones y a sus familias que quieran fijar su domicilio en el territorio del
Estado, asegurándoles el pleno goce de todos los derechos del hombre en sociedad,
con tal que no perturben la tranquilidad pública y respeten las leyes del país.

6 En la ciudad de Buenos Aires, a diez y ocho días de diciembre de 1810, hallándose en la sala de despacho los señores pre-
sidentes y vocales de la Junta provisional gubernativa, comparecieron los nueve diputados de las provincias, que actual-
mente se hallan en esta ciudad, y, tomando uno la voz por todos los demás, dijo: Que los diputados se hallaban precisa-
dos a reclamar el derecho que les competía para incorporarse en la Junta provisional y tomar parte activa en el mando
de las provincias, hasta la celebración del Congreso que estaba convocado […] Con lo cual concluyó este acuerdo; y, re-
sultando de la pluralidad la incorporación de los diputados en la Junta, se les citó […] (Acta del 18 de diciembre de
1810).

7 MACHADO, C. Historia de los Orientales, Ed. de la Banda Oriental, Montevideo, 1988, Tomo I, p. 46 y ss.



Art. 2º A los extranjeros que se dediquen al cultivo de los campos se
les dará terreno suficiente y se les auxiliará para sus primeros estableci-
mientos rurales, y en el comercio de sus producciones gozarán de los mismos
privilegios que los naturales del país.

El primer alzamiento cívico-militar, en el cual los comandantes de los
regimientos (incluido José de San Martín), tuvieron una participación pa-
siva, acompañando a los disconformes, puso fin al gobierno del Primer
Triunvirato, el 8 de octubre de 1812. Se inauguraban los derrocamientos
de gobiernos apoyadas por “rebeliones de cuartel”.

Al Segundo Triunvirato (J. J. Passo, Nicolás Rodríguez Peña y A. Álva-
rez de Jonte) le tocó inaugurar la Asamblea Constituyente que, durante el
año 1813, produjo muchas reformas importantes: la supresión de la escla-
vitud; la libertad de vientres; la extinción de la mita, la encomienda y el
yanaconazgo; la supresión del patronato nacional de la Iglesia; la acuña-
ción de moneda8; la abolición de los títulos de nobleza y del mayorazgo;
entre otras muchas, que incluyeron el cambio del Ejecutivo colegiado por
otro unipersonal, con el título de Director Supremo del Estado, (cargo que
desempeñaron en los años siguientes Posadas, Alvear, Álvarez Thomas,
Rondeau y Pueyrredón). 

Se dispuso también “la remoción de todos los españoles europeos de todos
los empleos civiles, eclesiásticos y militares, exceptuando solo aquellos que obtu-
vieran título de ciudadanos en el término prefijado.” Se deseaba “alejar de sus
manos toda influencia en la administración”, pero se mantenían las institucio-
nes que la enmarcaban; el cambio de esa institucionalidad sería después in-
tentado por Rivadavia.

La letra del Himno, reconocido como símbolo nacional por la Asam-
blea, demuestra que en ella existía un sentimiento de pertenencia a un mo-
vimiento emancipador hispanoamericano; en el extremo sur de la América
meridional comenzaba a desarrollarse uno de los varios estados nacionales
hermanos, que habían nacido, casi al mismo tiempo, de la misma madre. 

“Roto el vínculo colonial, pronto se hizo evidente que la dominación espa-
ñola no había creado resquicios para el desarrollo de una clase dirigente criolla
capaz de suplantar con su liderazgo y legitimidad el control político y territorial
ejercido por la Corona. Las fuerzas centrífugas desatadas por la ausencia de
un centro de poder alternativo, no consiguieron ser contrarrestadas por la
identificación de los pueblos que componían esa vasta unidad, con la lucha
emancipadora.”9

104 La emancipación

8 Hacia 1817 se establece la Caja Nacional de Fondos de Sud América, en la cual se podía depositar dinero y reci-
bir un interés de 12% si el depósito se hacía en billetes o de 15% si se hacía en metálico. Salvo casos especiales,
el capital no podía retirarse, ya que el fisco lo necesitaba.

9 OSZLAK, O. La formación... Op. cit., pp. 39-40.
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A través de esos cambios, la construcción que se perfilaba se incorpora-
ba a la ideología liberal que había difundido la Revolución Francesa. La Re-
volución de los Estados Unidos, años antes, no había suprimido la esclavi-
tud; pero sí lo había hecho, en cambio, Gran Bretaña, tal vez para mostrar
algún rasgo de superioridad moral respecto de sus anteriores colonias.

Al constituirse la Asamblea, fueron rechazados, por considerarse insu-
ficientes sus títulos, los diputados de la Banda Oriental, enviados por Jo-
sé Artigas con instrucciones de defender las autonomías locales y la parti-
cipación popular en el Estado que se iba a configurar. Un decreto de Po-
sadas del 11 de febrero de 1814 declaró a Artigas “infame, privado de sus
empleos, fuera de la Ley, y enemigo de la Patria”. Fue ésta una de las deci-
siones que tendría consecuencias ulteriores más importantes, como se ve-
rá más después. A partir de entonces, el conflicto será explicado por la ma-
yoría de los historiadores como la pugna entre unitarios y federales. 

Oszlak, sin embargo, como otros historiadores actuales, advierte que
“el conflicto entre federalismo y unitarismo, que una influyente corriente de la
literatura identifica con el origen y desarrollo de las guerras civiles argentinas,
no fue sino una equívoca expresión política de una contradicción económica
mucho más profunda.” 10

La Asamblea se propuso también subsanar la necesidad de los ejérci-
tos de médicos y cirujanos militares, por lo cual aprobó provisoriamente
el Plan de Enseñanza para una Facultad de Medicina y Cirugía, tarea que
ejecutó el Instituto Médico Militar, creado un par de meses después. 

Lo dirigió Cosme Mariano Argerich, en tanto su hijo, Francisco Cos-
me Argerich dictaba, en el primer año, Anatomía Normal y Patología;
Juan Antonio Fernández11 Fisiología, Patología general, Higiene y Tera-
péutica, en el segundo año; Salvio Gaffarot, Materia Médica, Química y
Botánica, en el tercero; Cristóbal Martín de Montúfar, Nosografía Qui-
rúrgica, en el cuarto; nuevamente Cosme Mariano Argerich, en el quin-

10 OSZLAK, O. La formación... Op. cit., p. 47
11 JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ nació en Salta en diciembre de 1786, ciudad en la que cursó sus estudios primarios y

secundarios. En la Universidad de Charcas estudió Filosofía y Teología y en Lima, en el Colegio de Medicina y Ci-
rugía de San Fernando, se graduó de médico con honores en 1812. Perfeccionó luego sus estudios en España y re-
gresó a la patria como médico de la expedición que se dirigía a Montevideo bajo el mando del general Vigodet.
Fue médico militar de los ejércitos patrios desde 1814, año en el cual su padre asumía la gobernación de Salta. Se-
cretario del Instituto Médico Militar, convalidó su título de licenciado de Lima con un diploma de doctor de la
recién creada Universidad de Buenos Aires. Fue designado Secretario de la Academia de Medicina en 1822 y des-
de 1826, catedrático de Patología y Clínica Médica. Fue uno de los tres catedráticos cesados por Rosas, (los otros
dos eran, Juan José Montes de Oca y Francisco Cosme Argerich) y se exiló en Montevideo, donde trabajó como
médico durante muchos años. En 1852, de nuevo en Buenos Aires, fue designado Presidente de la Facultad,
acompañado por Juan José Montes de Oca como vicepresidente. Fue, por lo tanto, el primer Decano de la Facul-
tad de Medicina. Murió en septiembre de 1855. En 1973 el Dr. Horacio H. Hernández, Director de la Bibliote-
ca de la Facultad, presentó una completa biografía en su conferencia en la Academia de Medicina del 8 de agosto. 
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to, Nosografía Médica. Para el sexto año estaba prevista la enseñanza de
las Clínicas y de Partos, sin que se designasen los encargados de dictarlas.
El Instituto se extinguió en 1820 y fue formalmente suprimido por un
decreto de Martín Rodríguez en septiembre de 1821.12

En 1814, Belgrano y Rivadavia13 partieron hacia Europa con la delicada

misión diplomática de obtener apoyos en Europa para neutralizar, en cuanto

fuese posible, la amenaza que representaba para las nuevas naciones la liga de las

casas reinantes por antigua posesión […] que […] llamaron Santa Alianza, con

aquella misma (y reducida) propiedad con que siempre se ha prodigado ese nom-

bre.14 La misión debía también explorar, como uno de los medios para conju-

rar dicha amenaza y la de la anarquía interior, la posibilidad de instaurar en el

Río de la Plata una monarquía constitucional, idea que Alberdi afirmó que

compartían Moreno, Belgrano, San Martín, Rivadavia y muchos de los hom-

bres que conformaron el congreso de Tucumán; habrían compartido también

esa idea O’Higgins, Carrera, Monteagudo, Sucre y en 1829, Bolívar. Décadas

después, Alberdi defendió esta idea como beneficiosa, en aquella etapa, para

los países independientes de la América del Sur15. 

Por si esto fuera poco, en el Río de la Plata se enfrentaba la amenaza por-

tuguesa, cuyas fuerzas, al mando del general Lecor, ocuparon poco más tarde la

Banda Oriental, incluida Montevideo, en el mismo año en que la Intendencia

del Paraguay se separaba de las Provincias Unidas (1817), produciendo la pri-

mera escisión territorial en el ámbito del anterior virreinato. 

El Protomedicato tenía una actuación cada vez menor. En el inte-
rior, los ayuntamientos retomaban la iniciativa: en 1815 fue nombrado
Médico Titular de la ciudad en Córdoba el Dr. Francisco de Paula Rive-
ro (con atribuciones similares a las del Teniente Protomédico), quien per-
maneció en el cargo hasta 1820, en que se trasladó a Buenos Aires. En
1816 Gorman se retiró de su cargo de Protomédico, después de una ac-

12 GARZÓN MACEDA, F., La enseñanza de la medicina... Op. cit., p. 180.
13 El detalle de las gestiones de Rivadavia a partir de la reunión del Congreso que desde Tucumán declaró la Inde-

pendencia, que incluyen las tentativas desde Buenos Aires y Chile para obtener el apoyo de alguna casa real euro-
pea a través de la aceptación de un monarca para las Provincias Unidas, puede hallarse en PICCIRILLI, R., Rivada-
via y la Diplomacia, Ed. Kraft, Buenos Aires, 1945, p. 11 y ss. También en GALVÁN MORENO, C. Rivadavia, el es-
tadista genial, Ed. Claridad, Buenos Aires, 1940, p. 193 y ss., en BELGRANO, M. Rivadavia y sus gestiones
diplomáticas con España, Ed. Huarpes, Buenos Aires, 1945.

14 Carta de Rivadavia a Pueyrredón, desde París, el 6 de noviembre de 1816, en RIVADAVIA. B., Páginas de un esta-
dista, Ed. Elevación, Buenos Aires, 1945, p. 42. Ver también LAMAS, A. Rivadavia. Su obra política y cultural,. La
Cultura Argentina, Buenos Aires, 1916.

15 ALBERDI, J. B., Del gobierno en Sud-América según las miras de su revolución fundamental, En Obras Selectas, Nue-
va Edición ordenada, revisada y precedida de una Introducción por Joaquín V. González, Librería La Facultad,
Buenos Aires, 1920, Tomo XIII, Capítulo IV, p. 203 y ss.
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tuación de cuatro décadas. Murió en enero de 1819 y sus restos se de-
positaron en la Iglesia del Pilar. 

También el sistema educativo colonial sufrió cambios. Reseñemos
brevemente la situación anterior: la educación superior contaba, como se
ha mencionado, con una Universidad en Córdoba y otra en Chuquisaca
(ambas carecían de estudios en Medicina); y con dos Facultades en Bue-
nos Aires, además de una serie de cursos técnicos en el ámbito del Con-
sulado. El Real Colegio de San Carlos se ocupaba de un tramo análogo
al de la actual enseñanza media. Existían pocas escuelas primarias públi-
cas, que supervisaba el Cabildo, y algunas privadas, especialmente a cargo
de docentes franceses, para los hijos de padres europeos pero que también
admitían niños criollos, en general de familias acaudaladas. (A partir de la
firma del Tratado anglo argentino, en 1825, proliferaron las escuelas pri-
vadas con docentes ingleses16). Las niñas no contaban con escuelas y só-
lo algunas accedían a la educación básica.

Desde los primeros años de la emancipación se consideró la necesidad
de fortalecer la instrucción pública en todos sus niveles, así como la de
asegurar la gratuidad de la enseñanza en las escuelas dependientes del Ca-
bildo, como lo estipulaba la disposición de Sobremonte (1805), aunque,
a juicio de algunos, entre ellos Manuel Belgrano17, sólo debía otorgarse
con ese carácter a los estudiantes pobres. También se discutía sobre nue-
vos métodos pedagógicos, como el de enseñanza mutua o método lancas-
teriano, que algunos expertos británicos expusieron en varias oportunida-
des. Pero en los hechos, todo seguía igual que antes.

En 1817 el Director Supremo solicitó a una comisión que presidía el
Dr. Antonio Sáenz un informe sobre la situación de la educación, de re-
sultas del cual se produjo la reapertura del antes Real Colegio de San Car-
los, con el nombre de Colegio de la Unión del Sur.

El año de 1819 sería el último de las Provincias Unidas en su versión
original, ya que a partir de allí las provincias no se conformaron con ser una
institución de hecho, con sólo un gobernador, y en la cual el o los cabildos
de sus ciudades mayores fuesen los interlocutores del poder central, sino
que aspiraron, las más de las veces sin conseguirlo, a organizarse como esta-
dos institucionales. Esto se tradujo en la promulgación de Estatutos, Regla-
mentos Provisorios, Pactos, desmembramientos y creación de Ligas. 

En ese año lleno de problemas políticos, el Director Pueyrredón soli-
citó al Congreso que ratificase la cédula real de 1778 que disponía la
creación, con carácter provisorio, de la Universidad. Antonio Sáenz se

16 El importante desarrollo de las escuelas privadas de enseñanza media a partir de 1825 es objeto de un interesante
y documentado capítulo (el VII) de la obra de SALVADORES, A. La Universidad de Buenos Aires... Op. cit., p. 107.

17 Véanse sus Memorias y también varios de sus artículos sobre educación.
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dio a la tarea de planear su organización y estableció los contactos necesa-
rios. El Congreso se expidió, pero el Ejecutivo (Pueyrredón cedió el cargo
a Rondeau) no pudo, por segunda vez, materializar la decisión.

Las ideas federalistas que habían traído los diputados de la Banda Oriental

y que fueron rechazados por la Asamblea, eran ahora compartidas por las pro-

vincias litorales: Entre Ríos, Santa Fe y Corrientes. Lentamente se iban precisan-

do dos líneas de conflicto: la primera, que definiría luego con precisión un go-

bernador cordobés, Mariano Fragueiro,18 entre las provincias del interior y las

litorales, “porque los intereses de entre ambas no han estado íntimamente li-

gados”; la segunda, entre las provincias litorales y la de Buenos Aires, por el pre-

dominio del puerto de Buenos Aires y el rechazo litoral de su pretensión hege-

mónica. Cuando las tropas entrerrianas y santafesinas avanzaban hacia Buenos

Aires, el Director Supremo cometió el error de solicitar la ayuda de Lecor, el je-

fe portugués que ocupaba Montevideo desde 1817 y contra el cual luchaba Ar-

tigas. El ejército del Norte, llamado a Buenos Aires para apoyar al Directorio, se

sublevó en Córdoba a instancias de Bustos. La batalla de Cepeda (1º de febrero

de 1820) definió la derrota de Buenos Aires, seguida de la desaparición del Eje-

cutivo y la disolución del Congreso.

Entre los años 1820 y 1825 no existió un gobierno nacional, asu-
miendo de hecho los gobernadores de Buenos Aires la representación
nacional.

El tratado del Pilar (entre las tres provincias del Litoral mencionadas y la de

Buenos Aires) acordó que era necesario constituir un poder central sobre bases

federales (pacto federal) y que debía garantizarse la libre navegabilidad de los

ríos Paraná y Uruguay; además, en el artículo X, se decidió remitir copia a Arti-

gas para que, “siendo de su agrado, entable desde luego las relaciones que pue-

dan convenir a los intereses de la Provincia de su mando, cuya incorporación á

las demás federadas, se miraría como un dichoso acontecimiento.” 19 y 20

Buenos Aires eligió como gobernador a Martín Rodríguez y por unos
años, las instituciones nacionales, que tenían sede en la capital de la pro-
vincia, pasaron a desempeñarse como provinciales, excepto la cancillería
(ya que Buenos Aires quedó encargada del mantenimiento de las activida-
des diplomáticas, que fueron múltiples y tuvieron resultados dispares). Se

18 FRAGUEIRO, M. Cuestiones Argentinas, Ed. original 1850, Solar-Hachette, Buenos Aires, 1976.
19 RAVIGNANI, E. “El Congreso Nacional de 1824-1827, La Convención Nacional de 1828-1829”, en Acad. Nac. de

la Hist., Historia de la Nación... Op. cit., Vol. VII, 1ª Sección, p. 4.
20 MACHADO, C., Op. cit., T. I, p. 89.
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establecieron relaciones diplomáticas con el Brasil y con los Estados Uni-
dos y se realizaron progresos con el Gobierno Español Constitucional,
que se frustraron al volver España al absolutismo. Durante muchos años
la confusión sobre el carácter (nacional, provincial, o local urbano) de
muchas instituciones, generó duplicaciones y omisiones.

Instituciones provinciales con vocación nacional 

En febrero de 1821 el Ejecutivo (provincial) otorgó al Dr. Antonio Sáenz,
consejero del gobierno en materia de estudios, las facultades para que pro-
cediese a fundar la Universidad de Buenos Aires, institución concebida,
como se verá, con una amplitud mucho mayor que los de un centro de
estudios superiores. En junio se nombraron los prefectos: de Jurispru-
dencia, el Dr. Vicente Anastasio Echavarría; de Medicina, el Dr. Cristó-
bal Martín de Montúfar, Director del Instituto Médico; de Ciencias sa-
gradas, el Dr. Valentín Gómez; de Matemáticas, el Dr. Felipe Senillosa,
también Director de la Academia, y de Estudios Preparatorios D. Bernar-
dino Rivadavia, quien no pudo hacerse cargo por asumir poco después el
Ministerio, siendo reemplazado por el Dr. Vicente López. Se estableció
una Prefectura de la Academia de Jurisprudencia a cargo del Dr. Manuel
Antonio de Castro. 

La reunión de las Prefecturas, “con un padrino por cada facultad, que
lo sería el doctor más antiguo, formaba el Tribunal Literario, presidido por
el Rector.” (La denominación puede inducir actualmente a una interpreta-
ción errónea: literario se utilizaba como relativo a la literatura, que en su
acepción más amplia se refiere a la instrucción general en todos los ramos
del saber humano, por lo que el nombre actual sería Consejo o Comisión
de Instrucción Pública). Pocos días después, un decreto reglamentaba en
detalle el cobro del impuesto que debía asegurar la financiación de la
institución que se creaba: no era un impuesto para financiar la educación
superior de unos pocos, sino de la educación en todos los niveles de to-
dos los ciudadanos varones.

En julio de ese año se incorporó al Ejecutivo provincial, como Minis-
tro de Gobierno, D. Bernardino Rivadavia21. Como ministro de la pro-
vincia, creó en ésta una institucionalidad mucho más avanzada que la que
poseían las restantes, lo que a juicio de Alberdi fomentó el provincialismo
porteño, que reconocía como antecedente el rango particular que se le ha-
bía otorgado en el tiempo de las Intendencias, y que conspiraría para que

21 Véase ARÁOZ ALFARO, G. “Rivadavia, gran propulsor de la cultura”, en Academia Nacional de Medicina, Bernar-
dino Rivadavia. Op. cit., p. 29 y ss.



110 La emancipación

aceptase formar, en pie de igualdad con las otras, un gobierno nacional.
De este modo, Buenos Aires se habría constituido en provincia defenso-
ra de un autonomismo reñido con un gobierno central fuerte, excepto
si ella lo dirigía.

En el mes siguiente, Rivadavia pronunciaba el discurso del gobierno
en el acto de inauguración de la Universidad de la provincia. Pero la Uni-
versidad que se creaba no era, reiteramos, solamente una casa de estu-
dios superiores. A medida que Sáenz y Rivadavia iban desplegando los
alcances de la nueva institución, se aclaraba su misión como órgano rec-
tor de “casi” todo el sistema educativo, equivalente a lo que hoy podría
denominarse como un ministerio de educación. 

En noviembre el gobierno (provincial) propuso a la Junta de Repre-
sentantes (de la provincia) la supresión de los Cabildos, a excepción del
de la Capital. En diciembre se sancionó la supresión de “todos los Cabil-
dos (de la provincia), hasta que la Representación crea oportuno establecer la
Ley General de Municipalidades.”

Los Cabildos latinoamericanos no fueron, como se dijo antes, bastio-
nes de la libertad ni de la democracia22, por lo cual su supresión no signi-
ficó un problema, pero sí lo fue la imposibilidad de constituir un gobier-
no aceptado por los variados intereses de las ciudades y villas y sus redu-
cidas campañas, excepto a través del despotismo.

La disolución del Cabildo de Buenos Aires, que languidecía mientras
perdía sus antiguas competencias, obligó a poner las escuelas que de él de-
pendían bajo la dirección provisoria del Dr. Saturnino Segurola. Al año si-
guiente se creaba, en el seno de la Universidad, el Departamento de pri-
meras letras, a cargo de las escuelas de la ciudad y de la campaña y se re-
bautizaba como Colegio de Ciencias Morales, al de la Unión del Sur, que
debería formar el plantel de estudiantes que ingresarían a los estudios su-
periores. Para que el acceso a este Colegio no quedara restringido a los jó-
venes de Buenos Aires, se creó un sistema de becas que se ofrecieron a las
provincias y que muchas aceptaron con agrado. (Véase la mención que de
ellas hace Sarmiento, que no pudo obtenerla (Capítulo IV). Quien sí pu-
do aprovecharla fue Juan Bautista Alberdi, que gracias a ella llegó a Bue-
nos Aires desde su Tucumán natal.

En febrero de 1822 se aprobaron el Plan y el presupuesto preparados
por Sáenz; como en el mismo se hacían rebajas de sueldo y se suprimían
algunas cátedras (en Medicina, se suprimió el cargo de director anatómico
y se fusionaron las cátedras de clínica quirúrgica y clínica médica), Salva-
dores considera este decreto como una nueva organización universitaria.

22 Cit. por González, J. V. “Manual de la Constitución”, Universidad Nacional de la Plata, Obras Completas de J. V.
González, Buenos Aires, 1935, V. VIII, p. 51.
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Aunque “las urgencias de la provincia, la escasez de sus fondos, y aten-
ciones de primera entidad á que está contraído el gobierno, le impiden poder
consagrar al establecimiento de la Universidad una suma capaz de proveer á
los gastos de todas las cátedras que pudieran crearse para la enseñanza y edu-
cación de la juventud” 23, esto no significaba que no se incorporasen a la
institución las escuelas de primeras letras, aunque con una rebaja en el
sueldo de los maestros en la campaña. 

El presupuesto antes presentado, de 45.996 pesos, se reducía a
42.326, descontando los sueldos del Rector, Fiscal y Secretario de la Sala
de doctores, que los renunciaron, en mérito de haber sido los fundadores de
la Universidad. Tenemos en este decreto el primero de una reducción de
los gastos educativos, predominantemente en lo que hace a la educación
superior, en función de restricciones financieras en el erario, al año si-
guiente de su creación, junto con una renuncia a sus salarios de las máxi-
mas autoridades, que legitimaba en cierta medida, la reducción. En mar-
zo se iniciaron los cursos, aunque no se había aprobado aún el Reglamen-
to de la institución.

Hemos dicho que la Universidad se convirtió en rectora de “casi” to-
do el sistema educativo: quedaba fuera de su ámbito la educación de las
niñas, que Rivadavia encargó a otra de las instituciones que ayudó a crear:
la Sociedad de Beneficencia (Carlos Correa Luna24 se ha encargado de
rastrear los antecedentes europeos de esta creación rivadaviana, inaugura-
da en abril de 1823).

Bernardino Rivadavia había regresado en mayo de 1821 de una estadía de

casi seis años en Europa, en la cual no sólo había leído a Constant y a Guizot si-

no que se había relacionado con muchas de las personalidades de la política y la

cultura (entre otro muchos, con Lafayette y Bentham) y había podido observar

con detalle las instituciones francesas e inglesas. Con su ingreso al gobierno se

inició en Buenos Aires un cambio institucional profundo, ya que la provincia

estaba empeñada en convertirse en el modelo institucional para todo el país. Se

desalentó la reunión del Congreso que se había decidido establecer en Córdoba,

aprobándose el 14 de agosto una ley de sufragio universal para la elección de

representantes (entre las condiciones que exceptuaban de esa responsabilidad es-

taba el analfabetismo, condición de la mayoría de los pobladores). 

Apenas Rivadavia lograba el fracaso definitivo del Congreso de Córdoba, en su

calidad de ministro de Buenos Aires, se puso a la obra de realizar un vasto progra-

23 REGISTRO OFICIAL, Libro 2º, Nº 5, Buenos Aires, 14 de febrero de 1822, p. 59 y ss. (citado por PICCIRILLI, R.,
Rivadavia y su tiempo, Op. cit., T. I, p. 344-345.

24 CORREA LUNA, C. Historia de la Sociedad de Beneficencia. Buenos Aires, 1923. (Cit. por PICCIRILLI, R. Las reformas
económica-financiera-cultural-militar y eclesiástica del gobierno de Martín Rodríguez y el ministro Rivadavia, Acad.
Nac. de la Hist. Historia de la Nación ... Op. cit., Vol. VI, 2ª Sección, p. 310.
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ma, de finalidad cuidadosamente meditada, que podría sintetizarse en la convoca-

toria de un congreso nacional constituyente y legislativo, con asiento en la ciu-

dad de Buenos Aires.”25

Mientras el gobierno de Buenos Aires atendía la peligrosa situación del país

en el ámbito internacional (la doble amenaza española y portuguesa-brasileña), cu-

yo manejo le habían delegado las otras provincias, y las complicadas relaciones con

casi todas ellas, en la provincia de Buenos Aires se acometieron reformas funda-

mentales, que afectaban tanto a las instituciones provinciales como a otras que has-

ta entonces habían tenido carácter nacional. Se creó el Banco de Buenos Aires26,

que emitió los primeros billetes y la Bolsa Mercantil, que funcionó en el edificio

del antiguo Consulado. Se ejecutaron las trascendentes reformas eclesiástica y mi-

litar. En 1822 se contrajo en Londres un empréstito por cinco millones de pesos

con la banca Baring (la cual envió sólo tres, reservando dos como garantía),

monto que estaba destinado a la construcción del puerto, al establecimiento de

pueblos en la nueva frontera y a la provisión de agua corriente en la capital.

Las primeras instituciones sanitarias de Buenos Aires

En abril de 1822 se promulgó el Arreglo en la Medicina, fundamentado
en que, pese al grado de sanidad de la provincia de Buenos Aires, el go-
bierno “conceptuaba que no había cesado la necesidad de adoptar medi-
das de profilaxis para evitar las infecciones y los contagios”, a cuyo efecto
se establecían en diez títulos (con 96 artículos principales y 55 accesorios)
los distintos aspectos del problema y las disposiciones pertinentes. 

El título I creaba el Tribunal de Medicina, que reemplazaba al del Pro-
tomedicato en casi todas sus funciones, incluida la vigilancia del ejercicio de
la medicina y la farmacia, pero expresamente exceptuaba la enseñanza, que
quedaba a cargo de la Universidad, en tanto que la investigación (incluida
la de la patología prevalente) y la educación de post-grado, se asignaban a la
Academia. Los títulos siguientes versaban sobre: II) Títulos y habilitación
de profesores; III) De la Farmacia y profesores de ella; IV) Médico de po-
licía; V) Médicos de sección; VI) Médicos de hospitales; VII) Médicos de
campaña; VIII) Médico del puerto; IX) Administración de la vacuna y X)
Academia de Medicina.27

25 RAVIGNANI, E. Op. cit., p. 65.
26 El BANCO DE BUENOS AIRES fue un establecimiento privado, del cual Ferns afirma que un 58% de las acciones es-

taban en manos británicas, que emitió el papel moneda que se utilizó en Buenos Aires, mientras las provincias uti-
lizaban metálico, acuñado a veces en Potosí primero y en La Rioja después; los “reales” ibarristas de Santiago del Es-
tero, por ejemplo, tenían más plomo que plata; la moneda mendocina era de cobre, al principio, con algo de plata.

27 REGISTRO OFICIAL, Libro 2, Nº 12, Citado por PICCIRILLI, R. Rivadavia y su tiempo, Op. cit., p. 381 y ss.
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El Tribunal (que perduró hasta 1852) estaba originalmente presidido
por Juan Antonio Fernández y actuaban como vocales los catedráticos del
Departamento de Medicina de la Universidad. Como
médico de Policía se designó al Dr. Carlos Durand,
que fue quien inició en Buenos Aires la práctica de la
medicina legal. Pedro de Angelis publicó en 1836 una
Recopilación de las leyes y decretos promulgados en Bue-
nos Aires desde el 25 de mayo de 1810 hasta fin de di-
ciembre de 1835, en la que se reproduce un decreto del
3 de mayo de 1826 que fija en cuatro años la duración
de la carrera de Medicina, enumera sus cátedras y esta-
blece que los catedráticos fuesen médicos y cirujanos
de los hospitales públicos. El Médico del puerto o,
como se lo designaba después, de sanidad, era una fi-
gura de la anterior institución que se mantenía; reapa-
recía en momentos de crisis como Junta de sanidad
(incorporando a funcionarios del puerto), con compe-
tencia local, urbana y portuaria.

A través de la transformación rivadaviana, el gobierno de la provin-
cia de Buenos Aires suprimía una institución de carácter nacional, (el
Protomedicato), aunque sin dispersar las competencias que éste poseía,
excepto las relativas a enseñanza e investigación (que eran precisamente las
que Penna, como ha sido mencionado, discutía como inconvenientes pa-
ra los Protomedicatos). Aunque las instituciones tenían carácter provin-
cial, se las configuraba como modelos para otras provincias, sobre todo
en la eventualidad de una nueva reunión de ellas en un Estado Nacional,
que se pensaba sería dirigido por Buenos Aires. 

La estructuración de la Administración de la vacuna implicó que Se-
gurola se alejase de esa función, para ocuparse, como veremos, de otra
igualmente importante, relacionada con las escuelas de primeras letras. Se
encargaron de la Administración de vacuna los Dres. Juan Madera, pri-
mero, (el egresado de la Escuela de Gorman que había acompañado al
Ejército del Norte y que falleció en 1828), Justo García Valdés después y
hasta su muerte en 1844, y finalmente Saturnino Pineda, hasta 1852. 

Pineda había sido practicante en un Hospital de Sangre en 1826, duran-
te la guerra con el Brasil, y se desempeñó como Administrador Auxiliar en la
Casa (de vacunación) del Norte (de la ciudad de Buenos Aires). En 1835,
cuando un decreto prohibió superar sueldos por arriba de una suma estable-
cida, Pineda ofreció continuar gratuitamente sus actividades de vacunación.28

28 VISCONTE, M. “Nuevos Aportes sobre la aplicación de la vacuna en Buenos Aires, años 1830 a 1851”, en Segun-
do Congreso Nacional de Historia... Op. cit., p. 237-255.

Juan Antonio Fernández 
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Días después de promulgado el decreto con el Arreglo, otro decreto
establecía que la Academia (imaginada treinta años antes por Gorman) es-
taría formada por quince miembros; se designaba como presidente a Jus-
to García Valdés; como secretario a Salvio Gaffarot y como miembros al
prefecto de Medicina (en la Universidad) Juan Antonio Fernández, a los
catedráticos Francisco Cosme Argerich y Francisco de Paula Rivero, al ad-
ministrador de la vacuna, Juan Madera, al médico de policía, Pedro Ro-
jas, al catedrático de Química, Manuel Moreno y a los Dres. Carlos Du-
rand, Sebastián Savorido, Jaime Lepper, Andrés Dick, Pedro Carrasco,
Manuel Rodríguez y Saturnino Roverge. Dos días más tarde Rivadavia la
dejaba instalada, con un discurso, al parecer, bastante extenso. (En una de
las primeras sesiones, los Académicos resolvieron crear el sitial número 16,
“destinándolo para Rivadavia, con el Título de Protector y Presidente
Perpetuo de la Academia”29 […]

La doble responsabilidad que se había asignado al Protomedicato (en-
señanza de la medicina y vigilancia del ejercicio profesional, por una par-
te, y cuidado de la salud colectiva y de la atención médica pública, por la
otra) se desdoblaba en dos ámbitos institucionales claramente diferencia-
dos: la Universidad, a través del Departamento de Medicina y de la Aca-
demia, para la formación superior y la promoción de la investigación, res-
pectivamente, se hacían cargo de la primera, y el Tribunal de Medicina,
junto con el Médico de policía y el Médico del puerto, de la segunda.

Las sesiones de aquella primera Academia se realizaban todos los sába-
dos a las siete de la tarde. A la primera sesión de cada mes debían concu-
rrir todos los académicos que ejerciesen la medicina llevando un sucinto
informe sobre el número de enfermedades que hubiesen observado en el
mes y los tratamientos utilizados y resultados obtenidos, para comenzar
a precisar la nosología y la estadística patológica del país, según estable-
ce una circular del Tribunal de Medicina de marzo de 1822 (una asigna-
ción similar, destinada a precisar las enfermedades comunes en Córdoba,
se le había encargado, desde 1815, al Teniente Protomédico en Córdoba).

Todas estas instituciones sanitarias rivadavianas se anticipan a las ins-
tituciones norteamericanas de la época. En 1845 el Dr. John C. Griscom
publicó un informe sobre las condiciones sanitarias de Nueva York en el
cual resultaba evidente la influencia de Edwin Chadwick. Existía enton-
ces en Washington un Instituto Nacional constituido por científicos dis-
tinguidos, cuyo Departamento Médico realizó un estudio sobre la situa-
ción de salud a nivel nacional. Recién en 1850 aparecería el informe so-
bre la situación sanitaria de Massachusetts elaborado por una Comisión

29 TÚMBURUS, J. Síntesis... Op. cit., p. 66.
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sanitaria que presidía Shattuck, maestro interesado en asuntos comunita-
rios y que había reorganizado el sistema escolar.30

En septiembre de 1822 Brasil se declaró independiente de Portugal y

adoptó, como forma de gobierno, la del Imperio, a cargo del hijo del Rey de

Portugal, que fue Coronado como Pedro I. En noviembre el ministro Rivadavia

planteó a la corte imperial la reivindicación territorial sobre la Banda Oriental,

en la cual Lecor había decidido pasarse al gobierno del Emperador y había he-

cho jurar la Constitución del Imperio a la provincia Cisplatina. El Cabildo de

Montevideo, aún bajo el dominio portugués enviaba, en cambio, sin obstáculos

por parte del jefe de las tropas lusitanas, Alvaro Da Costa, sus enviados a las pro-

vincias litorales y a Buenos Aires, con el encargo de solicitar ayuda para un le-

vantamiento contra los brasileños. 

Rivadavia no creía que fuese un momento apropiado para promover un le-

vantamiento en la Banda Oriental y prefería, por eso, la acción diplomática, pa-

ra lo cual envió a mediados de 1823 a Valentín Gómez a la Corte Imperial, re-

clamando la devolución del territorio usurpado. El ministro era consciente de la

debilidad argentina en ese momento, en el cual no existía un gobierno nacional

y las gestiones tenían que ser realizadas por un gobierno provincial encargado

de las relaciones exteriores. En febrero de 1824 el Emperador comunicó a Gó-

mez su respuesta negativa al reclamo argentino; en ese mismo mes, el gobernador

Martín Rodríguez propuso a la Sala de Representantes la convocatoria a un Con-

greso Nacional, cuya sede sería decidida por las provincias, con el sistema de su-

fragio universal (que excluía a los analfabetos) y la proporcionalidad que estable-

cía el Reglamento Provisorio de 1817. Manuel Dorrego31 denunció: He aquí la

aristocracia, la más terrible, porque es la aristocracia del dinero. Échese la vista

sobre nuestro país pobre y las demás clases y se advertirá quiénes van a tomar

parte en las elecciones. Exclúyanse las clases que se expresa en el artículo; es una

pequeñísima parte del país que tal vez no exceda de la vigésima parte […] ¿Es

esto posible en un país republicano?... ¿Es posible que los asalariados sean bue-

nos para lo que es penoso y odioso en la sociedad, pero que no puedan tomar par-

te en las elecciones?

30 ROSEN, G. A History of ... Op. cit.
31 “La resistencia a la obra de Rivadavia se llama también con un nombre propio en nuestra historia, y éste es el de

don Manuel Dorrego […] era hijo de Buenos Aires y se educaba en Chile cuando fue conocido el movimiento re-
volucionario que había estallado en las márgenes del Plata. Chile se conmueve y Dorrego, agitando pasiones y re-
moviendo hombres, presta los mayores servicios a su primera y rápida revolución. Vuelve a Buenos Aires y sale vo-
luntariamente como soldado para las campañasdel Alto Perú. Pelea en Suipacha, es herido en Nazareno, su valor
resplandece en Salta, salva poblaciones del incendio o del saqueo. […] Es amado por el soldado, atrayente para sus
inferiores y altanero con sus jefes. No promueve desobediencias abiertas, pero se burla, desgastando con su sonri-
sa, como con una lima, la autoridad del mando. ¡Ah, cuántos reflejos tristes tiene en nuestra historia esa sonri-
sa de Dorrego!” Trozo del discurso pronunciado en mayo de 1880 por Nicolás Avellaneda y publicado en Buenos
Aires en 1884. En Avellaneda, N. Escritos literarios, Estrada, Buenos Aires, 1955, p. 43 y 44.



116 La emancipación

La Universidad continuaba sin Reglamento. En 1823 se formó una
Comisión (que estuvo constituida por Joaquín Ruiz, Pedro Carrasco y Vi-
cente Echavarría), la cual elevó un proyecto al Ministro, sin hacerlo pre-
viamente al Tribunal Literario, por lo cual fue cuestionada y sus miembros
tuvieron que renunciar. 

En 1824 Martín Rodríguez cumplió el término de su mandato; en las
elecciones para gobernador se perfilaron como candidatos el gobernador
saliente, Martín Rodríguez, su ministro Bernardino Rivadavia y el gene-
ral Juan Gregorio de Las Heras, que fue quien resultó elegido por la Sala
de Representantes, en mayo de 1824. En diciembre se realizó la primera
sesión del Congreso Nacional (Constituyente y legislativo) en Buenos Ai-
res, preferida como sede por una abrumadora mayoría de las provincias,
el cual designó a Las Heras como encargado provisorio del Poder Ejecu-
tivo Nacional. 

El Tribunal de Medicina resolvió dividir la ciudad en cuatro secciones
a cargo de cuatro “Médicos de Policía”, designándose en la sección del
Norte interior a Fernando Cordero, en la del Norte exterior a Benito Fer-
nández, en la del Sur exterior a José María Fonseca y en la del Sur interior
a Jaime Lepper32. 

Desde el comienzo del gobierno de Las Heras la cancillería británica, en la

cual Castlereagh había cedido paso a George Canning, contó en Buenos Aires

con un cónsul inteligente y activo, Woodbine Parish, quien se estableció en Bue-

nos Aires, en 182433, como resultado de la decisión británica de reconocer la in-

dependencia de Argentina, (con las de México y Colombia). A partir de ese mo-

mento, la influencia británica en América Latina, importante desde la prepara-

ción del movimiento emancipador, se hizo más directa. (Utilizaremos

frecuentemente como referencia, por ese motivo, las opiniones de Webster y

Ferns, cuyas obras ya fueron citadas antes).

Los Estados Unidos, que competían con los británicos, se les habían ade-

lantado en el reconocimiento y su presidente Monroe había acuñado, en 1823,

la frase que resumía su doctrina, “América para los americanos”, que será co-

mentada más adelante. Ese año las exportaciones británicas a la Argentina alcan-

zaron el millón de libras. Parish informó continuamente a su cancillería de los

progresos que la provincia realizaba para reemplazar o modernizar las institucio-

32 JAIME LEPPER había nacido en Irlanda en 1875 y allí se había graduado de médico; llegó a Buenos Aires en 1822,
adquiriendo prestigio en la colectividad irlandesa. Años después, Lepper fue consultado —por sugestión de Pon-
sonby— por el Restaurador de las Leyes, quien lo utilizó a veces para conocer detalles sobre la salud de otros cau-
dillos a los cuales les aconsejaba consultarlo; el secreto profesional no era un serio problema para Lepper. 

33 La quinta de Parish estaba en el barrio sur, próxima a la Residencia de los Bethlemitas u Hospital de Santa Cata-
lina, que se veía desde su terraza.
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nes coloniales, así como la orientación liberal de las reformas, entre ellas, la pro-

moción de la inmigración y el fomento de la agricultura. 

Siempre con déficit de alimentos, salvo la carne, Buenos Aires sufría, desde

que se abriera su mercado al tráfico internacional, una creciente escasez de cerea-

les, frutas, productos de granja y aceites vegetales; en suma, de todo alimento que

para su producción exigiera una amplia y ordenada aplicación al trabajo. Los

brasileños conquistaron para sí el mercado del azúcar; los norteamericanos el co-

mercio de la harina; y los franceses y españoles se introdujeron en el mercado de

los vinos.34

Desde el decreto del 1º de julio de 1822 las tierras públicas no eran vendi-

das, sino puestas en enfiteusis, lo cual permitía que sirvieran para garantizar la

deuda pública y dar mayor impulso a la prosperidad del país. La venta no que-

daba prohibida, pero cuando fuese utilizada, el Estado retendría un derecho de

preferencia para su compra. En 1824 se creó la Comisión de inmigración y le

tocó al gobernador Las Heras, el siguiente año, dictar el Reglamento, que fa-

cultaba a la Comisión a nombrar agentes en Europa para la ejecución de con-

tratos de inmigración. En Inglaterra se difundió el plan para establecer colonias

y fue recibido con beneplácito por la prensa. Se creó allí la “Asociación Agríco-

la del Río de la Plata”, que anunció la partida del primer grupo, desde Glasgow

y Liverpool, en febrero de 1825. Barber de Beaumont, creador de la compañía,

estableció la colonia en la Calera de Barquín. La colonia agrícola, en medio de

la soledad de la hostil llanura ganadera, no consiguió prosperar. Los ganaderos

criticaron y reclamaron contra los agricultores que resguardan así sus mieses, las

cuidan sus mujeres por el día y ellos por la noche. Persiguen los ganados vecinos,

los espantan, los hieren y obligan al hacendado a trabajar un mes para reunir

lo que un labrador de estos le dispersó en una noche. Destruyen nuestros caba-

llos, pues en ellos hacen sus correrías nocturnas. En este orden continúan hasta

el preciso tiempo de la siega, en que son más peligrosos que nunca.35

Rivadavia rechazó la invitación de Las Heras para que se incorporase al

nuevo gobierno y poco después viajó a Europa. El nuevo gobernador nombró

a Manuel José García como Ministro de Hacienda y encargado de Relaciones

Exteriores y de Gobierno. La disputa con el Emperador del Brasil sobre la Ban-

da Oriental se mantuvo como el principal problema exterior, que la cancillería

inglesa seguía de cerca, a través de Parish, dados sus intereses comerciales en am-

bos países. En febrero de 1825, García designó a Rivadavia como Ministro Ple-

nipotenciario y Enviado Extraordinario cerca de las cortes de Francia e Inglate-

rra y especialmente encargado de negocios cerca de la primera, (el encargo de

34 FERNS, H. S. Gran Bretaña y Argentina en el siglo XIX, Edic. Solar, Buenos Aires, 1966, p. 147.
35 GARCÍA, P. A. Diario de un viaje a Salinas Grandes, 1810, Colección de Ángelis, 1836. Transcripto de GORI, G.

Inmigración y colonización en Argentina. Eudeba, Buenos Aires, 1964, p. 42 y de PICCIRILLI, R. Rivadavia y su
Tiempo. Op. cit., T. II, p. 129.
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realizar acciones diplomáticas ante dos cortes rivales entre sí crearían al enviado

dificultades casi insalvables). A pesar de algunas intrigas del encargado de nego-

cios norteamericano para impedirlo, se firmó en Buenos Aires el Tratado anglo-

argentino, que desarmaba las anteriores políticas coloniales dirigistas y formali-

zaba una relación que influiría en la configuración futura del desarrollo econó-

mico argentino. El Congreso (constituyente y legislativo), con congresales

elegidos por las Asambleas de las provincias (y no por sus gobernadores), ini-

ció sus sesiones en Buenos Aires y ratificó el Tratado.

El 19 de abril de 1925, con anuencia del gobierno de Las Heras, los 33

Orientales, (no todos nacidos en la Banda Oriental, ya que varios eran porteños

y al menos uno, paraguayo), procedentes de Barracas y San Isidro, desembarca-

ron en el Arenal Grande, en un punto llamado la Agraciada. Su primera procla-

ma decía: “Argentinos orientales... la gran nación Argentina de la que sois parte,

tiene un gran interés en que seáis libres, y el Congreso que rige sus propios desti-

nos, no trepidará en asegurar los vuestros” 36 El 25 de agosto los Representantes

reunidos en Florida sancionaron la ley de independencia (respecto del Brasil), la

ley de unión (con las demás provincias argentinas y la ley de pabellón (que di-

señaba la bandera de sus ejércitos). En septiembre, Rivera venció en Rincón; en

octubre, Lavalleja en Sarandí. En Buenos Aires una muchedumbre se reunió pa-

ra festejar los triunfos, delante del consulado brasileño. Poco después se tuvo

noticias de que una flota de 42 barcos de guerra llegaba al Río de la Plata: se ha-

bía iniciado la guerra con el Brasil.

La fuerza naval de Buenos Aires se reducía a 12 cañoneras y 3 bergantines.

Se compraron 2 fragatas y 4 naves pequeñas. Comandadas por Guillermo Brown,

infligieron varias derrotas (parciales) a la flota imperial y alentaron el entusiasmo

popular. Los brasileños pasaron a la defensiva. “El efecto del bloqueo en la eco-

nomía argentina”, dice Ferns, “no fue del todo desastroso”, y cita a Parish: mien-

tras estos dos grandes efectos de la guerra, la suspensión del comercio extranjero y la de-

valuación del papel moneda, fueron ruinosos para los individuos y principalmente pa-

ra los neutrales... no paralizaron ninguna rama del comercio interno ni trabaron

ninguno de los recursos de la industria nacional, que ha atraído gran cantidad de ca-

pital nativo y extranjero, […] capital invertido en mejorar y ampliar los estable-

cimientos ganaderos, la gran fuente de riqueza de Buenos Aires; y en este sentido

la Provincia nunca estuvo tan floreciente como ahora.

El Rector Sáenz aún dirigía la Universidad, sin haber sido provisto de la
autoridad necesaria para impedir la situación de abandono de muchas cáte-
dras (aparentemente esto no sucedió en el Departamento de Medicina). La
institución declinó notablemente durante el gobierno de Las Heras.

36 MACHADO, C. Historia de los Orientales. Op. cit., T. I, p. 108.
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En 1824 dejó de funcionar la Academia de Medicina, que había
mostrado, en los treinta y dos meses de su funcionamiento, una especial
dedicación al estudio de los problemas sanitarios. En 1825 no pudieron
iniciarse los cursos en muchas de las cátedras de la Universidad y, para ter-
minar con los abusos de muchos catedráticos, se dispuso rebajar a la mi-
tad los sueldos de aquellos que, por falta de alumnos, no estuvieran im-
partiendo clases. En julio falleció el Rector Sáenz. En agosto se designaba
como Rector interino al Dr. Valentín Gómez, que no aceptó el cargo,
aduciendo para ello motivos de salud. En septiembre se designaron como
interinos a Estanislao Zabaleta, a Julián Segundo de Agüero y a Mariano
Zabaleta, todos los cuales declinaron o renunciaron.

En 1826 se acudió nuevamente a Valentín Gómez, que aceptó esta vez,
con la condición de que se reglamentaría la declinante institución, inician-
do una gestión claramente adversativa de la anterior, durante la cual se dis-
minuyó la preeminencia de los doctores y se aumentó la de los catedráticos,
con lo cual los cursos comenzaron a regularizarse.

Un gobierno nacional que no tuvo tiempo para crear instituciones
nacionales

El Congreso Constituyente aprobó un ejecutivo unipersonal y por 35 vo-
tos sobre 39 eligió como Presidente de la Nación a Bernardino Rivada-
via, el 7 de febrero de 1826. El primer mandatario tuvo una vida efímera
como tal. Más tarde Sarmiento lo consideraría como “el fracasado legis-
lador de una república utópica”; Alberdi, como “el frustrado constructor
de un orden nacional”, Mitre, como “el más grande hombre civil de la
tierra de los argentinos”.

García desapareció temporalmente de la escena política. Uno de los
más destacados belicistas, Agüero, fue designado Ministro de Gobierno, y
el general Cruz, como Ministro de Relaciones Exteriores. Ese mismo año,
Canning designó al vizconde John Ponsomby, como primer Ministro bri-
tánico en el Río de la Plata, manteniéndose a Parish en el consulado. Pon-
sonby trabajó en Buenos Aires y en Río de Janeiro para conseguir la paz,
mientras el Emperador (de Brasil) mantenía su pretensión sobre la Provin-
cia Cisplatina, y Buenos Aires su reclamo sobre la Banda Oriental, nom-
bres diferentes de un mismo sujeto. 

Mientras tanto el Congreso Constituyente progresaba en sus defini-
ciones, impulsado por Rivadavia, preparando una ley que eliminaría el
gobierno provincial de Buenos Aires y su Asamblea, redefiniendo los lí-
mites de la ciudad, que sería una entidad nacional y que se extendería
según una línea curva que uniría Tigre con la actual La Plata, es decir,
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incorporándole lo que hoy es el Aglomerado Bonaerense. La recauda-
ción de la Aduana pasaría a alimentar el tesoro nacional. 

Es conveniente destacar que las preocupaciones sanitarias no estaban
ausentes de ese primer gobierno patrio, como lo demuestra el decreto del
30 de marzo de 1826: “En fuerza de lo que ha representado el Director Ge-
neral de Escuelas y el prefecto de este departamento actual presidente de la
Universidad; el Presidente de la República ha acordado y decreta: 

Art. 1º En las escuelas primarias sostenidas por el erario público, no se
admitirá ningún joven que no haya sido vacunado o que no haya tenido vi-
ruelas.

Art. 2º La justificación que debe producirse con arreglo al artículo ante-
rior, se hará ante el preceptor de la escuela que se elija para la enseñanza del
joven.

Art. 3º Un certificado de un reconocido facultativo, servirá de suficiente
justificación, debiendo darse gratis por la administración de la vacuna a to-
do el que la solicitase con ese objeto.

Art. 4º El Ministro de Gobierno queda encargado de la ejecución de es-
te decreto, que se comunicará a quienes corresponda e insertará en el Registro
Nacional”.

“Rivadavia. Julián Segundo de Agüero”

La Comisión de Negocios Constitucionales presentó un informe en el
que se desaconsejaban los principios federales para la configuración del
gobierno y un proyecto de Constitución que determinaba que el Presi-
dente designaría a los gobernadores eligiéndolos de una terna propuesta
por los Consejos de Administración de cada provincia, formados éstos por
siete a quince miembros no remunerados, elegidos por el pueblo. El po-
der de los caudillos provinciales quedaba amenazado. 

En Córdoba, Bustos anunció que no reconocía la ley que creaba el
Ejecutivo Nacional. También los gobernadores de otras provincias mayo-
res rechazaron la Constitución. En el Alto Perú, el mariscal Sucre creaba,
con la tácita aceptación de los dirigentes argentinos, la República de Bo-
livia. Se producía la segunda segregación territorial del anterior virrei-
nato, perdiéndose las provincias mineras, cuya producción había provis-
to, hasta entonces, los metales requeridos para la acuñación de moneda.

El papel de los diplomáticos británicos como mediadores entre el Imperio

del Brasil y las Provincias Unidas adquiría creciente importancia. Una de las so-

luciones que el Foreign Office consideraba desde años atrás era crear, en la Ban-

da Oriental, un Estado independiente de ambos Estados en pugna. La presenta-

ron a cada uno de los contendientes con diversos y diferentes argumentos para

convencerlos. Cuando creyeron que todo estaba listo, presionaron a Rivadavia
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para que enviara un negociador a Río de Janeiro. Las buenas relaciones de Gar-

cía con Ponsonby influyeron para que se le encargara la misión al primero. En

Río de Janeiro, García preparó y firmó un Tratado de paz que reconocía la so-

beranía del Brasil sobre la Banda Oriental y dejaba al Emperador el arreglo de

la independencia con las fuerzas revolucionarias orientales. Rivadavia decidió

rechazar ese Tratado y envió al Congreso una comunicación en ese sentido. La

población de Buenos Aires expresó su indignación y repudió a García y a los me-

diadores ingleses. Rivadavia presentó su renuncia, creyendo que, por haberse

opuesto al arreglo, le sería rechazada. Cuarenta y ocho de los cincuenta miem-

bros del Congreso votaron su aceptación. 

Tal vez muchos creyeran todavía en la necesidad de una República fuerte,

pero la que Rivadavia proponía, unitaria y con un ejecutivo casi monárquico, no

podía plantarse y crecer en el terreno de la Argentina de entonces. Se eligió Pre-

sidente provisional a Vicente López, quien designó, a su vez, como jefe de las

milicias de la provincia, a Juan Manuel de Rosas, rico y prestigioso estanciero

que había creado en su propiedad de Monte un cuerpo privado de seguridad, los

colorados del Monte, lo cual le otorgaba considerable poder. El gobierno incum-

plió, por primera vez, el pago de los intereses del empréstito; se prohibió la ex-

portación de oro y plata. 

López llamó a elecciones en la provincia y al reunirse la Legislatura, ésta eli-

gió al coronel Manuel Dorrego como gobernador. López renunció como Presi-

dente provisional y el Congreso Constituyente se disolvió. Se volvía a la situa-

ción anterior. El país continuaba existiendo sin un Poder Ejecutivo Nacional y

el gobernador de Buenos Aires quedaba nuevamente encargado de las relacio-

nes exteriores.

Dorrego designó Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores (éstas con-

tinuaban encargadas a la provincia de Buenos Aires, en un país sin gobierno na-

cional), a Manuel Moreno y solicitó al Gobierno colombiano intervenir en la

mediación con el Brasil, sin excluir la mediación británica. Esta vez Ponsonby

presionó al Emperador, atemorizándolo con una mezcla de motivos reales y su-

cesos inexistentes.

Finalmente, a fines de 1828 se negoció la paz, aceptando los argentinos

el pago de una reparación económica por los daños que la guerra había origi-

nado al comercio. La República Oriental del Uruguay representaba la tercera

pérdida territorial del antiguo virreinato. El ejército argentino en la Banda

Oriental regresó a la Capital, al mando del general Juan Lavalle, quien se levan-

tó contra el gobernador Dorrego y poco después lo hizo fusilar. La anarquía se

profundizaba.

Un proyecto de reestructuración universitaria que había elaborado y
presentado en 1828 el Rector Valentín Gómez no había podido conside-
rarse por la rápida sucesión de cambios políticos. En ese mismo año, un
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decreto de Dorrego había creado la Sociedad Filantrópica, para que se en-
cargase de administrar y cuidar las cárceles y los hospitales, la cual inició
sus actividades recién en 1833. En las escuelas de primeras letras se inicia-
ba ese mismo, año la reacción contra las últimas reformas.

A mediados de 1828 el general Juan José Viamonte ocupó, por poco
tiempo, la gobernación de Buenos Aires. Por presión de Juan Manuel de
Rosas, Viamonte restauró la Legislatura, disuelta por la revolución de La-
valle, y ésta eligió como gobernador de la Provincia, en diciembre de
1829, a Juan Manuel de Rosas.

En el breve período en el cual Viamonte estuvo a cargo de la gober-
nación, nombró una comisión para estudiar los reglamentos universita-
rios, el cual con las firmas de Pedro Vidal, Vicente López, Avelino Díaz y
Pedro de Angelis, fue elevado en marzo de 1830, cuando ya Rosas se ha-
bía hecho cargo de la gobernación.

Se proponía allí dividir la instrucción pública en primaria y universi-
taria o científica. Para la primera, se creaba un Consejo de Instrucción Pri-
maria, conformado por un Presidente y por los profesores de una Escue-
la Normal que se establecía y a la que quedaban obligados a asistir los pre-
ceptores y ayudantes de las escuelas públicas. La universitaria quedaba a
cargo de cuatro Facultades, una de las cuales era la de Medicina. Como
veremos más adelante, este proyecto, bastante sensato, no se materializó.

Las instituciones sanitarias de Buenos Aires durante La Restauración 

En su primer período como gobernador de la provincia de Buenos Aires
(desde diciembre de 1829 hasta el mismo mes de 1832), Rosas tuvo como
ministros a los generales Guido y Balcarce y al ya conocido Manuel José
García37. La legislatura le concedió “facultades extraordinarias”, le otorgó
el título de Brigadier y la denominación de “Restaurador de las leyes”. En
ese primer gobierno, su poder sobre los otros caudillos estuvo contrapesa-
do por el ascendiente de López, en el litoral, y de Quiroga en el Norte.

Rosas trató, en esos años, de reparar el estado deplorable en el cual ha-
bían quedado las finanzas de la provincia, endeudada con Gran Bretaña
por el empréstito de 1824 y a cargo, además, de pagar reparaciones por
los daños producidos al comercio durante la guerra con el Brasil. Comen-

37 “¿Por qué importar ponchos ingleses, si la provincia de Corrientes los produce de mejor calidad y más baratos?, le
preguntó don Pedro Ferré, en 1831, a don José Manuel García, ministro de Rosas. Y la respuesta, tan simple y le-
ve como es, contiene la clave de nuestro progreso de oropel y de nuestro atraso sonante y contante: No se puede
despreferir a la nación acreedora. (PEDRO FERRÉ: Memorias) En: FRANCO, L. De Rosas a Mitre. Astral, Buenos Ai-
res, 1967, p. 12.
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zó por liquidar la enfiteusis y vender las tierras dadas anteriormente en ese
carácter, en fracciones inmensas, sólo utilizables para la ganadería; esa
fue por décadas la estrategia preferida por los estancieros para impedir los
asentamientos agrícolas. Por lo demás fue un período relativamente tran-
quilo. Su preocupación por la vacunación de los indios le valió un diplo-
ma de la Sociedad Jenneriana de Londres, de lo cual da noticia “El Luce-
ro” del 4 de enero de 1832. Al año siguiente Rosas donó 25 libras esterli-
nas a la Sociedad, para la propagación de la vacuna a nivel internacional,
según el documento firmado por el general Guido, que se conserva en el
Archivo General de la Nación.

La población de Buenos Aires había progresado en número y en ca-
pacidad económica y el número de extranjeros había crecido. La colonia
francesa era, después de la española, la más numerosa. En 1842 se inau-
guró el Hospital Francés, como testimonio de su importancia. Pero des-
de la firma del Tratado Anglo-argentino la inmigración de ingleses crecía
progresivamente y en 1844 se fundaba el Hospital Británico.

Es difícil caracterizar la marcha de los establecimientos sanitarios y
educativos durante los años del gobierno de Rosas. Se trata de un perso-
naje singular, que seguramente ordenó la comisión de innumerables atro-
pellos y atrocidades, pero también rechazó la prepotencia extranjera, di-
ciendo defender la soberanía frente a potencias poderosas. Fomentó la ob-
secuencia y el culto a su persona; también apoyó y defendió al clero
católico, aunque cuando los jesuitas, que había hecho regresar, osaron de-
sobedecer una de sus resoluciones, los expulsó nuevamente. Además, la
antinomia federales y unitarios se combinó con la de bárbaros y civiliza-
dos, con la de ultracatólicos y liberales, con el dirigismo económico y el
librecambismo, con la sociedad cerrada y la sociedad abierta, etc. La ma-
yoría de los autores, frecuentemente influidos por su adhesión o simpatía
con alguno de los términos de esas antinomias, presentan crónicas que pa-
recen contradictorias. Todos coinciden en expresar las restricciones que,
por la situación económica primero y después, por las consecuencias de
los bloqueos, sufrieron los establecimientos educacionales y sanitarios.

Por ejemplo, en tanto algunos, (como Cantón, Aráoz Alfaro y varios
otros), suponen que la escasez de recursos y el descuido hicieron que se
perdiese la linfa vaccínica y que la recuperó Francisco Javier Muñiz con el
hallazgo, en Luján, de una vaca con la enfermedad vacuna, otros aseguran
que la provisión de fluido sólo disminuyó, y que el hallazgo de Muñiz só-
lo reforzó las existencias. 

Para algunos, los hospitales fueron tan descuidados como las escuelas;
para otros, como Furlong, “a lo menos en catorce ocasiones se ocupó Rosas de
la marcha de los hospitales existentes en la ciudad de Buenos Aires, y en mar-
zo de 1840 depuso, en términos enérgicos, al administrador del Hospital de
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Mujeres, al constarle las irregularidades cometidas por él ...” Y agrega: “No-
tabilísimo documento es el del 12 de diciembre de 1846, disponiendo medi-
das precaucionales para precaver a la ciudad contra el cólera morbo, que ha-
cía estragos en las vecinas tierras brasileñas. Todo parece indicar que si entre
1810 y 1830 los Hospitales no militares habían desmerecido de su anterior
esplendor, recobraron, gracias a Viamonte, a Dorrego y a Rosas, su prístina
prestancia.”

Rosas hizo también varias visitas a localidades del interior de la pro-
vincia, prestando singular atención a las iglesias y, como se verá, a las es-
cuelas de primeras letras.

En 1831 se dictó un decreto en cuyos fundamentos se declaraba que
la enseñanza religiosa (que era obligatoria en las escuelas públicas) había
sido descuidada y establecía la prohibición a los particulares de establecer
una escuela sin autorización del Inspector general, previa justificación de
moralidad, suficiencia y religión. (El crecimiento del número de estable-
cimientos privados, dirigidos fundamentalmente a los hijos de súbditos
británicos establecidos en el país, y desde los cuales se difundía el protes-
tantismo, fue seguramente lo que motivó la disposición.) Para continuar,
las escuelas existentes debían demostrar que sus directores fueran cató-
licos y que dedicasen los sábados a la enseñanza del catecismo, utilizan-
do el texto del padre Astete.

Tanto el Rector Valentín Gómez como Saturnino Segurola, a cargo de
las escuelas, se oponían, por razones diferentes, al proyecto de la Comi-
sión que, formada por orden de Viamonte, presentó su informe al nuevo
gobernador. Éste fue finalmente aprobado por el ministro de Gobierno
(Balcarce), y publicado en el diario oficial, pero no se cumplió. V. Gómez
renunció como Rector en agosto de 1830 y lo reemplazó Santiago Figue-
redo quien, por razones de salud, entregó el cargo al Vicerrector Paulino
Gari, (confirmado como Rector en 1833 y que acompañaría toda la ges-
tión de Rosas).

“En noviembre de 1831 se comunicó al Inspector general de escuelas que
ya no era un misterio la decisión de los pueblos por el sistema federal; por con-
siguiente no había por qué ocultar que los que aspirasen a desempeñar em-
pleos públicos debían ser adictos y decididos por la causa. En consecuencia, se
ordenó que a las propuestas para nombramientos de maestros se acompa-
ñase una nota con detalle de las cualidades del aspirante y certificado de
que llenaba las calidades exigidas (citado en la “Recopilación […]” de Pe-
dro de Angelis). El mismo procedimiento se puso en práctica en la Uni-
versidad y las cesantías de catedráticos ilustran suficientemente sobre la
forma como se aplicó […]

“ […] La imposición de la divisa (federal) como distintivo obligato-
rio se realizó por decreto del 3 de febrero de 1832, desde cuya fecha debie-
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38 SALVADORES, A. La Universidad... Op. cit., p. 134 y 136.

ron usarla los empleados civiles y militares, los catedráticos de la Universidad
y todos los que, por la naturaleza de sus ocupaciones, como corredores de co-
mercio, contadores de número, etc., pudiesen considerarse empleados públi-
cos.” 38

En la fórmula del juramento para recibir los títulos de grado se inclu-
yó, por sugerencia del Rector Paulino Gari (que el gobernador Rosas agra-
deció), la condición de ser “constantemente adicto y fiel a la causa nacio-
nal de la Federación […]” En 1833 se creó, para sostener y apoyar al par-
tido federal, la Sociedad Popular Restauradora, cuyo emblema, una
mazorca de maíz, determinó que fuese conocida como La Mazorca.

A principios de 1833 una nueva organización, vigente desde el año si-
guiente, llevaba a seis años la carrera de Medicina, pero al final de ese mis-
mo año, un segundo decreto la redujo a cinco. 

Rosas cumplió en diciembre de 1832 el término de su mandato y aunque la

Legislatura lo reeligió, renunció por tres veces la designación, en vista de lo cual

la Legislatura eligió al general Balcarce. El partido federal no lo consideró sufi-

cientemente adicto y el 11 de octubre de 1833, después de la reunión de dos mil

personas pidiendo su destitución en la plaza de la Victoria, el General Pinedo con

10.000 hombres, sitió Buenos Aires desde Barracas. La Legislatura exoneró a Bal-

carce y designó como gobernador interino para terminar el mandato al general

Viamonte, que renunció en junio de 1834 y fue reemplazado, ante la negativa de

Tomás A. Anchorena y de Nicolás Anchorena, por el Dr. Vicente Maza, (Rosas

había partido al frente de uno de los contingentes de su Expedición al desierto,

en la cual aumentó su prestigio). Durante la breve gestión de Maza, Facundo

Quiroga, uno de los pocos caudillos comprometidos con la organización nacio-

nal, viajó a la capital para proponer la reunión de una Convención Constituyen-

te, idea a la cual Rosas se oponía. El gobierno lo comisionó para resolver una gue-

rra civil producida entre Salta, gobernada por Latorre, por una parte, y las pro-

vincias de Santiago del Estero, Tucumán y Catamarca, por la otra. La muerte de

Latorre hizo que la gestión de Quiroga fuese innecesaria, por lo cual emprendió

el regreso a Buenos Aires. En ese viaje fue asesinado, en Barranca Yaco, en el

norte de Córdoba. Sus asesinos fueron fusilados por orden de Rosas.

El 7 de marzo de 1835 la Legislatura de Buenos Aires eligió nuevamente

como gobernador, con “la suma del poder público”, a Juan Manuel de Rosas.

A partir de 1837 el gobierno se endureció y el terror se reforzó. Después de la

muerte de Estanislao López, en 1838, el poder de Rosas abarcó todo el país. Sur-

gieron varios conflictos internacionales: la ocupación de las Malvinas, primero

por Estados Unidos y enseguida por Inglaterra; la guerra con la Confederación
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Peruano Boliviana, a través de la cual el general Santa Cruz aspiraba a realizar el

sueño bolivariano de reunión de la América del Sur; un conflicto con Francia

(país que reaccionó con prepotencia por un asunto menor, lo cual generó un

bloqueo de Buenos Aires desde 1838 hasta 1840), y otro, de menores propor-

ciones, con Chile. Después de haber sido resuelto con una intensa intervención

británica el conflicto con Francia, ambas potencias extranjeras se unieron para

forzar a Buenos Aires a suprimir su ayuda al Presidente uruguayo (Oribe) con-

tra el cual se había rebelado Fructuoso Rivera. La negativa de Rosas a admitir la

injerencia terminó en un bloqueo de Buenos Aires, con el cual no se consiguió

torcer el brazo al gobernador de Buenos Aires. Su conducta frente a Francia, pri-

mero, y frente a Francia e Inglaterra juntas, después, compensaron parcialmen-

te la desaprobación por las represiones sangrientas y motivaron el aval de San

Martín, desde Europa. Sin embargo, su relación con Inglaterra no era mala: en

1839 designó a W. Parish “coronel de caballería” y mientras se sufría, en 1845,

el bloqueo de la escuadra anglo-francesa, liberó de impuestos a los comerciantes

ingleses. La reacción ante sus arbitrariedades y atrocidades se tradujo en varios

levantamientos (Berón de Astrada, Ramón Maza, Crámer y Castelli, Lavalle),

violentamente sofocados. 

El desorden interno y los conflictos externos empobrecieron a todas
las provincias. La de Buenos Aires, cuya contribución al erario dependía
de la recaudación aduanera, de extrema vulnerabilidad frente a bloqueos
del puerto, debió reducir los gastos que se destinaban a muchas de sus ins-
tituciones, entre ellas las destinadas a la educación y a la sanidad, que no
llegaron a desaparecer, pero sufrieron un deterioro progresivo. Las exigen-
cias de adicción incondicional a un régimen de despotismo personal de-
gradaba a los funcionarios que permanecieron en la provincia (de la cual
muchos emigraron), coartando iniciativas y cambios, sobre todo los que
podían asimilarse con ideas o innovaciones extranjeras. 

Desde 1838 la xenofobia, que desde la emancipación venía dismi-
nuyendo, recobró un inusitado vigor. Para colaborar en la restauración
religiosa y educativa, para Rosas indisolublemente ligadas, se trajeron seis
sacerdotes jesuitas, orden que como se mencionó había sido expulsada en
los tiempos del virreinato. 

Algunos brotes epidémicos y una sequía fueron interpretadas por la
Autoridad como demostración de la incapacidad e infidelidad de San
Martín (de Tours), patrono de la ciudad, “que había perdido la confian-
za del pueblo y del gobierno”. El inoperante santo francés, evidentemen-
te unitario, fue destituido y reemplazado por el políticamente correcto
San Ignacio de Loyola, fundador de la orden jesuítica y de probados mé-
ritos e inobjetable ideología y procedencia (decreto del 31 de julio de
1838). Unos años después, cuando los jesuitas se negaron a aceptar la or-
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den de rechazar a los fieles que no portasen el distintivo punzó, Rosas los
expulsó nuevamente. 

Aunque Rosas era un dictador y, según se suponía, todopoderoso, se
encontró siempre, salvo durante los últimos años de su gobierno, falto de
dinero.39 Oficios remitidos al Rector, al Inspector general y a la presiden-
ta de la Sociedad de Beneficencia, les informaron sobre la imposibilidad
del erario de financiar los gastos de los establecimientos educacionales,
por lo que se disponía que cada alumno pagase una cuota proporcional
hasta cubrir el presupuesto, que los que no pagasen fueran despedidos y
que los establecimientos que no reuniesen fondos suficientes fueran
clausurados. Saturnino Segurola, en ese momento Director del Colegio
de huérfanos, renunció, y los niños fueron distribuidos entre las familias
que los aceptaron.

Una resolución análoga se tomó respecto de los hospitales y los centros
de la Administración de la vacuna, por lo cual se derivó a la casa central los
de algunas casas periféricas. Para el sostenimiento de los hospitales llegaron
suscripciones y donaciones desde numerosos partidos; muchos médicos
continuaron brindando sus servicios en forma gratuita y una comisión es-
pecial consiguió recursos para mantener, con presupuesto mínimo, las ac-
tividades de vacunación. Pocas enfermedades epidémicas preocuparon a las
autoridades sanitarias en el período; la viruela continuaba cobrando vícti-
mas, sobre todo en la campaña y especialmente entre los indígenas; una
epidemia de escarlatina fue estudiada y descripta por Francisco Javier Mu-
ñiz en sucesivos ejemplares de “La Gaceta Mercantil” de 1844.

La instrucción pública en las provincias tuvo situaciones harto dife-
rentes, según la opinión que tuvieran sobre el tema los caudillos que las
gobernaban. Así, en Córdoba, en Salta y en Entre Ríos, se crearon nume-
rosas escuelas públicas. Un listado de las escuelas fiscales existentes hacia
1840 está encabezado por Salta, con 22, seguida por Tucumán y Entre
Ríos (con 13 y 12), Santa Fe y Buenos Aires, con 6 y 5, Jujuy, Mendoza
y San Luis, con 3, 2 y 1 y figuran como carentes de escuelas fiscales, San-
tiago del Estero, Catamarca y La Rioja. En Catamarca y en San Juan exis-
tieron escuelas (privadas) para niñas o jóvenes mujeres, en la última, por
ejemplo, la creada y dirigida por Sarmiento en 1839.

En Corrientes se mantenía, desde la época del general Virasoro, un
colegio de enseñanza media. En Entre Ríos se estableció otro en 1849,
que luego se trasladó a Concepción del Uruguay (allí estudiaron, entre
otros, Julio Argentino Roca, Eduardo Wilde y Lisandro de la Torre —pa-
dre—); Catamarca tuvo, desde 1850, el colegio de la Merced y Tucumán,
desde 1852, el colegio de San Miguel.

39 FERNS, H. S. Gran Bretaña y Argentina... Op. cit., p. 225.
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40 JUAN JOSÉ MONTES DE OCA nació en Buenos Aires en 1806. Estudió en el Colegio de la Unión del Sur. Egresó
como doctor en Medicina y Cirugía en 1827, se desempeñó en el Hospital General de Hombres y como profesor
de la Facultad, de la cual fue separado, por no presentar fidelidad y decidida adhesión a la causa de la Federación.
Detenido por poco tiempo, pasó a Montevideo, donde se encontró con Fernández y Portela. Unos años después
se trasladó a la isla de Santa Catalina, en el sur de Brasil y más tarde a Río de Janeiro. Regresó en 1852, actuó ab-
negadamente en las epidemias de fiebre amarilla de 1858 —que en Montevideo se había cobrado como víctima a
su amigo Vilardebó— y en la de cólera de 1868. Fue el fundador de la Biblioteca de la Facultad de Medicina. Fa-
lleció en 1876.

41 CLAUDIO MAMERTO CUENCA nació en Buenos Aires en 1812. Se graduó en la Facultad de Medicina en 1838, en
la cual presentó su tesis doctoral del cual se conserva en la Biblioteca de la Facultad el ejemplar que obsequió, con
una dedicatoria manuscrita, a su maestro Juan José Montes de Oca. Revistó como profesor desde el fallecimiento
de Montes de Oca y fue quien dirigió, en 1844, al graduarse Gillermo Rawson, los augurios más elogiosos que un
maestro haya dirigido a un alumno, como se verá más adelante. Su obra literaria ha sido comentada por Ricardo
Rojas y Rafael Alberto Arrieta, entre otros. El médico personal de Rosas, Ventura Bosch, sugirió su nombre al Res-
taurador para que lo reemplazase durante un viaje que realizó y Rosas nombró a Cuenca, en 1851, su médico de
cámara y médico del Ejército. Véase en el capítulo IV de esta obra citas sobre el discurso en la graduación de Raw-
son y comentarios sobre su personalidad. 

En 1850 se produjo una importante epidemia de fiebre amarilla en
Río de Janeiro. El número de muertos se estimó en alrededor de 80.000.

En esa calamidad tuvo una actuación destacada el Dr.
Juan José Montes de Oca40, exilado en esa capital por
esos años. A partir de entonces, las naves que habían he-
cho escala en ese puerto eran cuidadosamente revisadas
por los médicos de sanidad de Buenos Aires. Por ejem-
plo, en 1852, el facultativo (Justiniano Díaz Vélez) a
quien le toco inspeccionar el bergantín español “Pablo”,
que había hecho una semana de escala en Río, dispuso
ponerlo en cuarentena. Los cónsules argentinos en Río
alertaban, a veces, con anotaciones en las Patentes de
Sanidad de las naves, sobre la existencia de casos de fie-
bre amarilla en esa ciudad. 

El Tribunal de Medicina perduró hasta 1852, igual que la Facultad de
Medicina y que la Junta de Sanidad. Esta última estaba reducida a poco
más que un par de Médicos del puerto (o Médicos de sanidad) y cada vez
más ligada a la capitanía del puerto. Pero en la Facultad la graduación de
médicos había sido profundamente afectada: en 1827 se habían graduado
13 profesionales y 9 en 1832. La cifra se mantuvo luego debajo de 4 por
año y sólo se graduó uno en cada uno de los años de 1850, 1851 y 1852.

En este último año, el cuerpo de profesores estaba dirigido por Mi-
guel García, que había permanecido en esa función los últimos 22 años;
los docentes eran Eugenio Pérez, que dictaba Anatomía en reemplazo de
Claudio Mamerto Cuenca41 (fallecido en febrero, según Salvadores como
consecuencia de la emoción que le produjo la noticia de la caída de Ro-
sas; en realidad una de las víctimas de la batalla de Caseros), José Gaffa-

Juan José Montes de Oca
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42 TEODORO ÁLVAREZ egresó de la Universidad de Córdoba donde cursó Derecho y Teología. Radicado en Buenos
Aires, estudió y se graduó como cirujano, actividad en la cual adquirió un enorme prestigio. Fue médico de los
Hospitales de Hombres y de Mujeres, a los cuales se decía no había faltado un solo días en los treinta y seis años
de ejercicio profesional. Fue el elegido para practicar una colecistectomía a Juan Manuel de Rosas. Fue catedráti-
co de Cirugía de la Facultad, con renuncia de su sueldo durante los diez años en que se suspendió el presupuesto
universitario. Se retiró en 1888.

43 SARMIENTO, D. F. Facundo, (1845), Univ. Nac. de La Plata, Ed crítica y documentada con prólogo de Alberto Pal-
cos, La Plata, 1938.

rot, quien dictaba fisiología, materia médica, higiene y patología general
de segundo año; Teodoro Álvarez42, a cargo de patología externa y clínica
quirúrgica, en tercero; Martín García, que enseñaba patología interna y
clínica médica, en cuarto, y Francisco Javier Muñiz, quien finalmente ha-
bía podido acceder a la cátedra de partos y enfermedades de los niños.

No sólo se había detenido la evolución institucional, sino que un vi-
goroso proceso de deterioro, en cuya producción se combinaron las extre-
mas dificultades del erario con la persecución ideológica, la intolerancia
religiosa y el culto personal, erosionó la efectividad de las mismas y la con-
fianza de la población en ellas. Algunas de las instituciones creadas du-
rante los gobiernos liberales tenían alcances nacionales, que se perdie-
ron desde la disolución de los Poderes Ejecutivo y Legislativo; las que
perduraron eran exclusivamente provinciales o locales urbanas, excepto
en el ámbito de las Relaciones Exteriores.

Pero no se vaya a creer que Rosas no ha conseguido hacer progresar a
la República que despedaza, no: es un grande y poderoso instrumento de
la Providencia, que realiza todo lo que al porvenir de la patria interesa.
advertía Sarmiento, “Ved cómo. Existía antes de él y de Quiroga el espíritu
federal en las provincias, en las ciudades, en los federales y en los unitarios mis-
mos; él lo extingue, y organiza en provecho suyo el sistema unitario que Ri-
vadavia quería en provecho de todos. Hoy todos esos caudillejos del inte-
rior, degradados, envilecidos, tiemblan de desagradarlo, y no respiran sin
su consentimiento. La idea de los unitarios está realizada, sólo está demás
el tirano; el día que un buen Gobierno se establezca, hallará las resistencias
locales vencidas, y todo dispuesto para la UNIÓN.”

“La guerra civil ha llevado a los porteños al interior, y a los provin-
cianos de unas provincias a otras. Los pueblos se han conocido, se han es-
tudiado y se han acercado más de lo que el tirano quería, de ahí viene su
cuidado de quitarles los correos, de violar la correspondencia y vigilarlos a to-
dos. La UNIÓN es íntima.” 43

En la misma época, alrededor de 1844-45, Alberdi, cuyas polémicas
con Sarmiento fueron tantas y tan ricas, coincidía con el juicio anterior:
“Rivadavia proclamó la unidad; Rosas la ha realizado. Entre los federales
y los unitarios han centralizado la República; lo que quiere decir que la cues-
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tión es de voces, que encubren una fogosidad de pueblos jóvenes, y que en el
fondo, tanto uno como otro, han servido a su patria, promoviendo su na-
cional unidad. Los unitarios han perdido; pero ha triunfado la unidad.
Han vencido los federales, pero la federación ha sucumbido.” 44

Edmundo Correas cita de la Revista del Río de la Plata editada en
1873 las confesiones que Rosas le habría hecho a Santiago Vázquez, agen-
te del gobierno uruguayo, en diciembre de 1829: Yo no soy federal. Todos
dicen que soy federal y yo me río. Ya dije a usted que no soy federal, nun-
ca he pertenecido a semejante partido, si hubiera pertenecido le hubiese
dado dirección, porque como usted sabe, nunca la ha tenido: ese Dorre-
go... ¡Mire usted qué cabeza! 45

Sarmiento opinaba desde una perspectiva sociológica, Alberdi, des-
de otra, política; pero la falta de integración de las economías regiona-
les persistía después de la caída de Rosas, como se demostraría después.

Las instituciones sanitarias en otras provincias

En las provincias, la supresión del Protomedicato de Buenos Aires no fue
seguida por cambios de sus instituciones, aunque cuando el Teniente Pro-
tomédico de Córdoba, Gerónimo Ameller, desapareció de la escena públi-
ca, el Ayuntamiento creó una plaza de “Médico titular de la ciudad”, en di-
ciembre de 1815, con responsabilidades similares, designando, como fue
mencionado antes, a Francisco de Paula Rivero. Para financiar la plaza se
pidió a seminarios, colegios y otras corporaciones, que aportaran recursos,
según sus posibilidades. Cuando Rivero se trasladó a Buenos Aires, que-
dó el Poder Ejecutivo encargado de autorizar el ejercicio profesional y el
Jefe de Policía, de vigilar a los profesionales.

Diez años después se autorizó a Francisco Martínez Doblas para prac-
ticar la Medicina y se le encargó proyectar la creación o restablecimiento
de un Tribunal técnico que cumpliese, en la provincia de Córdoba, las
funciones del Protomedicato. El proyecto fue presentado, pero no se re-
solvió sobre el asunto. 

En 1833, siendo gobernador José Vicente Reinafé, el Alcalde 2º D.
Benito Otero, envió a la Asamblea un proyecto de decreto por el cual se
creaba un empleo rentado y una designación honorífica (el cargo de Pro-
fesor de Higiene, Fisiología y Medicina Legal de la Universidad, la cual no

44 ALBERDI, J. B. La República Argentina 37 años después de su Revolución de Mayo, (1847), Obras Selectas, Op. cit.,
Tomo V, p. 64.

45 CORREAS, E. Historia y Crisis del Federalismo Argentino, Junta de Estudios Históricos, Mendoza, 1973, p. 15.
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tenía estudios médicos) destinado a que su titular asistiera domiciliaria-
mente a los pobres. Serían anexos a la Cátedra el cargo y los derechos del
Protomédico de la Provincia. 

En 1840 el Ministro Dr. Atanasio Vélez propuso dos proyectos de ley:
el primero creaba un Consejo de Salud Pública (con amplias atribuciones
análogas a las de una autoridad sanitaria completa) y el segundo, las plazas
de “Médico titular de Departamento”, bajo la dependencia del Consejo.
Con otras denominaciones, el proyecto recuerda al Arreglo rivadaviano.

Pocos años después existen constancias de que actúa en la provincia,
como Protomédico (nuevamente) de la ciudad y Médico del Estado, el
Dr. Luis Tamini, 

¡ Viva la Confederación Argentina!
¡ Mueran los salvajes Unitarios!
Córdoba, Abril 30 de 1844. Año 35 de la Libertad, 29 de la Inde-
pendencia y 15 de la Confederación Argentina.
AL EXCMO. SEÑOR GOBERNADOR Y CAPITÁN GENERAL DE LA
PROVINCIA BRIGADIER GENERAL DON MANUEL LÓPEZ.
Excmo. Señor:

“El infrascripto ha recibido el oficio que V. E. se ha servido dirigirle
en el que V. E. pide instruya al Supremo Gobierno con la mayor bre-
vedad posible de los ramos de la salubridad pública de que se halla
encargado el Protomedicato...

Firmado: Luis Tamini, Proto Médico

Tamini propuso, en 1843, un proyecto tan inteligente como avan-
zado para la época. Dada la ausencia de médicos en muchos departa-
mentos de la provincia, proponía que se autorice, por medio del Proto-
medicato, a los curanderos más hábiles, ínterin los pueblos de la campa-
ña puedan conseguir Profesores en el arte de curar... Bajarán todos los
curanderos que se encuentran en la campaña para ser habilitados por el
Protomédico en el caso de idoneidad, debiendo traer consigo certificados
de los respectivos jueces de Alzada Comandantes del punto... El Protomé-
dico enseñará a los Curanderos el modo de vacunar para que por su con-
ducto pueda estenderse esta saludable medida en toda la Campaña...

Esa actitud de aprovechar el liderazgo local de los curanderos, prepa-
rándolos para ser útiles a sus comunidades en alianza con los médicos, era
totalmente contraria a la guerra declarada que las instituciones públicas,
inspiradas y alentadas por los médicos, habían tenido siempre frente a los
curanderos.
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(Casi un siglo después, un médico peruano, Manuel María Núñez
Butrón, dirigió durante dos décadas en Puno un proyecto análogo, el de
los Rijchtaris, que le valió el reconocimiento, en la conferencia mundial
de Alma Ata, como uno de los precursores de la atención primaria.)

En el final de la década de los ochocientos cuarenta, se creó en Entre
Ríos (gobernada por Urquiza), un “Tribunal de Medicina” análogo al
creado en Buenos Aires por Rivadavia, dedicado sobre todo a la vigilancia
del ejercicio profesional de médicos y farmacéuticos. En enero de 1849 se
amplió por decreto su competencia, incorporándose un título especial so-
bre la vacuna, la más eficaz de las medidas preventivas disponibles.46

Instituciones sanitarias

1814 Creación del Instituto Médico Militar que se extingue en 1820

1816 Gorman deja su cargo y fallece en 1819

1821 Se crea la Universidad (provincial) de Buenos Aires

1822 El gobierno provincial suprime el Protomedicato y promulga el
ARREGLO EN LA MEDICINA, que establece un Tribunal de
Medicina, Médicos de sección, de policía, del puerto y de las cam-
pañas. Asigna la enseñanza de pregrado al Departamento de Medi-
cina de la Universidad y la de posgrado a la también creada Acade-
mia de Medicina.
En algunas provincias se crean cargos de médicos titulares de ciu-
dad, o profesores de Higiene (sin cátedra), o Tribunales de Medici-
na o Consejos de Higiene.

1824 Deja de funcionar la Academia y se inicia la declinación de la Uni-
versidad.

1825 En Córdoba se solicita a Francisco Martínez Doblas formular el
proyecto de un Tribunal técnico en asuntos sanitarios, que no llega
a ejecutarse.

1828 El gobernador Dorrego crea la sociedad Filantrópica para la admin-
istración de hospitales y cárceles.

46 ARÁOZ ALFARO, G., “La Higiene y Sanidad Pública en nuestro país”, Esbozo histórico, La Sem Med, Tomo del Cin-
cuentenario, 2º fascículo, 1944, p. 521.
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1831 Se establece la exigencia de adhesión certificada a la causa federal
para desempeñarse como docentes en las escuelas y en la universi-
dad.

1833 El gobernador Reinafé crea en Córdoba un cargo con los derechos
de un Protomédico, con el nombre de Catedrático de Higiene,
Fisiología y Medicina Legal.

1842 Se crea en Buenos Aires el Hospital Francés.

1843 Luis Tamini, Protomédico de Córdoba, propone instruir a los cu-
randeros para difundir la vacunación.

1844 En Buenos Aires se crea el Hospital Británico.




